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Iniciativas

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DE HIDROCARBUROS, DE

LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATE-
RIA ENERGÉTICA, GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE-
SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y FEDERAL DE TRANS-
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN

MATERIA AMBIENTAL, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a la conside-
ración del pleno de la honorable Cámara de Diputados
la siguiente iniciativa, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Impacto económico, social y ambiental

El petróleo es una de las fuentes de energía más im-
portantes a nivel mundial, su papel es esencial en la
economía, la sociedad y las relaciones internaciona-
les.1 En el caso de México, su extracción, refinación,
producción y comercialización son un área estratégica
del desarrollo sobre la cual el Estado tiene la rectoría,
conforme al artículo 28 constitucional.

Al séptimo mes de 2021, los ingresos petroleros as-
cendieron a 507 mil 517.0 millones de pesos,2 confor-
mando el 14 por ciento de ingresos presupuestarios en
2021.3 Conforme a datos del gobierno de México, a
pesar de invertir más en exploración y extracción de
petróleo y gas natural, la producción de petróleo pasó
de 3.4 millones de barriles diarios en 2004, a 2.5 mi-
llones de barriles diarios en 2013; asimismo, por lo
que hace a la producción de gas natural.4

De acuerdo con estimaciones de Pemex, desarrollar el
potencial de la industria nacional de exploración y ex-
tracción requeriría de aproximadamente 60 mil millo-
nes de dólares al año dado el portafolio de inversión
que se tiene identificado. Sin embargo, hoy Pemex só-
lo cuenta en su presupuesto anual con alrededor de 27
mil millones de dólares. Incluso un régimen fiscal más

atractivo para Pemex sería insuficiente para desarro-
llar el portafolio identificado.5 Queda claro que el cos-
to de Petróleos Mexicanos no es sólo económico, sino
que tiene además graves costos en salud y medio am-
biente. 

En materia ambiental, se tiene registro que durante el
sexenio actual (2018-2024) los accidentes ambientales
han incrementado un 48 por ciento respecto del sexe-
nio anterior.6 Además del daño a la salud y medio am-
biente generados con los accidentes ambientales, estos
cuestan económicamente millones de recursos en cada
uno de ellos. Tan solo para hacer frente al accidente de
2 de julio de 2021 de una fuga de gas en un ducto ma-
rino ubicado en el golfo de México que provocó ‘fue-
go en el mar’, se destinaron 5 millones de dólares.7

Conforme a datos publicados por México Evalúa en
2019, cerca de 17.8 mil muertes y 444.6 mil años per-
didos serían atribuibles a la mala calidad del aire; asi-
mismo, México ocupó el cuarto lugar en el mundo en
emisiones antropogénicas de dióxido de azufre (SO2)
en 2018.8 En este sentido, si bien los datos económi-
cos y financieros son indispensables para el desempe-
ño rentable y eficiente de una empresa, en años re-
cientes se ha puesto especial atención en la
importancia del manejo de riesgos de sustentabilidad
como factor importante para el desarrollo y crecimien-
to de las empresas. 

México Evalúa identificó que Pemex es una de las tres
petroleras con riesgos más severos en los indicadores
ESG de sostenibilidad (medioambiental, social y go-
bernanza, por sus siglas en inglés), a partir de la meto-
dología de la calificadora Sustainalytics. Estos indica-
dores ya son adoptados en los mercados financieros,
empresas listadas en bolsa, agencias calificadoras y
organismos reguladores, y en los próximos años serán
necesarios para acceder a opciones de financiamien-
to.9

Por ejemplo, a nivel internacional, existen petroleras
que se han planteado objetivos que buscan mejorar el
medio ambiente, tal es el caso de la francesa Total, la
holandesa Shell, la española Repsol o la británica BP,
que se han propuesto alcanzar emisiones netas cero de
gases de efecto invernadero en 2050.10

Es así que el sector petrolero a nivel global ha em-
prendido su evolución y visión hacia una transición
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energética socialmente aceptable, y estas compañías
han puesto gran importancia en dar a conocer sus ac-
ciones y transparentar ante la sociedad sus esfuerzos
para disminuir los riesgos ambientales que su industria
puede provocar.

En una escala de 0 a 59.7 puntos de Sustainalytics (or-
ganización que califica la sostenibilidad de las empre-
sas), Pemex ha recibido 56.7 puntos, lo que la sitúa en
un riesgo máximo y por encima de la mayoría de las
empresas pares. Como ejemplo, la italiana ENI y la
colombiana Ecopetrol se encuentran en la parte baja
de la lista, con puntajes de 25.7 y 37.3 puntos. Pemex
sólo es rebasada por la china Guanghui Energy y la es-
tadounidense Parsley Energy, con 59.7 y 57.3, respec-
tivamente.11

Es importante puntualizar que si Pemex no mejora el
manejo de su riesgo ambiental también se convertirá
en un riesgo financiero para la compañía, en un mo-
mento en que su deuda supera los 113 mil millones de
dólares y según México Evalúa la califica como la pe-
trolera más endeudada a nivel mundial.12

Asimismo, cabe destacar que las inversiones sustenta-
bles y verdes, así como la lucha contra el cambio cli-
mático están en su máximo histórico, y diversas com-
pañías han apostado por potenciar este rubro y la
rentabilidad de diversos instrumentos está creciendo.
Esto podría dejar a Pemex con una amplia desventaja
ante otras compañías que busquen financiamiento o
colocar deuda, toda vez que los indicadores de riesgo
al ambiente ya se colocan como una de los principales
factores en los que se fijan los inversores. 

Asimismo, la sustentabilidad debe convertirse en un
eje rector para Pemex, ya que toma un papel clave co-
mo estrategia para encontrar resultados econo?micos,
ecolo?gicos y sociales positivos, así como mayor pros-
peridad, competitividad, productividad, y capitaliza-
cio?n de nuevos recursos.

El think tank México Evalúa realizó un análisis de
efectividad de la política actual en materia de respon-
sabilidad corporativa de Pemex frente a otras empre-
sas comparables, a partir de un universo de más de 12
mil empresas distribuidas en 40 industrias. Uno de los
resultados que más impactó fue que la empresa Petró-
leos Mexicanos (Pemex) ocupó el tercer lugar entre las
petroleras con mayor riesgo ambiental del planeta.13

Por su parte, el Climate Accountability Institute, orga-
nismo estadounidense que evalúa el papel del petróleo
y sus derivados en la creciente emergencia climática,
ubica a Pemex como la novena petrolera más conta-
minante a nivel mundial y la primera en Latinoaméri-
ca.14

Por otro lado, el Instituto Nacional de Salud Pública in-
formó que se estima que al año existen 48 mil muertes
prematuras relacionadas con la contaminación del aire
en México. Además, las muertes prematuras relaciona-
das con la calidad del aire representan 6.8 por ciento
del total de decesos a nivel nacional y son el noveno
factor de riesgo de muerte y discapacidad combinadas.

II. Transparencia y responsabilidad ambiental

El pasado 30 de junio se publicó en el Diario Oficial
de la Federación, la nueva Política de Transparencia,
Gobierno Abierto y Datos Abiertos para la Adminis-
tración Pública Federal, emitida por la Secretaría de la
Función Pública (SFP), misma que advertía que la
transparencia y la rendición de cuentas no había mos-
trado avances en lo que va de esta administración. Por
lo que esta nueva política, propone que para dar solu-
ción a tal problemática es importante generar un cam-
bio urgente sobre todo en instituciones que recibieron
el mayor número de solicitudes de información en el
2020, y cuyos presupuestos anuales superan los cinco
mil millones de pesos. Dentro de estas instituciones, y
que además son sujetos obligados de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fi-
guran las Empresas Productivas del Estado (EPE), Pe-
tróleos Mexicanos (Pemex) y la Comisión Federal de
Electricidad (CFE).15

Cabe destacar que desde 1999, Petróleos Mexicanos
comenzó a publicar cada año un Informe de Seguri-
dad, Salud y Medio Ambiente, y a través del tiempo el
informe fue evolucionado hasta convertirse en el In-
forme de Sustentabilidad, que busca comunicar a los
grupos de interés el desempeño de la empresa en ma-
teria ambiental, social y económica. Desde su publica-
ción, la información contenida es verificada por un ter-
cero independiente que busca robustecer la
transparencia y alinear la información con metodolo-
gías y guías internacionales.16

Sin embargo, de acuerdo a un estudio de México Eva-
lúa, en el que evalúan la efectividad de la política de
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responsabilidad corporativa de Pemex, a la luz de los
indicadores ESG (Environmental, Social, Governan-
ce), siguen existiendo riesgos ocultos y asegura que
“Si la empresa no mejora tanto en el manejo y gestión
de sus riesgos como en la forma en que los transpa-
renta a través de sus reportes anuales de sustentabili-
dad y financieros, quedará excluida de las mejores op-
ciones de financiamiento en los próximos años.”17

Por otro lado, resultados del Índice de Gobernanza de
los Recursos Naturales (IGR 2021) afirman que el
sector hidrocarburos se ubica en la franja de desempe-
ño débil en cuanto a la gobernanza de los impactos lo-
cales. Además, tiene problemas para implementar me-
didas que garanticen el acceso a información sobre los
impactos sociales y ambientales.

Lo anterior es debido a que el acceso a la información,
en muchas ocasiones solo se da mediante previa pre-
sentación de una solicitud de acceso a la información
dirigidas a las distintas entidades. Sin embargo, la in-
formación no se encuentra disponible en línea, lo que
desfavorece el acceso del público a información rele-
vante sobre el sector, más aún cuando la ley permite a
las empresas preservar la confidencialidad de la infor-
mación que consideren estratégica.

Ejemplo de ello lo podemos observar en uno de los
proyectos insignia del actual gobierno federal, la refi-
nería Dos Bocas, el cuál muestra una falla en el ejerci-
cio de transparencia y rendición de cuentas y que que-
dó evidenciado en un análisis realizado por la
Auditoría Superior de la Federación (ASF) como par-
te de la revisión de la Cuenta Pública 2019. 

En este análisis, se encontró que, respecto a los efec-
tos regionales y urbanos, existe una falta de coordina-
ción, planeación y de certeza del área impactada iden-
tificada en la obra de construcción, asimismo, Pemex
no dispuso de directrices en la elaboración del pro-
grama de trabajo, ni previó el proceso y los plazos pa-
ra efectuar la coordinación con los actores de interés
del proyecto. Por otro lado, el análisis arrojó que Pe-
mex inició la construcción de Dos Bocas durante la
etapa FEL I, es decir, sin contar con la Manifestación
de Impacto Ambiental Regional; sin definir el nivel
de magnitud, severidad, frecuencia y duración de 89
impactos ambientales detectados, sin concluir los
análisis de rentabilidad y sin la ingeniería básica del
proyecto.18

De acuerdo a la ASF, antes de este análisis, dicha in-
formación no se encontraba disponible y no se tenía
acceso a ella, ya que Pemex la clasificó como infor-
mación confidencial, lo que provocó que la ASF no
conociera las cifras del consumo nacional de petrolífe-
ros, es decir, la oferta y la demanda.19

Dada la importancia que tiene la política energética
en el presupuesto federal, coincidimos con la SFP
en que resulta urgente reorientar el ejercicio de la
transparencia y la rendición de cuentas. La nueva
Política de Transparencia está a prueba desde el pa-
sado 1 de julio, y establece para Pemex que corres-
ponde a su Órgano Interno de Control vigilar su
cumplimiento. La llegada del nuevo titular de la
SFP, Roberto Salcedo Aquino, que cuenta con las
credenciales técnicas reconocidas por la opinión pú-
blica, y que goza de la confianza del titular del Eje-
cutivo, debe impulsar, en un primer momento, la
mejora del acceso a la información, a través de este
nuevo instrumento.

Asimismo, de acuerdo a la Ley de Petróleos Mexica-
nos, en su artículo 109, expresa lo siguiente:

Artículo 109. Petro?leos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias se sujetara?n a las leyes apli-
cables en materia de transparencia y acceso a la infor-
mación, de fiscalizacio?n y rendicio?n de cuentas y
combate a la corrupcio?n, para prevenir, identificar,
investigar y sancionar los actos u omisiones que las
contravengan.”

En virtud lo expuesto, resulta inobjetable que es ur-
gente incluir en las disposiciones normativas aplica-
bles la importancia de transparentar información en
materia de riesgo ambiental así como las medidas to-
madas para afrontarlos, como un mecanismo para me-
jorar el riesgo ambiental de las mismas y de esta ma-
nera contar con herramientas suficientes y datos para
prevenirlas, reparar el daño y así destinar menos re-
cursos a situaciones de riesgo previsibles.

Por todo lo anterior, se somete a su consideración, la
presente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley de Petróleos Mexicanos, de la Ley de Hidro-
carburos, de la Ley de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, de la Ley Ge-
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neral de Transparencia y Acceso a la Información y
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información

Primero. Se reforman los artículos 4, el segundo pá-
rrafo del artículo 11, las fracciones III y IV del artícu-
lo 14, la fracción IV del artículo 40, las fracciones II y
V del artículo 51, el artículo 75, así como la fracción
V y los incisos f) y g) del artículo 76 y la fracción V
del artículo 113; se adiciona una fracción V al artículo
40, se adiciona la fracción h) al artículo 76, se adicio-
na un párrafo al artículo 110, y se adiciona la fracción
VI al artículo 113, todos de la Ley de Petróleos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 4. Petróleos Mexicanos tiene como fin el
desarrollo de actividades empresariales, económi-
cas, industriales y comerciales en términos de su ob-
jeto, generando valor económico y rentabilidad para
el Estado Mexicano, como su propietario, así como
actuar de manera transparente, honesta, eficiente,
con sentido de equidad y responsabilidad social y
ambiental, y procurar el mejoramiento de la produc-
tividad de forma sustentable para maximizar la ren-
ta petrolera del Estado y contribuir con ello al des-
arrollo nacional.

Artículo 11. [...]

La organización y estructura referidas deberán atender
a la optimización de los recursos humanos, financie-
ros, ambientales y materiales; la simplificación de
procesos; la eficiencia y la transparencia y la adopción
de las mejores prácticas corporativas y empresariales a
nivel nacional e internacional, asegurando su autono-
mía técnica y de gestión.

Artículo 14. El Plan de Negocios de Petróleos Mexi-
canos se elaborará y actualizará con un horizonte de
cinco años, y contendrá al menos:

I. … II.

III. Un diagnóstico de su situación operativa, fi-
nanciera, ambiental así como los resultados e indi-
cadores de desempeño, y 

IV. Los principales escenarios de riesgos estratégi-
cos, comerciales y ambientales de la empresa, con-
siderando, entre otros aspectos, el comportamiento

de la economía a largo plazo, innovaciones tecnoló-
gicas y en materia de sustentabilidad y medio
ambiente, tendencias en la oferta y demanda y
cambios geopolíticos y ecológicos. 

Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet
una versión pública de su Plan de Negocios, misma
que no deberá contener cualquier información que pu-
diera comprometer o poner en riesgo sus estrategias
comerciales, estando obligada a incluir en dicha
versión pública la información relativa a riesgos
medioambientales e incidentes, incluyendo los re-
cursos utilizados para su atención, el reporte de sus
causas y cualquier otra que resulte relevante.

Artículo 40. El Consejo de Administración contará
con los comités que al efecto establezca. En todo caso,
contará con los comités de: 

I. … II.

III. […];

IV. […]; y,

V. Medio ambiente y sustentabilidad.

Artículo 51. El Comité de Auditoría tendrá a su cargo
las funciones siguientes:

I. [...]

II. Dar seguimiento a la gestión de Petróleos Mexi-
canos, sus empresas productivas subsidiarias y em-
presas filiales, revisar la documentación concer-
niente a la evaluación del desempeño financiero, en
materia de medio ambiente y riesgos ambienta-
les, así como operativo -general y por funciones- de
la empresa, así como presentar al Consejo de Ad-
ministración los informes relacionados con estos te-
mas;

III. [...]

IV. Verificar y certificar la racionabilidad y sufi-
ciencia de la información contable, financiera y so-
bre riesgo ambiental y sustentabilidad;

V. … XX.
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Artículo 75. Petróleos Mexicanos y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias realizarán las adquisiciones, arren-
damientos, contratación de servicios y obras que re-
quieran en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con sujeción a los principios de economía, eficacia,
eficiencia, sustentabilidad, imparcialidad y honradez,
a efecto de asegurar al Estado las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes de
acuerdo con la naturaleza de la contratación.

[...]

Artículo 76. El Consejo de Administración de Petró-
leos Mexicanos emitirá las disposiciones a las que de-
berán sujetarse Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias para los procedimientos de
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servi-
cios y ejecución de obras, observando en todo mo-
mento los principios establecidos en la presente Ley,
conforme a las bases siguientes:

I. … IV.

V. […];

VI. Establecer políticas que regulen los casos en
que la empresa se abstendrá de considerar propues-
tas o celebrar contratos, entre otros, con personas
que: 

a) … e)

f) […];

g) […]; y,

h) Hayan sido sancionadas por incurrir en
daños medioambientales sin que hayan acre-
ditado haber subsanado las causas que origi-
naron estos.

VII. … XI.

Artículo 110. Sin perjuicio de las obligaciones en ma-
teria de transparencia y acceso a la información pre-
vistas en la ley de la materia, el Consejo de Adminis-
tración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su
Comité de Auditoría y previa opinión del Director Ge-

neral, proveerá lo necesario para que se ponga a dis-
posición del público en general, en forma periódica y
a través de su página de Internet, información actuali-
zada que permita conocer la situación de la empresa,
de sus empresas productivas subsidiarias y empresas
filiales, en materia financiera, administrativa, opera-
cional, ambiental, económica y jurídica, así como sus
riesgos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley del Mercado de Valores, y con el con-
tenido, periodicidad y alcances que determinen las dis-
posiciones administrativas aplicables a las emisoras de
valores referidos en el precepto señalado. 

[...].

La información relativa a los riesgos ambientales,
incluyendo las acciones tomadas para reparar da-
ños por siniestros con impacto ambiental, no podrá
ser reservada en términos de la ley de la materia.

Artículo 113. El Director General de Petróleos Mexi-
canos deberá presentar, a más tardar en abril de cada
año, para aprobación del Consejo de Administración y,
por conducto del Presidente de éste, al Ejecutivo Fe-
deral y al Congreso de la Unión, un informe que con-
tenga como mínimo lo siguiente:

I. […].

II. […].

III. […].

IV. Un reporte sobre el ejercicio de su presupuesto,
en el que se incluyan las desviaciones en montos,
tiempo y alcance de ejecución de los contratos que
se lleven a cabo;

V. La evaluación del Consejo de Administración so-
bre la ejecución de los programas anuales de Petró-
leos Mexicanos; y,

VI. La evaluación de los riesgos ambientales, así
como un reporte de los riesgos actualizados, con
el análisis de sus causas y acciones realizadas pa-
ra mitigarlos. 

Segundo. Se reforma la fracción V del artículo 31 de
la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:
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Artículo 35. La Comisión Nacional de Hidrocarburos
establecerá y administrará el Centro Nacional de In-
formación de Hidrocarburos, integrado por un sistema
para recabar, acopiar, resguardar, administrar, usar,
analizar, mantener actualizada y publicar la informa-
ción y estadística relativa a:

I. … IV.

V. La información geológica, geofísica, petrofísica,
petroquímica, en materia de riesgo ambiental y
demás, que se obtenga de las actividades de Reco-
nocimiento y Exploración Superficial, así como de
la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y

VI. [...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

Tercero. Se reforman las fracciones II y V del artícu-
lo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordina-
dos en Materia Energética, para quedar como sigue:

Artículo 39. La Comisión Nacional de Hidrocarburos
ejercerá sus funciones, procurando que los proyectos
se realicen con arreglo a las siguientes bases:

I. [...]

II. Elevar el factor de recuperación y la obtención
del volumen máximo de petróleo crudo y de gas na-
tural en el largo plazo, en condiciones económica y
ambientalmente viables, de pozos, campos y yaci-
mientos abandonados, en proceso de abandono y en
explotación; 

III. [...]

IV. [...]

V. Asegurar que los procesos administrativos a su
cargo, respecto de las actividades de exploración y
extracción de hidrocarburos, se realicen con apego
a los principios de transparencia, sustentabilidad,
honradez, certeza, legalidad, objetividad, imparcia-
lidad, eficacia y eficiencia; 

VI. [...]

VII. [...]

Cuarto. Se adiciona la fracción III al artículo 115 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, para quedar como sigue:

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de reser-
vado cuando: 

I. […];

II. […]; o,

III. Se trate de violaciones graves en materia am-
biental.

Quinto. Se adiciona la fracción III al artículo 115 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, para quedar como sigue:

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de reser-
vado cuando: 

I. […]; 

II. […]; o,

III. Se trate de violaciones graves en materia am-
biental.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, EN MATERIA DE ASIGNACIÓN DE DIPUTA-
DOS PLURINOMINALES, A CARGO DEL DIPUTADO VALEN-
TÍN REYES LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

El que suscribe, diputado Valentín Reyes López, inte-
grante de la LXV Legislatura de esta honorable Cá-
mara de Diputados, del Grupo Parlamentario Morena,
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en la fracción I, numeral 1, del artícu-
lo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante esta honorable
Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo al artículo 1 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, establece que la
Ley es de orden público y de observancia general
en el territorio nacional, también establece que tiene
por objeto el distribuir competencias entre la Fede-
ración y las entidades federativas en estas materias,
así como la relación entre el Instituto Nacional
Electoral y los Organismos Públicos Locales. Con-
juntamente de que en el numeral 3 establece que las
Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo pre-
visto en la Constitución y en esta Ley.1

De ahí que sea necesario adecuar esta Ley Secundaria
en el entendido de que se busca la eliminación de los
200 diputados por representación proporcionar o plu-
rinominales de la Cámara de Diputados.

Pues en México el Poder Legislativo cuenta con dos
Cámaras legislativas, la Cámara de Senadores se in-
tegra por 128 senadores, 64 de ellos electos por el
principio de mayoría relativa, 32 por el principio de
primera minoría y 32 por el principio de representa-
ción proporcional, mediante una lista nacional. Por ca-
da senador propietario o titular se elige un suplente.2

La Cámara de Diputados, integrada por 500 diputa-
dos propietarios y sus respectivos suplentes. 300 de

ellos electos por el principio de mayoría relativa en
distritos uninominales y los 200 restantes son electos
por el principio de representación proporcional, me-
diante el sistema de listas regionales, votadas por cir-
cunscripciones plurinominales. 

Esta composición que se debió a la reforma política
del año 1977 impulsada por el presidente José López
Portillo, donde se modificó la integración de la Cáma-
ra de Diputados con la finalidad de dar márgenes ma-
yores de representación a los partidos minoritarios, es-
tableciéndose un sistema mixto que combinó el
principio de representación de mayoría relativa con el
de representación proporcional (hasta 100 diputados
electos en circunscripciones plurinominales).3

Con el fin de resolver el problema de legitimidad en la
República Mexicana, se creó la Ley Federal de Orga-
nizaciones Políticas y Procesos Electorales, con esta
reforma se introdujo la representación proporcional en
donde los partidos políticos tienen su representación
en cada uno de las Cámaras.

La figura de Diputados Plurinominales tiene como
objetivo dar voz a todas las expresiones políticas,
principalmente a las minorías pues los partidos, a
pesar de no haber ganado una elección, pero se tiene
el derecho a representación en la Cámara de Diputa-
dos. El voto de los ciudadanos por los Diputados
Plurinominales o de Representación Proporcional es
más por el partido político que por un candidato, por
lo que esta designación en la Cámara es por el resul-
tado de los votos obtenidos mediante el sistema de
listas regionales votadas en cinco circunscripciones
plurinominales, en cada una de las cuales se eligen
por igual 40 diputados, es decir de acuerdo con el
porcentaje de votación que hayan obtenido sus parti-
dos políticos.

Por lo que el número de Diputados Plurinominales que
corresponde a cada partido político, se asigna de
acuerdo con los votos obtenidos en cada una de las
cinco circunscripciones. Los partidos políticos deben
de registrar una lista de 40 Diputados Plurinominales
en cada una de las circunscripciones.

Los requisitos que los institutos políticos deben cum-
plir para registrar sus listas se encuentran señalados en
el artículo 54 de la Constitución, destacándose la obli-
gación de los partidos de contar con al menos 200 can-
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didatos a diputados de mayoría relativa. Es decir, si un
partido no contiende en 200 distritos, no tiene derecho
a inscribir diputados plurinominales.

La asignación de diputados por parte del Instituto Na-
cional Electora (INE) se realiza de la siguiente mane-
ra. Cuando un Partido Político alcance el 3 por ciento
total de la votación valida en las cinco circunscripcio-
nes, teniendo así el derecho a que se le asigne Diputa-
dos Plurinominales, o dependiendo de la votación na-
cional valida es que se hace esta asignación. 

Así mismo, para evitar la sobrerrepresentación de una
sola fuerza política en la Cámara baja, la Constitución
establece que ningún partido político podrá tener más
de 300 diputados en total, tanto de mayoría relativa co-
mo plurinominales.

El INE llevo a cabo la designación de los 200 diputa-
dos de Representación Proporcional para el periodo
2021-2024 de acuerdo con la Constitución Política de
nuestro país, estas fueron asignadas tomando como
base el porcentaje de la votación emitida por cada una
de las cinco circunscripciones, esto de acuerdo a lo es-
tablecido por el artículo 17 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), el
cual determina:

a) A través del cociente natural se distribuirá a cada
partido político nacional, tantas diputaciones como
el número de veces que contenga su votación en di-
cho cociente.

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún
quedasen diputaciones por repartir, éstas se asigna-
rán por el método de resto mayor, siguiendo el or-
den decreciente de los restos de votos no utilizados
para cada uno de los partidos políticos nacionales.4

Ahora bien, en la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales en el artículo 18 numeral 2 se-
ñala los pasos que deben realizar cada partido político
para la asignación de diputados de representación pro-
porcional.

La paridad de género es un principio constitucional
fundamental del Estado mexicano, que se ha transfor-
mado en una de las piezas claves del sistema político;
es además una de las principales expresiones de los
derechos humanos de igualdad, dignidad y no discri-

minación, por lo que su ejercicio es inmediato y no
puede postergarse por falta de regulación secundaria.5

En relación a la paridad de género, los partidos políti-
cos están comprometidos a promover y garantizar la
paridad entre los géneros al integrar y postular un can-
didato a cargos de elección popular, para el Congreso
de la Unión y los congresos de los estados.

El Instituto Nacional Electoral en acuerdo
INE/CG569/2020 estableció los criterios para que por
lo menos siete de las quince gubernaturas presentadas
por los partidos políticos o coalición en el proceso elec-
toral 20201-2021 deberán ser ocupadas por mujeres. 

Por lo que se busca que al eliminar a los Diputados
Plurinominales no solamente se este impidiendo que
haya un equilibrio en cuanto a la paridad de género, si-
no que sea un beneficio a los Partidos Políticos, pues
además de que haya una reducción de Diputados estos
estarán condicionado a lo establecido por el Instituto
Nacional Electoral en cuanto a la distribución de curu-
les en el Congreso de la Unión, teniendo un 50 por
ciento de diputadas y 50 por ciento de Diputados. 

No solo habría una reducción de Diputados, sino que
también habría una paridad de género bien definida.
Pues esta además de ser un principio constitucional es
fundamental para nuestro sistema político.

Se puede decir que los diputados de representación
proporcional o plurinominales tienen una ventaja y
desventaja, pues por un lado hay mayor representación
para las minorías, pues da la oportunidad a un grupo a
llegar a tener un diputado, aunque su votación proven-
ga de varios distritos, y a pesar de que en ninguna par-
te haya sido segundo lugar ni llegue a ser uno de los
mejores perdedores del sistema actual. 
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Por lo antes expuesto y fundado someto a la conside-
ración de esta soberanía con proyecto de 

Decreto

Único. Se Reforma el artículo 11, numeral 2, el artí-
culo 14, numerales 1 y 4, el artículo 44, numeral 1, in-
cisos i, s, u y v, el artículo 45, numeral 1, inciso j, el
artículo 54, numeral 2, inciso g, el artículo 79, nume-
ral 1, inciso i, el artículo 224, numeral 3, el artículo
232, numeral 2, el artículo 266, en su numeral 2, el ar-
tículo 266, en su numeral 2, inciso f, el artículo 237,
numeral 1, inciso a, fracción II, el artículo 284, nume-
ral 2, incisos a, b y c, el artículo 327, numeral 1, el ar-
tículo 328, numeral 1, el artículo 362, numeral 1, frac-
ción b, el artículo 437, numeral 1, y Deroga los
artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, el artículo 23, en su nu-
meral 3, el artículo 46, en su numeral 1, inciso m, el
artículo 69, el artículo 214, en su numeral 4, el artícu-
lo 234 en su numeral 2, el artículo 237, en su numeral
1, inciso a, fracción II, el artículo 238, en su numeral
6, el artículo 311, en su numeral 1, inciso I, el artículo
316, en su numeral 1, en su inciso b, el artículo 317 en
su numeral 1, inciso e, y el artículo 322 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Para quedar de la siguiente forma

Artículo 11.

1. …

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultá-
neamente, en un mismo proceso electoral, más de se-
senta candidatos a diputados federales por mayoría re-
lativa distribuidos en sus cinco listas regionales. En el
caso de las legislaturas locales, se aplicarán las normas
que especifique la legislación respectiva. 

3. …

Artículo 14. 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputa-
dos electos según el principio de votación mayoritaria
relativa, mediante el sistema de distritos electorales
uninominales. La Cámara de Diputados se renovará en
su totalidad cada tres años. 

2. al 3. …

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores,
los partidos políticos señalarán el orden en que deban
aparecer las fórmulas de candidaturas. En la fórmula
para senaduría, tanto en el caso de mayoría relativa,
como de representación proporcional y diputaciones
de mayoría relativa, los partidos políticos deberán in-
tegrarlas por personas del mismo género y encabeza-
das alternadamente entre mujeres y hombres cada pe-
riodo electivo. 

6. …

Artículo 15. Se deroga.

Artículo 16. Se deroga. 

Artículo 17. Se deroga. 

Artículo 18. Se deroga. 

Artículo 19. Se deroga. 

Artículo 20. Se deroga

Artículo 23.

1. al 2. … 

3. Se deroga

4 …
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Artículo 44. 

1. …

a) a la k) …

I) Dictar los lineamientos relativos al Registro Fe-
deral de Electores y ordenar a la Junta General Eje-
cutiva hacer los estudios y formular los proyectos
para la división del territorio de la República en 300
distritos electorales uninominales y su cabecera; así
como la división territorial de los distritos en el ám-
bito local y, en su caso, aprobarlos;

m) a la r) …

s) Registrar las candidaturas a Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos y las de senadores por el
principio de representación proporcional;

t) …

u) Efectuar el cómputo total de la elección de sena-
dores por el principio de representación proporcio-
nal, hacer la declaración de validez de la elección
de senadores por este principio, determinar la asig-
nación de senadores para cada partido político y
otorgar las constancias respectivas, en los términos
de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del año de
la elección; así como definir antes de la jornada
electoral, el método estadístico que los consejos lo-
cales implementarán para que los respectivos con-
sejos distritales realicen el recuento de los paquetes
electorales de hasta el diez por ciento de las casillas
respecto de la elección de senadores cuando la dife-
rencia entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas
en segundo lugar sea igual o menor a un punto por-
centual; 

v) Informar a las Cámaras de Senadores sobre el
otorgamiento de las constancias de asignación de
senadores electos por el principio de representación
proporcional, respectivamente, así como de los me-
dios de impugnación interpuestos;

w) a la jj) …

1. …

2. …

Artículo 45. 

1. …

a) a la i) …

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las so-
licitudes de registro de candidatos a la Presidencia
de la República y las de candidatos a senadores por
el principio de representación proporcional y some-
terlas al Consejo General para su registro;

k) a la p) …

Artículo 46. 

1. …

a) a la l). …

m) Se deroga

n) a la p). …

Artículo 54. 

1. …

2. …

a) a la f). …

g) Formular, con base en los estudios que realice, el
proyecto de división del territorio nacional en 300
distritos electorales uninominales;

h) a la ñ). …

Artículo 69. Se deroga.

Artículo 79. 

1. …

a) a la h). …

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración
de validez de las elecciones de diputados por el
principio de mayoría relativa; 
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j) a la m). …

Artículo 214.

1. al 3. …

4. Se deroga.

Artículo 224. 

1. …

2. …

3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Conse-
jo General determinará la demarcación territorial a que
se refiere el artículo 53 de la Constitución.

Artículo 232. 

1. …

2. Las candidaturas a diputaciones tanto locales como
federales y a senadurías a elegirse por el principio de
mayoría relativa, se registrarán por fórmulas de candi-
datas y candidatos compuestas cada una por una per-
sona propietaria y una suplente del mismo género, y
serán consideradas, fórmulas y candidatas o candida-
tos, separadamente, salvo para efectos de la votación.
En caso de los senadores y diputados locales apli-
cara para mayoría relativa y representación pro-
porcional.

3 a 5. …

Artículo 234. 

1. …

2. Se deroga.

3. …

Artículo 237. 

1. …

a) …

I. … 

II. Se deroga;

III. a V. …

Artículo 238. 

1. …

a) a la g) …

2. al 5. …

6. Se deroga.

7. …

Artículo 266.

1. …

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, senadores y diputados fede-
rales, contendrán:

a) a la e). …

f) En el caso de diputados por mayoría relativa, un
solo espacio por cada partido político para com-
prender la fórmula de candidatos y la lista regio-
nal;

g) a la k). …

Artículo 284.

1. …

a). …

2. …

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pe-
ro dentro de su distrito, podrá votar por diputados
por los principios de mayoría relativa, por senador
por los principios de mayoría relativa y de repre-
sentación proporcional y por Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa
directiva le entregará las boletas para la elección de
senadores y de presidente; 
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b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pe-
ro dentro de su entidad federativa, podrá votar por
senador por los principios de mayoría relativa y re-
presentación proporcional y por Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la me-
sa directiva le entregará y las boletas para la elec-
ción de senadores y de presidente; 

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pe-
ro dentro de su circunscripción, podrá votar por se-
nador por el principio de representación proporcio-
nal y por Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le en-
tregará la boleta para la elección de presidente, y 

d) …

3 a 4. …

Artículo 311.

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se
sujetará al procedimiento siguiente:

a) a la h). …

i) Se deroga.

j) a la K). …

Artículo 316.

1. El presidente del consejo distrital deberá:

a) …

b) Se deroga;

c) a la e). …

Artículo 317.

1. El presidente del consejo distrital, una vez integra-
dos los expedientes procederá a:

a) a la d). …

e) Se deroga.

Artículo 322. Se deroga.

Artículo 327.

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Cons-
titución, el Consejo General procederá a la asignación
de senadores electos por el principio de representación
proporcional conforme a los artículos 15 al 21 de esta
Ley. 

2. …

Artículo 328. 

1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada
partido político, las constancias de asignación propor-
cional, de lo que informará a la Secretaría General de
Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores.

Artículo 362. 

1. … 

a) …

b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión
por el principio de mayoría relativa.

Artículo 437. 

1. Para determinar la votación nacional emitida que
servirá de base para la asignación de senadores por el
principio de representación proporcional, en términos
de lo previsto por la Constitución y esta Ley, no serán
contabilizados los votos recibidos a favor de Candida-
tos Independientes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGI-

PE_130420.pdf

2 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=29

3 https://web.archive.org/web/20071217164318/http://www.ca-

maradediputados.gob.mx/museo/s_nues11.htm
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4 https://centralelectoral.ine.mx/2021/08/23/asigna-ine-diputacio-

nes-de-representacion-proporcional-para-2021-2024/

5 https://centralelectoral.ine.mx/2021/08/27/partidos-deberan-pos-

tular-al-menos-a-tres-mujeres-para-las-gubernaturas-que-se-reno-

varan-en-2022/

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 21 de octubre 2021

Diputado Federal Valentín Reyes López (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA, A CARGO DE LA DIPUTADA SARAÍ

NÚÑEZ CERÓN E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN

Los que suscribimos, la diputada Saraí Núñez Cerón y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo establecido por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción IX al
artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“La economía debe de armonizar dinámicamente
las necesidades de la persona, con la producción,
distribución y consumo de los bienes y servicios
que las satisfacen, y así crear o mantener para el
hombre, una base material estable y suficiente para
la realización de la libertad en el ejercicio de los de-
rechos y el cumplimiento de las obligaciones”.1

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
ha presentado diversas iniciativas en temas económi-
cos para el apoyo familiar y el impulso de la econo-
mía, es por lo cual que presenté en la LXIV Legislatu-
ra esta iniciativa con el fin de que los pagos
efectuados por concepto de colegiaturas; de nivel
preescolar hasta el bachillerato o su equivalente,
con una tasa de deducción del cien por ciento.

Por lo anterior y en virtud de seguir impulsando estos
temas tan sensibles en materia económica, decidí res-
catar esta propuesta y retomarla con el fin de que se
considere en la discusión del paquete económico para
el 2022. 

Esta iniciativa beneficiará primero a las y los padres
de familia y estudiantes de nivel preescolar a bachille-
rato o su equivalente que no tuvieron oportunidad de
estudiar en escuelas públicas o por otras circunstancias
tienen que pagar su educación, por otro lado, incenti-
var el consumo de los servicios de educación privadas
en el país, generando empleos al contratar docentes y
personal de apoyo y generando economía en la región.

El gobierno federal en turno junto con su bancada en el
Congreso no han querido apoyar estas propuestas por
su ideología, el cual dicen que son ideas neoliberales y
no ayuda al pueblo de México, esa ideología es erró-
nea, al igual que su plan económico que presentó el pa-
sado mes de abril de 2020 el Presidente López Obrador.

La obligación del gobierno es proporcionar educación
básica y media superior, este principio no se cumple,
ya que un porcentaje de la población tiene que pagar
por su educación.

La Ley General de Educación amplía algunos de los
principios establecidos en el artículo Tercero constitu-
cional. Esta ley señala que todos los habitantes del pa-
ís tienen las mismas oportunidades de acceso al siste-
ma educativo nacional; que la educación es el medio
fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la
cultura; y que es un proceso permanente orientado a
contribuir al desarrollo del individuo y a la transfor-
mación de la sociedad. El proceso educativo debe ase-
gurar la participación del educando y estimular su ini-
ciativa y su sentido de responsabilidad.

Por lo antes mencionado y como resultado de la pan-
demia, entre los ciclos escolares 2019-2020 y 2020-
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2021 se registró una disminución de 847 mil alumnos
a nivel nacional en el sistema escolarizado: 656 mil en
educación básica, 160 mil en educación media supe-
rior y 31 mil en educación superior. 

En términos porcentuales, la matrícula de educación
básica se redujo 2.6 por ciento; la de educación media
superior, 3.1 por ciento; y la de educación superior, 0.8
por ciento. Por el contrario, para capacitación para el
trabajo se estima un incremento de 15.2 por ciento, es
decir, alrededor de 260 mil estudiantes. Mientras que
la matrícula de los servicios privados registró una dis-
minución de 12.9 por ciento y la de sostenimiento pú-
blico se incrementó 0.3 por ciento.

Según el tercer Informe de Gobierno menciona que
durante el ciclo escolar 2020-2021, la matrícula esco-
larizada del SEN fue 35.6 millones de alumnos, ins-
critos en 261 mil 101 escuelas de los distintos tipos,
niveles y servicios educativos, atendidos a la distancia
por casi 2.1 millones de docentes. 

A nivel nacional 87.2 por ciento de los alumnos co-
rresponde a centros de trabajo de sostenimiento públi-
co y 12.8 por ciento a servicios particulares. La matrí-
cula pública representó 90.3 por ciento de la educación
básica, 84.5 por ciento de la educación media superior
y 71.5 por ciento de la educación superior.

En el ciclo escolar 2020-2021, la proporción de la ma-
trícula inscrita en escuelas de sostenimiento público
fue 1.6 puntos porcentuales más a la registrada en el
ciclo escolar 2019-2020 (85.6 por ciento); en contras-
te, la matrícula registrada en las de sostenimiento pri-
vado tuvo una disminución de 1.6 puntos porcentua-
les, la permuta en la distribución se puede acusar como
resultado de la emergencia sanitaria que se presentó
entre los ciclos escolares 2019-2020 y 2020-2021, a
nivel nacional. 

El cambio en la proporción fue más perceptible en
educación preescolar y en educación media superior,
donde la variación fue de 4.5 puntos porcentuales y de
2.6 puntos porcentuales a favor de los servicios públi-
cos, respectivamente, comparados con el ciclo inme-
diato anterior.

La contracción de la matrícula observada fue notoria-
mente inferior a la anticipada por encuestas y proyec-
ciones difundidas por distintos medios, y se produjo en

mayor cuantía en los servicios de sostenimiento priva-
do en el centro del país. Las entidades federativas que
reportaron la contracción más fuerte en la matrícula
fueron: Estado de México (-161 mil 418), Puebla (-75
mil 374) y Ciudad de México (-67 mil 973). En térmi-
nos porcentuales, las caídas más pronunciadas se pre-
sentaron en Puebla, Estado de México y Morelos, con
-3.7 por ciento, -3.5 por ciento y -3.4 por ciento, res-
pectivamente.

Aunado a esto la baja asistencia a las escuelas tiene un
trasfondo y es el tema económico ya que muchos
alumnos de escuelas privadas dejaron de asistir ya que
muchos padres de familia perdieron su empleo o le re-
dujeron sus ingresos por el tema de la pandemia, según
cifras del tercer Informe de Gobierno menciona que:

Matrícula Escolarizada por tipo Educativo y Sostenimiento

Ciclos Escolares 2019-2020 Y 2020-20212

Las cifras antes mencionadas nos dan un panorama del
porcentaje que ocupan las escuelas privadas en Méxi-
co y es una opción para los padres de familia, tutores
y estudiantes que desean estudiar o definitivamente te-
ner estudios de calidad los motivos son infinitos.

En la página de la Secretaría de Educación Pública
menciona las características, los derechos y obligacio-
nes que debe de tener las escuelas privadas. “Las es-
cuelas privadas que son elegidas por los padres de fa-
milia, ya sea por preferencia o por necesidad, y cubren
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los programas oficiales de educación básica obligato-
ria o imparten educación media superior, así como ac-
tividades y materias que pueden ser adicionales y
complementarias a las impartidas en las escuelas pú-
blicas tales como: idiomas, música, deportes, técnicas
u oficios, así como horarios extendidos, servicio de
comedor, transporte o instalaciones especiales, con un
costo establecido.

Las escuelas privadas pueden estar incorporadas a la
Secretaría de Educación Pública (SEP) para que sus
programas tengan la validez de la educación básica
obligatoria o que sean no incorporadas y brinden edu-
cación adicional de acuerdo con las necesidades y gus-
tos de los padres y estudiantes.

La Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC)
garantiza los derechos del consumidor y regula las
obligaciones de los proveedores. Por su parte, la Pro-
feco, además de informarte y defenderte, es la instan-
cia ante la cual puedes acudir para resolver cualquier
conflicto que pudiera surgir en materia de consumo.

En este contexto, menciona las obligaciones de estos
centros escolares privados. Las escuelas deberán in-
formarte por escrito antes de la inscripción para cada
ciclo, la lista de programas y grados educativos que
ofrecen, así como la información de la incorporación a
la Secretaría de Educación Pública (SEP) para su vali-
dez oficial y, en caso de no ser así, deben informarte
de que sus estudios no tienen validez oficial. También,
deben informarte de los costos totales de los servicios
que brindan.

En esta tesitura las escuelas privadas están sujetas a
cumplir con la ley con es el Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), SEP, Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) entre otras instituciones dependiendo
de su registro en los estados. Para entrar en materia
con relación al objetivo de esta iniciativa en el tema
fiscal, los padres de familia tienen beneficios fiscales
ya que el SAT menciona que, para poder aplicar este
estímulo, quienes hagan pagos de colegiaturas deben
presentar las facturas electrónicas correspondientes
del año en curso o los archivos XML validados y apro-
bados por el SAT.

“Asimismo menciona que los límites para el pago de
las colegiaturas son los siguientes:

• Preescolar $ 14, 200
• Primaria $ 12, 900
• Secundaria $ 19, 900
• Profesional Técnico $ 17, 100
• Bachillerato o su Equivalente $ 24, 500

Cuando realices en un mismo año, por una misma per-
sona, pagos por servicios de enseñanza correspondien-
tes a dos niveles diferentes, el límite de deducción es
el que corresponda al monto mayor de dichos niveles
educativos”.3

Es por lo anterior que la iniciativa que se presenta pre-
tende que las deducciones de impuestos sean al cien
por ciento y no como lo marca la ley actual desde la
educación preescolar hasta el bachillerato o su equiva-
lente.

Porque la inquietud de esta iniciativa es la voz de to-
dos aquellos padres de familia o cualquier persona que
paga por sus estudios que sean deducible al cien por
ciento y que la obligación del gobierno es la cobertura
de la educación en los niveles básico y media superior,
la educación privada no es un lujo es una necesidad y
es un apéndice del gobierno ya que apoya con brindar
el servicio de la educación en México para que más
mexicanos tengan accesos a ésta y a su vez genera em-
pleos directos e indirectos así como diversos consu-
mos relacionados en la materia.

Esta iniciativa tiene un carácter de apoyo y activación
a la economía ya que al quitarle la carga fiscal al con-
sumidor por el pago exclusivamente de la colegiatura
es un gran apoyo a estas familias y estímulo a los es-
tudiantes. El gobierno federal debe tener empatía con
el pueblo de México en este sector ya que estamos cru-
zando por una contingencia de salud acompañada de
un impacto económico a la población como anterior-
mente se mostró en la exposición de motivos.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en
nuestro carácter de integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto que adiciona una fracción IX al artículo
151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
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Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 151 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como
sigue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este Tí-
tulo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada Capí-
tulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales: 

I. a VIII. …

IX. Los pagos efectuados por concepto de cole-
giaturas en efectivo o mediante transferencia
electrónica o tarjeta; de nivel preescolar hasta el
bachillerato o su equivalente, tendrá una tasa de
deducción del 100%.

Transitorio

Único. La reforma entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación
y dejará sin efectos el decreto vigente que otorga el es-
tímulo fiscal por el concepto de colegiaturas.

Notas

1 https://almacenamientopan.blob.core.windows.net/pdfs/docu-

mentos/8Q96zlBTluB62eMNfsVz0WkwokjsYv.pdf, pág. 14 pri-

mer párrafo sub título economía. 

2 Tercer Informe de Gobierno 2020 – 2021, recuperado el 13 de

septiembre de 2021, de la página Web: 

https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/informes/labores/2018-

2024/3er_informe_de_labores.pdf

3 https://www.sat.gob.mx/noticias/81149/conoce-el-estimulo-so-

bre-colegiaturas

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de octubre de 2021.

Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES DE PETRÓLEOS MEXICANOS, Y DE LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN MATERIA ENERGÍAS

LIMPIAS Y RENOVABLES, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a la considera-
ción del pleno de la honorable Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La contaminación del aire ha sido considerada como
una emergencia de salud pública, según el informe de
Greenpeace “Base de Datos de puntos críticos de emi-
siones globales de SO2”.1 Asimismo, los reportes de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) alertan que
anualmente 4.2 millones de personas mueren de forma
prematura a causa de la contaminación del aire exter-
na y 3.2 millones de personas más por la contamina-
ción a puerta cerrada.2

Dicho informe hace un análisis sobre las fuentes más
grandes de dióxido de azufre (SO2), uno de los conta-
minantes que causa más muertes en todo el mundo por
contaminación del aire y que es generado principal-
mente por las plantas de energía que queman carbón y
petróleo además de las refinerías ya que ambas son las
fuentes de las 2 terceras partes de este emisiones de
SO2 según lo detectado por la NASA. 

El citado documento expone la Clasificación de las pe-
ores fuentes globales de contaminación por dióxido de
azufre (SO2) en la que México está situado como uno
de los 10 países con los puntos más críticos de emi-
siones de SO2 y según este reporte en nuestro país no
se muestran avances para disminuirlas por la alta de-
pendencia al petróleo:

“La transición para lograr un aire más limpio en es-
tos países se ha detenido por la alta dependencia
que existe al carbón y petróleo, estándares débiles
en cuanto a la regulación y su falta de cumplimien-
to.”3
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Asimismo, México Evalúa publicó un caso de estudio
en mayo de 2021 denominado “La responsabilidad
corporativa de Pemex a prueba: El caso de los impac-
tos sociales y ambientales de la refinería Miguel Hi-
dalgo” donde después de una visualización de riesgos
se obtienen indicadores positivos y negativos y estos
últimos se reflejan en los efectos ambientales a nivel
atmosférico en los que entre 2018 y 2019 se identificó
un aumento en materia de emisiones de gases de efec-
to invernadero y la falta de información y estrategias
claras para mitigar estos aumentos.4

Dicho estudio revela que Pemex Transformación In-
dustrial (Pemex TRI) presentó aumentos de 32 por
ciento en emisiones de CO2eq y de 69 por ciento en
óxidos de azufre (SOx) entre 2018 y 2019 aun y cuan-
do entre 2015 y 2017 habían disminuido 41 por ciento
las emisiones de CO2eq y el SOx había disminuido en
un 61 por ciento entre 2016 y 2017 pero volvió a au-
mentar a partir de 2017.

De igual forma, México Evalúa apuntó que existe evi-
dencia de que la Comisio?n Federal para la Protec-
cio?n contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) realizó una
evaluación que fundamenta una declaratoria de riesgo
sanitario en noviembre de 2018 para los municipios de
Tula de Allende y Tepetitlán, localizados en la presa
Endhó, donde se estableció que había riesgos inmi-
nentes para la salud de las y los habitantes de la zona
pues el agua de consumo humano en esa zona conte-
nía altos niveles de arsénico, mercurio, plomo y man-
ganeso en niveles por encima de los límites máximos
permitidos en las normativas.5

En este reporte, al que la citada organización tuvo ac-
ceso, se destaca que la contaminación del agua se da
principalmente debido a las descargas en la presa sin
embargo no se identificaron acciones para mitigar es-
te problema. Textualmente dicho reporte refiere lo si-
guiente:

“La Cofepris confirma que no observó acciones,
programas, esquemas, actividades o estrategias
orientadas a la resolucio?n del problema, aunque si?
señala a sus causantes: las “empresas pu?blicas y
privadas que realizan descargas de aguas y des-
echos en la presa Endhó, cuyos sistemas y medicio-
nes no han sido auditados adecuadamente y que po-
nen en riesgo las condiciones sanitarias de la presa
y su periferia”.6

La contaminación del aire por partículas se sitúa como
el quinto factor de riesgo a la salud por el número de
muertes prematuras, de acuerdo con el Indicador de
Carga Global de la Enfermedad 27 de 2015 de la Or-
ganización Mundial de la Salud, para México , se esti-
mó que en 2015 cerca de 29 mil muertes y casi 558 mil
años de vida ajustados por discapacidad.7

Aunado a lo anterior, por ejemplo, se presentan pro-
blemas de salud por mala calidad del aire y del agua en
zonas donde hay presencia de Pemex, pero a pesar de
que se conocen de las afectaciones, en los reportes de
sustentabilidad Pemex no reporta ningún riesgo a la
salud de las personas que viven a los alrededores de
las refinerías.

Un claro ejemplo es acerca de la calidad de los com-
bustibles, la CNDH cita varios estudios sobre la corre-
lación entre la tasa de mortalidad y los casos de bron-
quitis crónica que podrían ser evitados si existiera una
distribución de combustibles fósiles bajos en azufre.8

La Semarnat sostiene que la introducción de este tipo
de combustibles podría evitar un promedio de mil 640
muertes y 5 mil 462 casos de bronquitis al año, con ba-
se en una proyección de 10 años que cubre el territo-
rio nacional.9

Es importante que tanto Pemex como la Comisión Fe-
deral de Electricidad demuestren un mayor involucra-
miento a través de la generación de alianzas con otras
dependencias gubernamentales y organismos interna-
cionales, orientadas a la implementación de estrategias
para el cuidado de la salud de las personas que viven
cerca de las refinerías.

Deben de colaborar con instituciones de salud estata-
les, municipales y federales para afinar los diagnósti-
cos de las afectaciones en la zona, así mismo estable-
cer convenios para brindar atención inmediata,
gratuita y efectiva a la población afectada.

La quema de combustibles fósiles es una de las causas
del aumento de las temperaturas en el mundo indica la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el estu-
dio “Género, cambio climático y salud”, en el que ade-
más menciona que el cambio climático se atribuye di-
recta o indirectamente a la actividad humana que
altera la composición de la atmósfera mundial.10
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Los efectos del cambio climático afectan a toda la po-
blación mundial, sin embargo, hay consecuencias di-
ferenciadas por razones de género indica el menciona-
do reporte.

Señala que el género son las características, funciones
y relaciones socialmente construidas y que se han
asignado a hombres y mujeres, colocando a la mujer
en una situación de vulnerabilidad en todos los ámbi-
tos, incluso para hacer frente al cambio climático pues
señala que hay evidencia de que afecta de forma dife-
renciada por cuestiones como los medios de subsisten-
cia, el acceso a la salud, las actividades asignadas a ca-
da género, el embarazo, etcétera.11

Al respecto, la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) alerta que la violencia de género y las des-
igualdades que se viven en el mundo son una barrera
para la paz y la seguridad sostenibles. En la publica-
ción “La desigualdad de género le da ventaja al cam-
bio climático” la ONU deja en claro que estudios de
varias agencias de la ONU han evidenciado que las ni-
ñas y mujeres son las más afectadas por el cambio cli-
mático ya que con ellas se intensifican los efectos en
su alimentación, hogar y medios de vida e incluso re-
percute en la violencia de género y al respecto señala
textualmente.12

“Las normas machistas también impulsan a los
hombres a la violencia cuando se ven enfrentados a
los impactos del clima. Comprender la intercone-
xión entre el bienestar económico, la paz y la igual-
dad de género es vital para garantizar un futuro me-
jor para el planeta y toda la humanidad”.13

Marco Jurídico 

El 12 de diciembre de 2015, en el marco de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas, el Estado mexicano
adoptó en Francia el Acuerdo de París sobre Cambio
Climático (COP21). Dicho acuerdo internacional fue
ratificado por el Senado de la República en 2016. El
objetivo de este importante acuerdo es hacer frente al
cambio climático reorientando acciones por parte de
las naciones a fin de hacer un mundo más sostenible.14

El artículo 2 de dicho instrumento internacional refie-
re que los Estados parte tienen la obligación de man-
tener el aumento de la temperatura media mundial por
debajo de 2 ºC. Textualmente dicho artículo establece
que: 

“Artículo 2

1. El presente Acuerdo, al mejorar la aplicación de
la Convención, incluido el logro de su objetivo, tie-
ne por objeto reforzar la respuesta mundial a la
amenaza del cambio climático, en el contexto del
desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradi-
car la pobreza, y para ello: 

a) Mantener el aumento de la temperatura media
mundial muy por debajo de 2 °C con respecto a los
niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos
para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C
con respecto a los niveles preindustriales, recono-
ciendo que ello reduciría considerablemente los
riesgos y los efectos del cambio climático; 

b) Aumentar la capacidad de adaptación a los efec-
tos adversos del cambio climático y promover la re-
siliencia al clima y un desarrollo con bajas emisio-
nes de gases de efecto invernadero, de un modo que
no comprometa la producción de alimentos; y 

c) Situar los flujos financieros en un nivel compati-
ble con una trayectoria que conduzca a un desarro-
llo resiliente al clima y con bajas emisiones de ga-
ses de efecto invernadero. 

2. El presente Acuerdo se aplicará de modo que re-
fleje la equidad y el principio de las responsabilida-
des comunes pero diferenciadas y las capacidades
respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias
nacionales.”15

En lo particular, en el Acuerdo de París, México se
comprometió a reducir en un 22 por ciento las emisio-
nes de los gases de efecto invernadero (GEI) y en un
51 por ciento las emisiones de carbono negro para el
año 2030. De igual forma, el Estado mexicano se com-
prometió a reducir dichas emisiones al producir el 43
por ciento de su energía con energías limpias y reno-
vables para el mismo año.16

Por su parte, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce, en su quinto párrafo del
artículo 4o., el Derecho a un Medio Ambiente Sano. A
la letra dicho artículo constitucional refiere lo siguien-
te: 

“Artículo 4o. (...)
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(...)

(...)

(...)

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

(...)”17

Por su parte, la Ley General de Cambio Climático re-
fiere en su artículo 33 fracción IV que uno de los ob-
jetivos de las políticas públicas para la mitigación es la
reducción de las emisiones nacionales a través de po-
líticas y programas que fomenten la transición a una
economía sustentable.

“Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas
para la mitigación son:

I (...) 

II. Reducir las emisiones nacionales, a través de po-
líticas y programas, que fomenten la transición a
una economía sustentable, competitiva y de bajas
emisiones en carbono, incluyendo instrumentos de
mercado, incentivos y otras alternativas que mejo-
ren la relación costo- eficiencia de las medidas es-
pecíficas de mitigación, disminuyendo sus costos
económicos y promoviendo la competitividad, la
transferencia de tecnología y el fomento del des-
arrollo tecnológico;

(...)”18

De tal guisa, de todo lo anteriormente expuesto es po-
sible apreciar que existen obligaciones legales estable-
cidas dentro del marco jurídico nacional e internacio-
nal que tienen como objeto el reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero. Por ello, la presente ini-
ciativa tiene como objeto que la empresa productiva
del Estado, Petróleos Mexicanos (Pemex) así como la
Comisión Federal de Electricidad, comiencen a trans-
formarse en empresas que participen activamente en la
generación de energías limpias y renovables, a fin de
reducir las emisiones altamente contaminantes. 

Por lo señalado sometemos a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de la Ley
de la Comisión Federal de Electricidad, en materia
energías limpias y renovables para mitigar los efec-
tos del cambio climático.

Primero. Se adiciona una fracción IX al artículo 5, re-
corriendo los subsecuentes y, se adiciona un inciso c)
a la fracción I del artículo 97; y, se reforma el primer
párrafo, así como las fracciones IV, VIII y X del artí-
culo 5 y el inciso b) de la fracción I del artículo 97, to-
dos de la Ley de Petróleos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 5. Petróleos Mexicanos tiene por objeto lle-
var a cabo, en términos de la legislación aplicable, la
exploración y extracción del petróleo y de los carburos
de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, así como su
recolección, venta y comercialización. Asimismo, Pe-
tróleos Mexicanos deberá llevar a cabo las activida-
des siguientes: 

I. ... III.

IV. La investigación, desarrollo e implementación
de fuentes energía limpias y renovables que le
permitan cumplir con su objeto y con la política en
materia de diversificación de fuentes de energía,
seguridad energética y las obligaciones de reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero,
así como la generación y comercialización de ener-
gía eléctrica conforme a las disposiciones aplica-
bles; 

V. … VII.

VIII. La adquisición, tenencia o participación en la
composición accionaria de sociedades con objeto
similar, análogo o compatible con su propio objeto;

IX. Promover e impulsar programas y campañas
de información sobre las repercusiones que tie-
nen los gases de efecto invernadero dentro del
cambio climático y la salud de las personas; y

X. Las demás actividades necesarias para el cabal
cumplimiento de su objeto.
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[…]. 

Artículo 97. Petróleos Mexicanos y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias entregarán anualmente al Go-
bierno Federal un dividendo estatal, conforme a lo si-
guiente: 

I. En el mes de julio de cada año, el Consejo de Ad-
ministración de Petróleos Mexicanos enviará a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público un repor-
te sobre: 

a) […];

b) […], y

c) Las externalidades en la evaluación de los
costos asociados a la operación de la empresa
productiva del Estado Petróleos Mexicanos,
incluidos aquellos sobre la salud y el medio
ambiente, lo anterior en términos de la Ley de
Transición Energética. 

II. … IV.

Segundo. Se adiciona una fracción VIII al artículo 5,
recorriendo las subsecuentes y se adiciona un inciso c)
a la fracción I del artículo 99; y se reforma el segundo
párrafo del artículo 4, así como el segundo párrafo y
las fracciones IV y VII del artículo 5 y el inciso b) de
la fracción I del artículo 99, todos de la Ley de la Co-
misión Federal de Electricidad, para quedar como si-
gue: 

Artículo 4. La Comisión Federal de Electricidad tiene
como fin el desarrollo de actividades empresariales,
económicas, industriales y comerciales en términos de
su objeto, generando valor económico y rentabilidad
para el Estado Mexicano como su propietario.

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de
Electricidad deberá actuar de manera transparente, ho-
nesta, eficiente, con sentido de equidad, y responsabi-
lidad social y ambiental, procurando el mejoramiento
de la productividad con sustentabilidad priorizando
las energías limpias y renovables para minimizar los
costos de la industria eléctrica en beneficio de la po-
blación y contribuir con ello al desarrollo nacional.
Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad garan-
tizará el acceso abierto a la Red Nacional de Transmi-

sión y a las Redes Generales de Distribución, la ope-
ración eficiente del sector eléctrico y la competencia.

Artículo 5. La Comisión Federal de Electricidad tiene
por objeto prestar, en términos de la legislación apli-
cable, el servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado
Mexicano. 

Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión
Federal de Electricidad deberá llevar a cabo las acti-
vidades siguientes:

I. ... III.

IV. La investigación, desarrollo e implementación
de fuentes de energía limpias y renovables que le
permitan cumplir con su objeto y con la política en
materia de diversificación de fuentes de energía,
seguridad energética y las obligaciones de reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero,
conforme a las disposiciones aplicables;

V. … VI.

VII. […]; 

VIII. Promover e impulsar programas y campa-
ñas de información sobre las repercusiones que
tienen los gases de efecto invernadero dentro del
cambio climático y la salud de las personas; y

IX. Las demás actividades necesarias para el ca-
bal cumplimiento de su objeto.

[…]. 

Artículo 99. […]:

I. En el mes de julio de cada año, el Consejo de
Administración de la Comisión Federal de Electri-
cidad enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público un reporte sobre:

a) […];

b) […]; y,

c) Las externalidades en la evaluación de los
costos asociados a la operación de la empresa

Gaceta Parlamentaria Martes 26 de octubre de 202128



productiva del Estado Comisión Federal de
Electricidad, incluidos aquellos sobre la salud
y el medio ambiente, lo anterior en términos
de la Ley de Transición Energética.

II. … IV.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO-
RALES, A CARGO DEL DIPUTADO VALENTÍN REYES LÓPEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Valentín Reyes López, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en la
fracción I numeral 1 del artículo 6, así como en los ar-
tículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta ante esta asamblea iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 1,
numeral 4, 10, numeral 1, inciso f, 11, numeral 1, y 14,
numeral 2, el título tercero, el artículo 25, numeral 1,
el artículo 27, numeral 1, el artículo 33, numeral 1, el
artículo 38, numeral 1, inciso i, el artículo 61, numeral
2, el artículo 100, numeral 2, inciso j, el artículo 209,
numeral 1, el artículo 218, numerales 4 y 5, el artículo
243, numeral 4, inciso i, el artículo 289, numeral 2, in-
ciso c, el artículo 329, numeral 1, el artículo 332, nu-
meral1, el artículo 346, numeral 3, el artículo 380, nu-
meral 1, inciso III, el artículo 387, numeral 1, el
artículo 394, numeral 1, incisos II y III, el artículo 401,
numeral 1, incisos b y c, el artículo 442, numeral 1, in-
ciso f, y el artículo 456, numeral 1, incisos a, fracción
II, b, fracción II, c, fracción II, d, fracción II, e, frac-
ciones II a IV, f, fracción III, g, fracción II, h, fracción
II, e i, fracción II, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 18 de noviembre de 1824 el Congreso decidió fun-
dar un Distrito Federal para albergar los poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial, publicándose el decreto
donde se crea el Distrito Federal, por instrucciones del
primer presidente de México, Guadalupe Victoria.

Antes de esta decisión la capital de la República había
sido la capital del Estado de México, situación que
propició una serie de problemas que fueron superados
el 16 de enero de 1827 cuando la legislatura local de-
claró a Texcoco como capital de la entidad. Tiempo
después esta capital también cambió y se estableció en
Tlalpan de 1827 a 1830.

En la Constitución de 1917 identificó en el artículo 44
al Distrito Federal como parte integrante de la federa-

ción y facultó al Congreso de la Unión, en su artículo
73, fracción VI, para legislar en todo lo relativo a la
capital de la República y los territorios federales.

En 1928 existió en la capital de la república el régimen
municipal, mismo que convivía con un gobernador de-
signado por el Ejecutivo federal. En la reforma consti-
tucional del 20 de agosto de ese mismo año suprimió
el régimen municipal (ayuntamientos), sustituyéndolo
por las llamadas delegaciones, mismas que quedaron
bajo el cargo del llamado regente del Distrito Federal,
designado y removido libremente por el presidente de
la República. La facultad de aprobar leyes en todo lo
relativo al Distrito Federal quedó en manos del Con-
greso de la Unión (Cámara de Diputados).

En la reforma constitucional del 10 de agosto de 1987
creó la Asamblea de Representantes del Distrito Fede-
ral, con facultades para expedir bandos, ordenanzas,
reglamentos de policía y buen gobierno las facultades
propiamente legislativas quedaron en manos del Con-
greso de la Unión (cámara de diputados). Esto ante el
reclamo de la ciudadanía del Distrito Federal sobre el
ejercicio de derechos políticos plenos y la capacidad
de elegir a sus gobernantes,

En 1993 se creó la Asamblea Legislativa esto para dar-
le más autonomía al Distrito Federal, la cual asumió
facultades primordiales en materia de ingresos, presu-
puesto y fiscalización de los recursos públicos.

En 1996 se expide el Estatuto de Gobierno por el Con-
greso de la Unión, mediante el cual se reguló la orga-
nización y funcionamiento de las autoridades locales,
preservando la naturaleza jurídico-política del Distrito
Federal como asiento de los Poderes de la Unión y ca-
pital de la república.

Además, se avanzó substancialmente al reconocerse el
derecho de los habitantes capitalinos para elegir al je-
fe del gobierno y a sus delegados, en cada uno de los
16 órganos político administrativos, es decir, delega-
ciones políticas en las que se divide el territorio del
Distrito Federal.

En 2015 se buscó la incorporación de la Ciudad de
México al pacto federal, es decir, el reconocimiento de
su condición de entidad federativa con una posición en
el diseño constitucional acorde con su calidad de ciu-
dad con autonomía, además del otorgamiento de todos
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los derechos inherentes a tal condición jurídica para
sus ciudadanos (https://www.dof.gob.mx/nota_deta-
lle.php?codigo=5424565&fecha=05/02/2016).

Ahora bien, en el 5 de febrero del 2016 se promulgo la
reforma política de la Ciudad de México, entre otras
cosas, cambió el nombre al Distrito Federal, para con-
vertirlo en Ciudad de México, además de que su nue-
vo diseño político administrativo incluía la obligación
legal de contar con una Constitución propia.

En septiembre de ese año fue integrada la Asamblea
Constituyente, integrada por 100 diputados constitu-
yentes, cuyo objetivo era creación de la Constitución
de la Ciudad de México, que finalmente quedó lista el
31 de enero de 2017.

El 5 de febrero del 2017 se oficializó la desaparición
del Distrito Federal, las delegaciones y la figura de de-
legados para dar paso a la Ciudad de México, alcaldí-
as y alcaldes. La diferencia con los demás estados es
que no podrá decidir el techo de endeudamiento, su je-
fe de policía podrá ser revocado por el presidente y no
asumirá las competencias en salud y educación.

El 5 de febrero de 2017 desapareció oficialmente el
Distrito Federal, las delegaciones y la figura de dele-
gados para dar paso a la Ciudad de México, alcaldías
y alcaldes. El cambio de nombre de Distrito Federal
a Ciudad de México, de acuerdo con la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, tenía como objetivo el
dar autonomía económica y política a la Ciudad de
México, y así se decida de manera autónoma sobre te-
mas como educación, presupuesto, seguridad, justicia,
donde aseguran que es un avance para la democracia.

De lo anterior se establece que de forma subsecuente to-
das las leyes reglamentarias que ya existían antes de la
reforma política de la Ciudad de México, deben de cam-
biar el nombre de la entidad, pues si bien a pesar de que
se deja de llamar Distrito Federal y se convierte a Ciu-
dad de México, esto debe de ocurrir en todas sus leyes y
reglamentos que subsisten después de esta reforma, tan-
to local como en el ámbito federal, esto para poder ar-
monizar las leyes al nuevo nombre de la capital del país.

Además de poder incluir de forma correcta a la Ciudad
de México, ya que al referirse a una ley donde aún
aparece el nombre de Distrito Federal, éste se puede
dar a malas interpretaciones en la ley, como lo es en el

caso específico de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Pues si bien esta ley es de
aplicación federal también lo es en el ámbito local, y
al contener aun artículos con el nombre de “Distrito
Federal” este no está en sintonía con el nombre de la
Ciudad de México, por lo que existe el riesgo de esta
pueda ocasionar vacíos legales o bien la inaplicación
de un artículo o de la misma ley.

Por lo que, si ya se realizó el cambio de nombre de la
Ciudad de México a través de la Reforma Política de
la Ciudad de México, es conveniente que la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales se
modificada en los artículos donde se refiere al enton-
ces “Distrito Federal” para así poder dar mayor certe-
za jurídica a la realización de Procesos Electorales
concurrentes con el gobierno federal.

Y no se preste así a malas interpretaciones al momen-
to de aplicar la ley electoral o bien hacer abuso de es-
ta ley al no tener bien establecido el cambio del nom-
bre de Distrito Federal a Ciudad de México.

Propuesta
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Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta soberanía con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman el artículo1, numeral 4, el artícu-
lo 10, numeral 1, inciso f, el artículo 11, numeral 1, el
artículo 14, numeral 2, el título tercero, el artículo 25,
numeral 1, el artículo 27, numeral 1, el artículo 33, nu-
meral 1, el artículo 38, numeral 1, inciso i, el artículo
61, numeral 2, el artículo 100, numeral 2, inciso j, el
artículo 209, numeral 1, el artículo 218, numerales 4 y
5, el artículo 243, numeral 4 inciso i, el artículo 289,
numeral 2, inciso c, el artículo 329, numeral 1, el artí-
culo 332, numeral 1, el artículo 346, numeral 3, el ar-
tículo 380, numeral 1, inciso III, el artículo 387, nu-
meral 1, el artículo 394, numeral 1, incisos II y III, el
artículo 401, numeral 1, incisos b y c, el artículo 442,
numeral 1, inciso f, el artículo 456, numeral 1, incisos
a, fracción II, b, fracción II, c, fracción II, d, fracción
II, e, fracciones II a IV, f, fracción III, g, fracción II, h,
fracción II, e i, fracción II, de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, para quedar
como sigue:

Artículo 1.

2. y 3. …

4. La renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislati-
vo de la Federación, así como las correspondientes a
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayunta-
mientos en los estados de la federación, y del jefe del
gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los al-
caldes de las demarcaciones de la Ciudad de Méxi-
co, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas
y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secre-
to y directo.

Artículo 10. 

1. …

f) No ser presidente municipal o titular de algún ór-
gano político-administrativo en el caso de la Ciu-
dad de México, ni ejercer bajo circunstancia algu-
na las mismas funciones, salvo que se separe del
cargo noventa días antes de la fecha de la elección.

Artículo 11.

1. A ninguna persona podrá registrársele como candida-
to a distintos cargos de elección popular en el mismo
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proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un
cargo federal de elección popular y simultáneamente pa-
ra otro de los estados, de los municipios o de la Ciudad
de México. En este supuesto, si el registro para el cargo
de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a
la cancelación automática del registro respectivo.

2. y 3. …

Artículo 14.

1. …

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 sena-
dores, de los cuales, en cada estado y en la Ciudad de
México, dos serán electos según el principio de vota-
ción mayoritaria relativa y uno será asignado a la pri-
mera minoría. Los 32 senadores restantes serán elegi-
dos por el principio de representación proporcional,
votados en una sola circunscripción plurinominal na-
cional. La Cámara de Senadores se renovará en su to-
talidad cada seis años.

3. a 5. …

Título Tercero
De la Elección de Gobernadores, Legislaturas 

Locales y Ayuntamientos, así como de 
Jefe de Gobierno, Diputados a la 

Asamblea Legislativa y los Titulares de los 
Órganos Político-Administrativos de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México

Artículo 25.

1. Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan
gobernadores, miembros de las legislaturas locales, in-
tegrantes de los ayuntamientos en los estados de la re-
pública, así como jefe del gobierno, diputados a la
Asamblea Legislativa y titulares de los órganos políti-
co-administrativos de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, se celebrarán el primer do-
mingo de junio del año que corresponda.

2. y 3. …

Artículo 27.

1. Las legislaturas de los estados y la Asamblea Legis-
lativa de la Ciudad de México se integrarán con di-

putados electos según los principios de mayoría relati-
va y de representación proporcional, en los términos
que señalan esta ley, las constituciones locales, el Es-
tatuto de Gobierno de la Ciudad de México y las le-
yes locales respectivas.

2. …

Artículo 33.

1. El Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de Mé-
xico y ejercerá sus funciones en todo el territorio na-
cional conforme a la siguiente estructura:

a) y b) …

2. …

Artículo 38. 

1. …

a) a h) …

i) No ser secretario de Estado, ni fiscal general de la
República o procurador de justicia de alguna enti-
dad federativa, subsecretario u oficial mayor en la
administración pública federal o estatal, jefe del go-
bierno de la Ciudad de México, ni gobernador, ni
secretario de Gobierno, a menos que se separe de su
encargo con cuatro años de anticipación al día de su
nombramiento, y

j) …

2. y 3. …

Artículo 61.

2. …

a) a c) …

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior ten-
drán su sede en la Ciudad de México y en cada una
de las capitales de los estados.

Artículo 100. 

1. y 2. …
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a) a i) …

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años
previos a la designación como titular de secretaría o
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del
gobierno de la Federación o como de las entidades
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la
administración pública de cualquier nivel de go-
bierno. No ser jefe del gobierno de la Ciudad de
México, ni gobernador, ni secretario de Gobierno o
su equivalente a nivel local. No ser presidente mu-
nicipal, síndico o regidor o titular de dependencia
de los ayuntamientos; y

k) …

3. y 4. …

Artículo 209.

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales federales y locales, y hasta la conclusión de
las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difu-
sión en los medios de comunicación social de toda
propaganda gubernamental, tanto de los poderes fede-
rales y estatales, como de los municipios, órganos de
gobierno de la Ciudad de México, sus delegaciones y
cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a
lo anterior serán las campañas de información de las
autoridades electorales, las relativas a servicios educa-
tivos y de salud, o las necesarias para la protección ci-
vil en casos de emergencia.

2. a 6. …

Artículo 218.

1. a 3. …

4. En los términos que dispongan las leyes de las enti-
dades federativas, los consejos generales de los orga-
nismos públicos locales, organizarán debates entre to-
dos los candidatos a gobernador o jefe del gobierno de
la Ciudad de México; y promoverán la celebración de
debates entre candidatos a diputados locales, presiden-
tes municipales, jefes delegacionales y otros cargos de
elección popular, para lo cual las señales radiodifundi-
das que los organismos públicos locales generen para
este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gra-
tuita, por los demás concesionarios de radio y televi-

sión, así como por otros concesionarios de telecomu-
nicaciones.

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de
los candidatos a gobernador y jefe del gobierno de la
Ciudad de México, deberán ser transmitidos por las
estaciones de radio y televisión de las concesionarias
locales de uso público, en la entidad federativa de que
se trate. El Instituto promoverá la transmisión de los
debates por parte de otros concesionarios de radiodi-
fusión con cobertura en la entidad federativa que co-
rresponda y de telecomunicaciones.

6. y 7. …

Artículo 243.

1. a 4. …

a) y b) …

I. El tope máximo de gastos de campaña para la
elección de diputados por el principio de mayoría
relativa será la cantidad que resulte de dividir el to-
pe de gasto de campaña establecido para la elección
presidencial entre trescientos. Para el año en que so-
lamente se renueve la Cámara de Diputados, la can-
tidad a que se refiere esta fracción será actualizada
con el índice de crecimiento del salario mínimo dia-
rio en la Ciudad de México; y

II. …

Artículo 289.

1. …

a) a d) …

2. …

a) y b) …

c) De ayuntamientos o de titulares de los órganos
político administrativos de la Ciudad de México.

Artículo 329.

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán
ejercer su derecho al voto para la elección de presi-
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dente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores,
así como de gobernadores de las entidades federativas
y del jefe del gobierno de la Ciudad de Mexico, siem-
pre que así lo determinen las Constituciones de los es-
tados o el Estatuto de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico.

2. y 3. …

Artículo 332.

1. La solicitud de inscripción en la sección del padrón
electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero,
tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la
decisión del ciudadano de votar desde el extranjero en
la elección para Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, senadores, y de gobernadores de las entidades
federativas y del jefe del gobierno de la Ciudad de
México, siempre que así lo determinen las Constitu-
ciones de los estados o el Estatuto de Gobierno de la
Ciudad de México. Para tal efecto el respectivo for-
mato contendrá la siguiente leyenda: “Manifiesto, ba-
jo protesta de decir verdad, que por residir en el ex-
tranjero:

a) a d) …

Artículo 346.

1. y 2. …

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el lo-
cal único, en la Ciudad de México, que determine la
Junta General Ejecutiva.

4. a 6. …

Artículo 380.

1. …

a) a d) …

i) …

ii) Las dependencias, entidades u organismos de
la Administración Pública Federal, estatal o mu-
nicipal, centralizada o paraestatal, y los órganos
de gobierno de la Ciudad de México;

iii) Los organismos autónomos federales, estata-
les y de la Ciudad de México;

iv) a vii) …

e) a i) …

Artículo 387.

1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato
a distintos cargos de elección popular en el mismo pro-
ceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un
cargo federal de elección popular y simultáneamente
para otro de los estados, los municipios o de la Ciu-
dad de México. En este supuesto, si el registro para el
cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se pro-
cederá a la cancelación automática del registro federal.

2. …

Artículo 394.

1. …

a) a f) …

i) …

ii) Las dependencias, entidades u organismos de
la Administración Pública Federal, estatal o mu-
nicipal, centralizada o paraestatal, y los órganos
de gobierno de la Ciudad de México;

iii) Los organismos autónomos federales, estata-
les y de la Ciudad de México;

iv) a vii) …

g) a o) …

Artículo 401.

1. …

a) …

b) Las dependencias, entidades u organismos de la
Administración Pública Federal, estatal o munici-
pal, así como los de la Ciudad de México.

Gaceta Parlamentaria Martes 26 de octubre de 202138



c) Los organos autónomos federales, estatales y de
la Ciudad de México;

d) a i) …

Artículo 442.

1. …

a) a e) …

f) Las autoridades o los servidores públicos de cual-
quiera de los Poderes de la Unión; de los poderes
locales; órganos de gobierno municipales; órganos
de gobierno de la Ciudad de México; órganos au-
tónomos, y cualquier otro ente público;

g) a m) …

2. …

Artículo 456.

I. …

a) …

I. …

II. Con multa de hasta diez mil días de salario
mínimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico, según la gravedad de la falta. En los casos
de infracción a lo dispuesto en materia de topes
a los gastos de campaña, o a los límites aplica-
bles en materia de donativos o aportaciones de
simpatizantes, o de los candidatos para sus pro-
pias campañas, con un tanto igual al del monto
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la
sanción será de hasta el doble de lo anterior;

III. a V. …

b) …

I. …

II. Con multa de hasta diez mil días de salario
mínimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico, según la gravedad de la falta; y

III. …

c) …

I. …

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario
mínimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico; y

III. …

d) …

I. …

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario
minimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico.

III. a V. …

d) y e) …

I. …

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigen-
tes y afiliados a los partidos políticos: con mul-
ta de hasta quinientos días de salario mínimo ge-
neral vigente para la Ciudad de México; en el
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en
esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en
radio y televisión para la difusión de propagan-
da política o electoral, con multa de hasta el do-
ble del precio comercial de dicho tiempo;

III. Respecto de las personas morales por las
conductas señaladas en la fracción anterior: con
multa de hasta cien mil días de salario mínimo
general vigente para la Ciudad de México, en el
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en
esta ley, o tratándose de la compra de tiempo en
radio y televisión para la difusión de propagan-
da política o electoral, con multa de hasta el do-
ble del precio comercial de dicho tiempo; y

IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes
y afiliados a los partidos políticos, o cualquier
persona física o moral, con amonestación públi-
ca y, en caso de reincidencia, con multa de has-
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ta dos mil días de salario mínimo general vigen-
te para la Ciudad de México, en el caso de que
promuevan una denuncia frívola. Para la indivi-
dualización de las sanciones a que se refiere es-
ta fracción, la autoridad electoral deberá tomar
en cuenta la gravedad de la responsabilidad en
que se incurra y la conveniencia de suprimir la
práctica en atención al bien jurídico tutelado, o
las que se dicten con base en él; las circunstan-
cias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
las condiciones socioeconómicas del infractor;
las condiciones externas y los medios de ejecu-
ción; la reincidencia en el incumplimiento de
obligaciones y, en su caso, el monto del benefi-
cio, lucro, daño o perjuicio derivado del incum-
plimiento de obligaciones.

f) …

I. …

II. Con multa de hasta doscientos días de salario
mínimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico, tratándose de las organizaciones a las que
pertenezcan los observadores electorales;

g) …

I. …

II. Con multa de hasta cien mil días de salario
mínimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico, que en el caso de concesionarios de radio
será de hasta cincuenta mil días de salario míni-
mo; en caso de reincidencia hasta con el doble
de los montos antes señalados, según correspon-
da;

III. a V. …

h) …

I. …

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario
mínimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico, según la gravedad de la falta; y

III. …

i) …

I. …

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario
mínimo general vigente para la Ciudad de Mé-
xico, según la gravedad de la falta.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2021.

Diputado Valentín Reyes López (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y DEL FONDO ME-
XICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL

DESARROLLO, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputado del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 6, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno
de la honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa, con base en la siguiente 

Exposición de motivos

I. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda
2020, realizado por el Instituto Nacional de Estadísti-
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ca y Geografía (Inegi), en México existen 126,014,024
millones de habitantes, de los cuales el grupo más
grande resultó ser el de los adolescentes y jóvenes de
10 a 19 años con 21,750,230 millones, seguida de la
población de 20 a 29 años con 20,415,096 millones.1

Asimismo, en materia laboral, según la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo Nueva Edición del In-
egi, en México, para el cuarto trimestre del año 2020
la población económicamente activa era de 55.9 mi-
llones,2 de los cuales 16.3 millones de mexicanas y
mexicanos tenían entre 20 y 29 años, esto sin contar a
los jóvenes de entre 15 y 19 años.3

Con lo anterior, se refleja que las juventudes represen-
tan una de las mayores fuerzas laborales con las que
contamos en México, sin embargo, la actual pandemia
por Covid-19 ha generado efectos negativos en los jó-
venes, pues muchos de ellos han tenido que abandonar
sus estudios y en muchos casos se han unido a las fi-
las de desempleados del país. 

En el caso de México, de acuerdo a la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), en 2020, los jóvenes de 25 a 34 años de
edad con un nivel menor que la educación media su-
perior, tuvieron una tasa de desempleo del 4.2 por
ciento, mientras que, en 2019, esta se encontraba por
debajo con un 3.2 por ciento. Por su parte, la tasa
promedio de desempleo entre jóvenes se incrementó
de 2019 a 2020, pasando de 15.1 por ciento a 17.1
por ciento.4

Asimismo, en la mayoría de los países de la OCDE, el
número de jóvenes que se encuentran desempleados y
que además no se encuentran estudiando tuvo un au-
mento, pasando de 14.4 por ciento en 2019 a 16.1 por
ciento en 2020; y en el caso de México dicho porcen-
taje creció en 2 puntos porcentuales pasando de 21.5
por ciento en 2019 a 23.3 por ciento en 2020.5

II. En la actualidad, los jóvenes tienen grandes retos
en el papel que desarrollan en la sociedad, ya que es-
tos tendrán que ser los nuevos conductores del des-
arrollo económico y social, pues son un factor funda-
mental para la reducción de las desigualdades en
nuestro país, serán ellos quienes promoverán un creci-
miento económico sustentable y competitivo a largo
plazo a nivel nacional.

Lo anterior, no es una tarea fácil de lograr, ya que, pa-
ra que dicha responsabilidad tenga un impacto social
real, los jóvenes requieren ir más allá de tan solo estu-
diar una carrera u obtener un trabajo, sin embargo, tie-
nen a favor diversos factores como nuevas tecnologí-
as, así como la experimentación de grandes cambios,
los cuales han logrado que sean más resilientes y ca-
paces de enfrentar las transformaciones venideras de
una manera más rápida y flexible.

Asimismo, un obstáculo muy frecuente al que se en-
frentan las juventudes, aun cuando escuchamos decir
que estos son el futuro de México, es que muy pocas
veces sus ideas, proyectos o propuestas son escucha-
dos o son tomados en cuenta, ello debido a que llegan
a ser considerados como inmaduros o irresponsables,
por lo que estos se reducen a ser solamente espectado-
res de una realidad presente, algo que también ha ge-
nerado la apatía en este rubro por parte de esta pobla-
ción.

Pese a lo anterior, en México los jóvenes siguen es-
tando considerados como uno de los pilares más fuer-
tes dentro de la economía, pues de acuerdo Encuesta
Nacional de la Dinámica Demográfica 2018, de los
30.7 millones de jóvenes de entre 15 y 19 años; 17.4
millones forman parte de la Población Económica-
mente Activa (PEA), y de estos 16.7 millones tenían
algún empleo. Así mismo, dicha encuesta menciona
que, 68.8 por ciento son empleados, 14 por ciento tra-
bajan por cuenta propia y 7.4 por ciento laboran como
jornaleros o peones.6

Con base a lo anterior, es que podemos observar la re-
levancia de las juventudes para el sector laboral, por lo
que es imperante que los jóvenes comiencen a llevar el
rumbo del desarrollo económico y social del país, sin
embargo, , no podemos dejar esta lucha solo en las ma-
nos de los jóvenes, el desarrollo de este país es res-
ponsabilidad de todos, por lo que tanto las autoridades
gubernamentales como las instituciones bancarias de-
ben otorgar herramientas para que estos tengan la fa-
cilidad de generar los beneficios esperados para la so-
ciedad.

III. El uso de la tecnología se ha ligado intrínseca-
mente en la vida diaria de las personas, sobre todo en
la de los jóvenes, algo que se ha convertido en uno de
los mecanismos más utilizados para el desarrollo de
ciencia y tecnología, cuya importancia radica en que,
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estas se han convertido en una actividad fundamental
para el progreso de la sociedad, pues la evolución nos
obliga a transformarnos y adaptarnos a las nuevas for-
mas de vida, la finalidad de ambas es la búsqueda y el
desarrollo de productos, medicamentos, servicios, me-
dios, herramientas, entre otros que tienen como fin la
satisfacción de las necesidades humanas y de la vida
en general.

Uno de los elementos esenciales en cualquier país es el
desarrollo sostenible a través de la creación de pro-
yectos que prioricen un mejor futuro para la humani-
dad y que, además, contribuyan con el progreso eco-
nómico por medio de sociedades que tengan un acceso
igualitario y aprovechando al máximo los recursos na-
turales, esto con la finalidad de fomentar las capacida-
des de aprendizaje generacional de las y los jóvenes.
Para este efecto la Organización de la Naciones Uni-
das define al Desarrollo Sostenible como la satisfac-
ción de necesidades del presente sin comprometer la
capacidad de las próximas generaciones con políticas
públicas que cuiden el medio ambiente.7

Se ha demostrado que durante las últimas décadas es
importante generar las condiciones de políticas públi-
cas para implementar a la sociedad la resiliencia hacia
los cambios tecnológicos relacionados a la salud, edu-
cación digital, medio ambiente, combate al cambio cli-
mático, la desigualdad, la seguridad pública o mejorar
la productividad y producción del campo que permita
dignificar la vida de las personas en nuestro país, a tra-
vés de proyectos sustentables que la propia juventud
pueda compartir con el resto de la población. 

A nivel Internacional conforme a datos del Informe de
2021 de la Organización Mundial de la Propiedad In-
telectual (OMPI), señala que los efectos negativos que
ha generado la pandemia ocasionada por Covid-19,
ocasionó que muchos sectores mostraran un grado de
resiliencia positiva, especialmente los países que han
dedicado recursos para el impulso de proyectos rela-
cionados a la ciencia, tecnología e innovación. Sobre
todo, quienes invirtieron en la digitalización de diver-
sas áreas de oportunidad como fue la educación a dis-
tancia.8

De lo anterior, es importante destacar algunos resulta-
dos de los países que pudieron hacer frente a la pan-
demia derivado del fortalecimiento del desarrollo sos-
tenible de algunos países: 

• La publicación de artículos científicos ascendió en
un 7.2 por ciento tan solo en un año. 

• Los presupuestos públicos y privados tuvieron un
aumento para la ciencia y tecnología cuando cons-
tataron que el contar con información y disposición
de datos de productos farmacéuticos y la biotecno-
logía.

• Las empresas cuyas innovaciones estuvieron en el
centro de las medidas de contención de la pandemia
y sus secuelas, en particular las de:

– Servicios de software y tecnologías de la in-
formación y la comunicación;

– Hardware y equipos eléctricos de TIC; y

– Productos farmacéuticos y biotecnología am-
plificaron sus inversiones en innovación. 

Asimismo, la OMPI destaca que el impulso de la in-
novación de la ciencia y tecnología generó el desarro-
llo de las vacunas para Covid-19 y que es un gran
avance para este rubro, por lo que hace un llamado a
que de la misma forma se eleven los recursos para los
proyectos de la investigación en materia de energías
limpias, a la salud y educación.9

En este tenor, es importante que nuestro país pueda
implementar políticas a corto, mediano y largo plazo,
las cuales permiten que las niñas, niños y jóvenes, des-
de una edad temprana, se interesen en esta materia an-
te la evidente digitalización, robotización e innovación
en ciencia y tecnología, pues esto es un factor deter-
minante en el impulso de proyectos para la innovación
sustentable para jóvenes. 

En los últimos años en nuestro país se han paralizado
las ventajas competitivas que pudieran lograr transitar
a una economía de Desarrollo Sustentable, a fin de
competir a la par con otras naciones, es decir, con la
creación de proyectos que permitan innovar las condi-
ciones hacia una mayor rentabilidad sustentable en
bienes, productos y servicios que influyan directamen-
te a los ingresos de la juventud. 

Los procesos educativos actuales deben estar más en-
focados al desarrollo de procesos tecnológicos que
puedan incrementar la competitividad de todos los
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sectores de la sociedad, de este modo el gasto público
debe ir orientado al fortalecimiento en conducción del
desarrollo de una política de alfabetización del cono-
cimiento científico. 

Ante la eliminación de los Fideicomisos decretada en
abril de 2020 por medio de Fondos Mixtos y Sectoria-
les del Conacyt y de los Centros Públicos de Investi-
gación (91 instrumentos) donde se ubicaban 24,000
millones de pesos que fueron suprimidos bajo el argu-
mento de que existían actos de corrupción y que hasta
la fecha no se ha demostrado alguna evidencia de la
justificación. El supuesto incremento a Ciencia y Tec-
nología en el Presupuesto 2022 no corresponde a la
mitad de los recursos que se le retiraron tras la elimi-
nación de dichos fondos,10 asimismo se desconoce en
qué se ha ejercido o gastado dichos recursos. 

El titular del gobierno federal se ha jactado en diver-
sas ocasiones de apoyar e impulsar los temas relacio-
nados a la ciencia y tecnología, sin embargo, durante
los últimos 3 años han caído en un 56 por ciento11 los
apoyos que se otorgaban en esta materia, lo que se tra-
duce en limitar el acceso a becas en el extranjero, pér-
dida de personal capacitado o el fortalecimiento de
nuevas generaciones que puedan incursionar en esta
materia.

IV. En la Bancada Naranja, estamos comprometidos
con el desarrollo económico y social de México y cre-
emos que las y los jóvenes son quienes llevarán a
nuestro país a salir adelante de esta crisis. Por lo que
el objeto de esta iniciativa es impulsar el financia-
miento de proyectos creados por las y los jóvenes de
nuestro país, a través de apoyos directos de aquellos
que promuevan la innovación, sustentabilidad y la in-
clusión social para desarrollar sus capacidades para un
mejor futuro de las próximas generaciones. 

Para lograr lo anterior esta iniciativa pretende lo si-
guiente: 

• Se crea el Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e
Innovación Sustentable para Jóvenes;

• Se establece como un principio del Gobierno Fe-
deral el fomentar e impulsar el financiamiento de
proyectos ideados por las juventudes priorizando
aquellos que promuevan la innovación, la sustenta-
bilidad y la inclusión social, así mismo se deberán

establecer mecanismos de asesorías y de vincula-
ción con los diferentes sectores productivos para el
desarrollo de estos proyectos.

• Se establece que el fondo será operado por el Co-
nacyt y la finalidad que tiene el otorgamiento de es-
te, asimismo, se define la integración de los recur-
sos del mismo. 

• Que dicho Fondo una vez que inicie su operación
y gestión de apoyos deberá ser evaluado y a su vez
deberá realizar informes de los resultados en aras de
fortalecer los principios de transparencia y rendi-
ción de cuentas. 

Por lo anteriormente expuesto sometemos a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa
con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Ciencia y Tecnología; la Ley Or-
gánica de la Administración Pública federal y la
Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Esta-
bilización y el Desarrollo

Primero. - Se adiciona una fracción V, recorriéndose
y modificándose las subsecuentes, al artículo 4; se re-
forma la fracción XIX y se adiciona una XIX Bis al ar-
tículo 12; se reforma el artículo 23; y se adiciona una
fracción V al artículo 33 de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá
por:

I. a IV. [...]

V. Fondo: al Fondo de Inclusión Social, Desarro-
llo e Innovación Sustentable para las Juventudes; 

VI. a XV. [...]

Artículo 12. Los principios que regirán el apoyo que
el gobierno federal está obligado a otorgar para fo-
mentar, desarrollar y fortalecer en general la investi-
gación científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación, así como en particular las actividades de
investigación que realicen las dependencias y entida-
des de la administración pública federal serán los si-
guientes: 
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I. a XVIII. [...]

XIX. Se fomentarán las vocaciones científicas y
tecnológicas desde los primeros ciclos educativos
para favorecer su vinculación con la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;

XIX Bis. Se fomentará e impulsará el financia-
miento de proyectos ideados por las juventudes,
poniendo especial énfasis en los provenientes de
las juventudes rurales, priorizando aquellos que
promuevan la innovación, la sustentabilidad y la
inclusión social, asimismo, se deberán establecer
mecanismos de asesorías y de vinculación con los
diferentes sectores productivos para el desarro-
llo de estos proyectos; y

XX. [...] 

[...] 

Artículo 23.- Podrá construirse un Fondo de In-
clusión Social, Desarrollo e Innovación Sustenta-
ble para las Juventudes, el cual será operado por
el Conacyt, y tendrá como fin el otorgamiento de
recursos financieros para proyectos ideados por
los jóvenes, poniendo especial énfasis los prove-
nientes de las juventudes rurales, donde se pro-
muevan la innovación, la sustentabilidad y la in-
clusión social.

El Fondo se integrará por los recursos destinados al
Conacyt, así como de aquellos recursos provenien-
tes del Fondo Mexicano del Petróleo, de acuerdo
con lo establecido en el inciso e), fracción II del ar-
tículo 8 de La Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo.

El Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innova-
ción Sustentable para las Juventudes una vez que
inicie su operación y gestión de apoyos a lo que se
refiere la presente Ley, deberá evaluarse y realizar-
se los informes de resultados conforme a lo que se
establece el artículo 78 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Segundo.- Se adiciona una fracción XVII Bis al artí-
culo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

Artículo 32 Bis.- A la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales corresponde el despacho de los
siguientes asuntos: 

I. a XVII. [...]

XVII Bis. Establecer mecanismos para impulsar
el financiamiento de proyectos sustentables ela-
borados por las juventudes, poniendo especial
énfasis en los provenientes de las juventudes ru-
rales, con la participación que corresponda a
otras dependencias o las Entidades Federativas.

XVIII. a XLII. [...]

Tercero.- Se reforma el inciso e) de la fracción II del
artículo 8 de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 8.- El contrato constitutivo del Fondo Mexi-
cano del Petróleo deberá prever, al menos, lo siguiente: 

I. [...] 

II. Que su Comité tendrá las siguientes atribucio-
nes:

a) a d) [...]

e) Recomendar a la Cámara de Diputados, cuan-
do la reserva del fondo sea mayor al 3 por cien-
to del producto interno bruto del año previo, por
conducto de su Presidente, la asignación de re-
cursos a los siguientes rubros: al fondo para el
sistema de pensión universal; a financiar pro-
yectos de inversión en ciencia, tecnología e in-
novación, y en energías renovables, al Fondo de
Inclusión Social, Desarrollo e Innovación
Sustentable para las Juventudes; fondear un
vehículo de inversión especializado en proyec-
tos petroleros, coordinado por la Secretaría de
Energía y, en su caso, en inversiones en infraes-
tructura para el desarrollo nacional; y a becas
para la formación de capital humano en univer-
sidades y posgrados; en proyectos de mejora a la
conectividad; así como para el desarrollo regio-
nal de la industria, en términos del artículo 94 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria;
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f) a h) [...]

III. a IX. [...]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá con-
templar una partida presupuestaria para el Fondo de
Inclusión Social, Desarrollo e Innovación Sustentable
para las Juventudes, dentro del proyecto de Presupues-
to de Egresos del ejercicio fiscal inmediato siguiente.

Notas

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Censo de Pobla-
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20210811-0135.html
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comZsJ:scholar.google.com/&scioq=Desarrollo+Sostenible+ON

U&hl=es&as_sdt=0,5&as_vis=1
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la Propiedad Industrial”, marzo de 2021, recuperado: 

https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/wipo_pub_gii_2021_exec

.pdf

9 Ibidem. 

10 El Proyecto de Presupuesto para ciencia de 2022, Revista Ne-

xos Javier Flores, septiembre de 2021, recuperado de: https://re-

daccion.nexos.com.mx/el-proyecto-de-presupuesto-para-ciencia-

en-2022/ 

11 Caen 56% los apoyos de Conacyt para investigación y becas en

el extranjero con gobierno de AMLO, Animal Político, 12 de sep-

tiembre de 2021, recuperado de: 
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Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso
de la Unión, a 26 de octubre de 2021. 

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL GUTIÉRREZ

GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Daniel Gutiérrez Gutiérrez, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por la
que se reforma el artículo 40, numeral 4, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, de conformidad con lo siguiente:

Esta iniciativa se presenta a efecto de reunir los ele-
mentos exigidos en el artículo 78, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver y argumentos que la sustentan

Hablar de gobernabilidad, es también hablar de fisca-
lización, dado que es un mecanismo de control, super-
visión, vigilancia de gasto de los recursos públicos,
por ello, esta forma de gobernabilidad ha traído una
gran relevancia de rendición de cuentas de las entida-
des públicas que utilizan, recaudan y ejercen el gasto,
pero también como parte de transparencia y legitima-
ción de gobiernos. 

La fiscalización en los últimos años ha sufrido diver-
sos cambios, haciendo un poco de historia, podemos
recordar que en la Constitución de 1824, se crea la
Contaduría Mayor de Hacienda, como órgano técnico
de fiscalización de la Cámara de Diputados; posterior-
mente en diciembre de 1999 se modifica la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para
dar paso a una nueva forma de fiscalización en el pa-
ís, nace la Auditoría Superior de la Federación con
nuevas exigencias para la rendición de cuentas y
transparencia de los recursos públicos, pero también al
cambio económico, político-social que se estaba vi-
viendo en esos tiempos, y ante una sociedad más in-
formada y exigente.

Por otra parte, ante hechos de corrupción suscitados en
los últimos años por servidores públicos de la alta bu-
rocracia; el 27 de mayo de 2015 se publicaron en el
Diario Oficial de la Federación un conjunto de refor-
mas a los artículos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 79, 104, 108,
109, 113, 114, 116 y 122 de nuestra Carta Magna, en
materia de combate a la corrupción, y destaca la crea-
ción del Sistema Nacional Anticorrupción.

Posteriormente el 18 de julio del 2016, se expidieron
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción;
la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa y la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, así como reformas a la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República;
el Código Penal Federal y la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, como leyes secundarias
que completarían esta reforma constitucional.

En materia de fiscalización los principales artículos de
relevancia en nuestra Carta Magna, son: artículo 73,
donde se amplían las facultades del Congreso de la
Unión para legislar en la organización y facultades de
la Auditoría Superior de la Federación y las demás que
normen la gestión, control y evaluación de los Poderes
de la Unión y de los entes públicos federales; así como
para expedir la ley general que establezca las bases de
coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a
que se refiere el artículo 113 de la Constitución; el ar-
tículo 74 de la Constitución se legisló para extender
las facultades de coordinar y evaluar, sin perjuicio de
su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las
funciones de la Auditoría Superior de la Federación;
asimismo, revisar la Cuenta Pública del año anterior,
con el objeto de evaluar los resultados de la gestión fi-
nanciera, comprobar si se ha ajustado a los criterios se-
ñalados por el Presupuesto y verificar el cumplimien-
to de los objetivos contenidos en los programas.

En el artículo 79, la Auditoría Superior de la Federa-
ción de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía téc-
nica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y
para decidir sobre su organización interna, funciona-
miento y resoluciones, la función de fiscalización será
ejercida conforme a los principios de legalidad, defini-
tividad, imparcialidad y confiabilidad eliminando el
principio de anualidad, por lo que la Auditoría podrá
iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día
hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que
las observaciones o recomendaciones, también podrá
fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y
deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobier-
no Federal respecto a empréstitos de los estados y mu-
nicipios; y el manejo, la custodia y la aplicación de fon-
dos y recursos de los Poderes de la Unión, entre otras.

Con esta reforma, la entidad fiscalizadora podrá disua-
dir, prevenir y en su caso sancionar hechos de corrup-
ción, por lo que el reto es consolidar este andamiaje ju-
rídico de manera conjunta con la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.
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Aunado a ello, la Comisión mencionada tiene sus atri-
buciones en el artículo 40, numerales 1 y 4, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, que prevén:

Artículo 40.

1. Las comisiones ordinarias que se establecen en
este artículo desarrollan las tareas específicas que
en cada caso se señalan.

2. y 3. …

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación realiza las tareas que le marca
la Constitución y la correspondiente ley reglamen-
taria.

5. …

La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos no regula específicamente las facultades de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación; pero en su artículo 74 fracción II,
establece que es facultad exclusiva de la Cámara de
Diputados coordinar y evaluar, sin perjuicio de su
autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las
funciones de la entidad de Fiscalización Superior de
la Federación, en los términos que disponga la ley.

Por otro lado, la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación prevé en su artículo 81, las
siguientes facultades de la Comisión de Vigilancia que
a la letra señala:

• Ser el conducto de comunicación entre la Cámara
de Diputados y la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

• Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados o de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Audi-
toría Superior de la Federación;

• Presentar a la Comisión de Presupuesto, los infor-
mes individuales, los informes específicos y el In-
forme General, su análisis respectivo y conclusio-
nes tomando en cuenta las opiniones que en su caso
hagan las comisiones ordinarias de la Cámara;

• Analizar el programa anual de fiscalización de la
Cuenta Pública y conocer los programas estratégico
y anual de actividades que para el debido cumpli-
miento de sus funciones y atribuciones, elabore la
Auditoría Superior de la Federación, así como sus
modificaciones, y evaluar su cumplimiento;

• Citar por conducto de su junta directiva a auditor
superior de la Federación para conocer en lo espe-
cífico de los informes individuales y del informe
general;

• Conocer y opinar sobre el proyecto de presupues-
to anual de la Auditoría Superior de la Federación y
turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados para su inclusión en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar
el informe anual de su ejercicio;

• Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de
la Federación respecto al cumplimiento de su man-
dato, atribuciones y ejecución de las auditorías; pro-
veer lo necesario para garantizar su autonomía téc-
nica y de gestión y requerir informes sobre la
evolución de los trabajos de fiscalización;

• Presentar a la Cámara de Diputados la propuesta
de los candidatos a ocupar el cargo de auditor supe-
rior de la Federación, así como la solicitud de su re-
moción, en términos de lo dispuesto en el sexto pá-
rrafo del artículo 79 constitucional, para lo cual
podrá consultar a las organizaciones civiles y aso-
ciaciones que estime pertinente;

• Proponer al pleno de la Cámara de Diputados al
Titular de la Unidad de Evaluación y Control y los
recursos materiales, humanos y presupuestarios con
los que debe contar la misma;

• Proponer al pleno de la Cámara de Diputados el
Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y
Control;

• Aprobar el programa de actividades de la Unidad
de Evaluación y Control y requerirle todo tipo de
información relativa a sus funciones; de igual for-
ma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que
requiera dicha unidad para el ejercicio de sus fun-
ciones;
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• Ordenar a la Unidad de Evaluación y Control la
práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la
Federación;

• Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad de
Evaluación y Control para la evaluación del desem-
peño de la Auditoría Superior de la Federación y, en
su caso, los elementos metodológicos que sean ne-
cesarios para dicho efecto y los indicadores de di-
cha unidad;

• Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación;

• Analizar la información, en materia de fiscalización
superior de la federación, de contabilidad y auditoría
gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá
solicitar la comparecencia de servidores públicos
vinculados con los resultados de la fiscalización;

• Invitar a la sociedad civil organizada a que parti-
cipe como observadores o testigos sociales en las
sesiones ordinarias de la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación, así como, en
la realización de ejercicios de contraloría social en
los que se articule a la población con los entes fis-
calizados; y

• Las demás que establezcan la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación y demás
disposiciones legales aplicables.

La comisión de referencia únicamente tiene facultades
de análisis y de opinión de información, y que no abo-
na al quehacer parlamentario de los temas de interés,
correspondientes a la fiscalización, rendición de cuen-
tas, y transparencia, por lo que es de suma importancia
que dicha comisión, debe ayudar en la tareas de dicta-
minación de leyes, puntos de acuerdo; es decir que an-
te una sociedad que evoluciona, se requiere una actua-
ción parlamentaria a la medida de las exigencias de
una sociedad participativa e incluyente en los temas de
interés nacional.

Las comisiones ordinarias son el órgano especializado,
donde se desarrollan discusiones de los legisladores
más profundas, y que por supuesto ante ellos se dan
discusiones técnico-jurídico, que tienen como finali-
dad incidir en los trabajos de dictamen de una iniciati-
va de ley o de algún articulado en específico.

Con las reformas del Sistema Nacional Anticorrupción,
que dieron origen al Sistema Nacional de Fiscalización
y al Sistema Nacional de Transparencia, en los cuales,
la participación, coordinación e integración de estos sis-
temas, le corresponde a la Auditoría Superior de la Fe-
deración; por lo que es de suma importancia acompañar
en acciones legislativas que consoliden estas reformas
para la prevención, disuasión, sanción y seguimiento a
los hechos de corrupción. Es necesario renovar las fun-
ciones legislativas para que la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación tenga las atri-
buciones a la par de cualquier comisión ordinaria del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

En la actualidad, la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación de forma sistemática
realiza actividades de apoyo al proceso de dictamina-
ción por otras Comisiones. Situación que ocurrió al
momento de emitir los dictámenes en las Cámaras de
Origen y Revisora, relativos al decreto de expedición
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación, de lo cual solo se manifiesto expresa-
mente un reconocimiento al apoyo realizado por la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación para su dictaminación.

Es decir, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación cuenta con el personal técnico
para emitir propuestas de iniciativas para dictaminar
en materia de Fiscalización Superior de la Federación,
Contabilidad Gubernamental y la legislación relativa a
la materia de auditoría.

Hoy sólo emite opiniones relativas a las iniciativas que
se presentan en esas materias. Para las exigencias de la
sociedad en esta propuesta de iniciativa donde se re-
forma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se determi-
na que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, tenga todas las facultades de
realizar tareas de dictamen. 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación cuenta con el órgano técnico encargado
de vigilar el cumplimiento de las funciones de los ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior de la Fede-
ración denominado “Unidad de Evaluación y Con-
trol”, creada en 29 de diciembre de 2000, a
consecuencia de las reformas de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior de la Federación.
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Posteriormente, en 2008 el Congreso, realizó diver-
sas reformas constitucionales en materia de contabi-
lidad gubernamental, derivado de ello se expidió la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, abrogando la Ley de Fiscalización Supe-
rior de la Federación. En esta nueva legislación reco-
bra vida la Unidad de Evaluación y Control, por lo
que en su capítulo II “De la Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación”, artículo 102, refiere
que la Comisión, a través de la Unidad vigilará que el
Titular de la Auditoría Superior de la Federación, au-
ditores especiales y demás servidores públicos de la
misma Auditoría el desempeño de sus funciones de
manera estricta. 

Asimismo, entre sus atribuciones de la Unidad está la
de fiscalizar a la Auditoría Superior de la Federación,
convirtiéndose en el Órgano Interno de Control, con
facultades sancionatorias a los servidores públicos que
cometan hechos de corrupción, así como también, las
que refiere el artículo 104 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, entre las que
se encuentran las siguientes:

• Practicar, por sí o a través de auditores externos,
auditorías para verificar el desempeño y el cumpli-
miento de metas e indicadores de la Auditoría Su-
perior de la Federación, así como la debida aplica-
ción de los recursos a cargo de ésta con base en el
programa anual de trabajo que aprueba la comisión;

• Recibir denuncias de faltas administrativas deri-
vadas del incumplimiento de las obligaciones por
parte del auditor superior de la Federación, audito-
res especiales y demás servidores públicos de la
Auditoría Superior de la Federación, iniciar investi-
gaciones y, en el caso de faltas administrativas no
graves, imponer las sanciones que correspondan, en
los términos de la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas;

• Conocer y resolver el recurso que interpongan los
servidores públicos sancionados por faltas no gra-
ves conforme a lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

• Realizar la defensa jurídica de las resoluciones
que se emitan ante las diversas instancias jurisdic-
cionales e interponer los medios de defensa que
procedan en contra de las resoluciones emitidas por

el tribunal, cuando la unidad sea parte en esos pro-
cedimientos; 

• Participar en los actos de entrega recepción de los
servidores públicos de mando superior de la Audi-
toría Superior de la Federación;

• A instancia de la comisión, presentar denuncias o
querellas ante la autoridad competente, en caso de
detectar conductas presumiblemente constitutivas
de delito, imputables a los servidores públicos de la
Auditoría Superior de la Federación;

• Llevar el registro y análisis de la situación patri-
monial de los servidores públicos adscritos a la Au-
ditoría Superior de la Federación;

• Conocer y resolver de las inconformidades que
presenten los proveedores o contratistas, por el in-
cumplimiento de las disposiciones aplicables para
la Auditoría Superior de la Federación en materia
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, así como de obras públicas y servi-
cios relacionados con las mismas.

• Auxiliar a la comisión en la elaboración de los
análisis y las conclusiones del Informe General, los
informes individuales y demás documentos que le
envíe la Auditoría Superior de la Federación;

• Proponer a la comisión los indicadores y sistemas
de evaluación del desempeño de la propia Unidad y
los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior
de la Federación, así como los sistemas de segui-
miento a las observaciones y acciones que promue-
van tanto la unidad como la comisión;

• En general, coadyuvar y asistir a la comisión en el
cumplimiento de sus atribuciones;

• Participar en las sesiones de la comisión para brin-
dar apoyo técnico y especializado; y

• Emitir opinión a la comisión respecto del proyec-
to de lineamientos y directrices que deberán obser-
var las entidades locales para la fiscalización de las
participaciones federales propuesto por el auditor.

La Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación,
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adquiere gran relevancia, dado el estudio técnico espe-
cializado que realiza para dar puntual atención a lo se-
ñalado en el artículo 74, fracción VI, de la Carta Mag-
na, según el cual corresponde como facultad exclusiva
de la Cámara de Diputados evaluar el desempeño de la
Auditoría Superior de la Federación, así como reque-
rirle informe sobre la evolución de los trabajos de fis-
calización.

A pesar de realizar estas tareas, la Unidad de Evalua-
ción y Control no se encuentra enunciada en la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, además, la ley reglamentaria en el artícu-
lo 103, párrafo primero, señala:

Para el efecto de apoyar a la comisión en el cumpli-
miento de sus atribuciones existirá la unidad, encarga-
da de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones
a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior de la Federación, la cual formará parte de la es-
tructura de la comisión

Es decir, la Unidad de Evaluación y Control forma
parte de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación y ésta, a su vez, funge como
órgano auxiliar y de estudio, análisis, depuración y de
dictamen de iniciativas.

De lo anterior, se destaca que la unidad debe de mane-
ra organizacional incluirse en la Ley Orgánica del
Congreso de manera enunciativa por ser un órgano de
apoyo de la Cámara, y que la ley reglamentaria deter-
mine su funcionalidad, como es el caso.

Contenido de la iniciativa

Se somete a la consideración de la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión la siguiente iniciati-
va de decreto por el que se reforma el artículo 40, nu-
meral 4, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de dotar a la
actual Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación facultades para dictaminar las inicia-
tivas de reforma Constitucional y de leyes secunda-
rias, así como las propuestas con punto de acuerdo en
materia de fiscalización superior; y dar vida organiza-
cionalmente a la Unidad de Evaluación y Control co-
mo órgano de especialización de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación.

II. Fundamento legal de la iniciativa

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las faculta-
des que al suscrito confieren en su calidad de inte-
grante de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión los artículos 70, párrafos segundo y cuarto, y
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77, numeral 1, y 78, numeral 1, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

III. Denominación del proyecto de ley

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Ordenamiento por modificar

Artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

V. Texto normativo propuesto
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Decreto

Único. Se reforma el artículo 40, numeral 4, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

“Artículo 40.

1. a 3. …

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, tendrá a su cargo las tareas
de dictamen legislativo y de análisis a la informa-
ción, en materia de Fiscalización Superior, así como
de control y evaluación de la Auditoría Superior de
la Federación y demás atribuciones que le marcan
la Constitución y la correspondiente ley reglamen-
taria.

La comisión contará con la Unidad de Evaluación
y Control como su órgano técnico y especializado
encargado de apoyarla en el cumplimiento de sus
atribuciones, relativas a evaluar el desempeño de la
Auditoría Superior y, en su calidad de órgano de
control el vigilar el estricto cumplimiento de las
funciones a cargo de los servidores públicos de ese
órgano superior de fiscalización.

La unidad formará parte de la estructura de la co-
misión y contará con el personal técnico especiali-
zado suficiente, para el desarrollo mismo de sus
funciones.

5. …

VI. Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y re-
glamentarias que se opongan al presente decreto.

Bibliografía

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2021.

Diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 271 Y 275 DE LA LEY FE-
DERAL DE DERECHOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada Amalia Dolores García Medina,
y las diputadas y los diputados del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura
en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo se-
ñalado en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa, con base en la siguiente

Exposición de motivos

I. La minería es uno de los sectores más importantes
en las cadenas productivas industriales, ya que aporta
la materia prima para el desarrollo de actividades de
suma importancia, como para la construcción de casas,
carreteras, edificios o la producción de teléfonos celu-
lares, lo cuales requieren una gran gama de minerales
para su creación.

En la actualidad la minería está ligada de manera in-
trínseca a nuestra vida cotidiana, sin embargo, la acti-
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vidad minera no sólo ha venido a transformar el modo
de vida de las personas en fechas recientes, pues el uso
de minerales ha marcado a la humanidad a lo largo de
su historia, como en su tiempo lo hizo en la denomi-
nada Edad del Hierro, donde se comenzó a utilizar es-
te metal para la fabricación de armas y herramientas.

En este sentido, la minería es una parte fundamental de
la vida del ser humano debido a los grandes aportes
que genera; aunado a que funge como palanca para el
desarrollo económico de las naciones que aprovechan
la explotación de sus recursos minerales. 

II. En México la minería es uno de los sectores pro-
ductivos más importantes del país, pues esta actividad
económica representa el 2.3 por ciento del producto
interno bruto nacional y el 8.3 por ciento del producto
interno bruto industrial.1 Asimismo, durante 2020 lo-
gró generar 367 mil 935 empleos directos y 2.27 mi-
llones de empleos indirectos.2

Por su parte, de acuerdo al informe anual S&P Global
Market Inteligence, América Latina continuó siendo el
principal destino de la inversión en exploración mine-
ra, concentrando el 25 por ciento de capital a nivel
mundial, donde México se posicionó como el segundo
país con mayor presupuesto de América Latina.

De igual manera, la minería en nuestro país es una de
las actividades económicas que generan más divisas,
pues tan solo en 2019 logró generar 18 mil 737 millo-
nes de dólares. Mientras que de enero a julio de 2021,
la minería logró generar 28 mil 745.3 millones de pe-
sos. Además, entre 2016 y 2019 se generaron 131,016
millones de pesos por concepto de pago de impuestos
y derechos.3

A nivel mundial, México se coloca dentro de los diez
principales productores de minerales, ocupando el pri-
mer lugar en la producción de plata; el segundo lugar
con la fluorita; y el tercer lugar en la producción de ce-
lestita, sulfato de sodio y wollastonita.4 A pesar de lo
anterior, México se encuentra lejos de aprovechar toda
su capacidad en la explotación de minerales, ya que el
70 por ciento del territorio nacional tiene un gran po-
tencial y solamente el 30 por ciento ha sido explora-
do.5

Durante 2020, los Estados que tuvieron una mayor
participación en el valor total de la producción fueron

Sonora con 35.3 por ciento, Zacatecas con 24.3 por
ciento; Chihuahua con 13.7 por ciento; y Durango con
10.3 por ciento.

III. Como se mostró, el sector minero genera diversos
beneficios en nuestro país, no obstante, los recursos
naturales que se explotan por esta actividad son recur-
sos no renovables, lo cual requiere como contraparte el
pago de derechos por parte de aquellos que se benefi-
cian. Esto último se logra por medio del pago de dere-
chos en favor del Estado mexicano, algo que se en-
cuentra asentado dentro de la Ley Federal de
Derechos.

Bajo esta idea, durante 2013 se llevó a cabo una re-
forma hacendaria, donde se estableció un pago espe-
cial de un derecho adicional a los beneficiarios de la
explotación de minerales y sustancias del subsuelo,
esto con la finalidad de retribuir con un porcentaje de
los recursos obtenidos, a los Estados y Municipios,
con la finalidad de elevar la calidad de vida de sus
habitantes en las zonas de extracción minera y subsa-
nar alguno de los efectos negativos que la actividad
minera llega a ocasionar en estas regiones.6 Como re-
sultado de lo anterior, se reformaron los artículos 271
y 275, mismos que establecieron la creación del Fon-
do para el Desarrollo Regional Sustentable de Esta-
dos y Municipios Mineros, del cual se llevó a cabo la
distribución de los recursos de acuerdo a lo siguien-
te:7

“…… en un 62.5 por ciento a los municipios y de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México en
los que tuvo lugar la explotación y obtención de
sustancias minerales y el 37.5 por ciento restante a
la entidad federativa correspondiente, a fin de que
se apliquen en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 271 de esta ley, y en un 2.5 por ciento a la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
para desempeñar las funciones encomenda-
das……”

Dichos recursos tuvieron como finalidad la inversión
física con un impacto social, ambiental y de desarrollo
urbano positivo, como: la construcción, remodelación
y equipamiento de centros escolares; obras de pavi-
mentación y mantenimiento de calles y caminos loca-
les; obras de infraestructura para la protección am-
biental; obras para la preservación de áreas naturales y
otras obras afectasen de manera positiva la movilidad
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urbana, tales como sistemas de trenes suburbanos, me-
trocable de transporte o equivalentes.8

IV. Si bien la creación del Fondo para el Desarrollo
Regional Sustentable de Estados y Municipios Mine-
ros resultó ser una buena medida para contribuir al
desarrollo local, fue entorpecido durante la actual ad-
ministración, pues en 2019 una nueva reforma a la Ley
Federal de Derechos generó un cambio radical al des-
tino de dichos recursos, pues dicho fondo fue sustitui-
do por el Fondo para el desarrollo de zonas mineras,9

el cual destinaría sus recursos de acuerdo al artículo
275 de dicha ley, de la siguiente manera:10

“...en un 85 por ciento a la Secretaría de Educación
Pública, la cual en un 80 por ciento de la recauda-
ción total de los derechos citados se deberá aplicar
en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de
esta ley y el 5 por ciento restante para desempeñar
las funciones encomendadas en el presente artículo;
en un 5 por ciento a la Secretaría de Economía, pa-
ra la realización de acciones de fortalecimiento del
sector minero, así como de mejora a los sistemas de
registro y control de la actividad minera; y en un 10
por ciento al gobierno federal, mismos que se desti-
narán a programas de infraestructura aprobados en
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejer-
cicio que corresponda.”

Con esta reforma, los recursos obtenidos por el pago
de este derecho, por parte de las empresas mineras tu-
vo una disolución absoluta del vínculo creado entre el
Fondo y las comunidades y municipios donde hay ex-
tracción minera, centralizando la mayor parte de los
recursos en la Secretaría de Educación Pública; ello
sin tener algún mecanismo de transparencia, además
de no contar con la certeza sobre los criterios para
asignar recursos y el monitoreo de estos. 

Aunado a lo anterior, no se cuentan con alternativas
medioambientales ni económicas dirigidas a las pobla-
ciones limítrofes a las zonas de extracción minera, al-
go que resulta ser de gran importancia debido al im-
pacto ambiental que generan las actividades mineras
en las áreas de desarrollo de dichas actividades. 

Por ello, el objeto de la presente iniciativa tiene como
fin la reasignación de los recursos generados por el pa-
go de derechos de las empresas mineras, ello por me-
dio de la creación del Fondo Sustentable para Regio-

nes Mineras.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 271 y 275 de la
Ley Federal de Derechos

Único.- Se reforman los artículos 271 y 275 de de la
Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 271. El Fondo Sustentable para Regiones
Mineras se integrará con los recursos por derechos so-
bre minería a que se refieren los artículos 268, 269 y
270 de esta ley y deberán ser empleados en inversión
física con un impacto social, ambiental y de desarrollo
urbano positivo, incluyendo:

I. a V. […]

Artículo 275. Los estados y la Ciudad de México par-
ticiparán en los ingresos de los derechos sobre minería
a que se refiere el artículo 263 de esta ley, en los tér-
minos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal
participable, la recaudación total que se obtenga de los
derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 270
de esta ley, el cual se destinará en un 62.5 por cien-
to a la Secretaría de Educación Pública para que,
en coordinación con los Municipios y demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México en los que
tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias
minerales, desarrollen infraestructura en materia
educativa y el 37.5 por ciento restante a la entidad
federativa correspondiente, a fin de que se apliquen
en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de
esta ley.

La distribución de estos recursos se realizará de
acuerdo al porcentaje del valor de la actividad ex-
tractiva del municipio o demarcación de la Ciudad
de México correspondiente, respecto al valor total
de la actividad extractiva del territorio nacional,
con base en el registro estadístico de producción
minera que deberá elaborar la Secretaría de Eco-
nomía en el año correspondiente.
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La aplicación de los recursos otorgados al Fondo
Sustentable para Regiones Mineras estará supedi-
tado a la toma de decisiones de los Comités de Re-
giones Mineras de cada entidad federativa, los cua-
les estarán integrados de acuerdo a lo siguiente:

I. Un integrante de la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, el cual presidirá
el Comité;

II. Un representante del gobierno del estado o de
la Ciudad de México;

III. un representante del o de los municipios o
demarcaciones en donde se localicen las activi-
dades mineras;

IV. De ser el caso, un representante de las comu-
nidades indígenas o agrarias donde se realicen
actividades mineras; y

V. Un representante de las empresas mineras con
mayor relevancia en las actividades mineras de
la demarcación.

Las entidades federativas deberán publicar de ma-
nera trimestral, a través de su página de internet
oficial, la información relativa a los recursos asig-
nados por parte del Fondo Sustentable para Regio-
nes Mineras, el ejercicio y destino de estos. Asimis-
mo, deberán entregar un informe, con esta misma
información, a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental.

Transitorios

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el si-
guiente día al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. – A la entrada en vigor del presente decreto,
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no contará con un plazo de 90 días naturales para ade-
cuar su normatividad correspondiente para la aplica-
ción de los recursos provenientes del Fondo
Sustentable para Regiones Mineras.

Tercero. – A la entrada en vigor del presente decreto,
la Secretaría de Educación Pública contará con un pla-

zo de 90 días naturales para adecuar su normatividad
correspondiente, para la aplicación y administración
de los recursos transferidos del Fondo Sustentable pa-
ra Regiones Mineras.

Notas

1 “Minería”, Secretaría de Economía, 1 de octubre de 2021. Recu-

perado de: https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/mineria

2 “Importancia de la minería en México”, Cámara Minera de Mé-

xico, 2020. Recuperado de: http://www.geomin.com.mx/pdf/pa-

nel/litio/ImportanciaMineria_MX_ForoLitio.pdf 

3 Ibidem. 

4 Ibidem. 

5 Ibidem. 

6 “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Fe-

deral de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y

se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley

del Impuesto a los Depósitos en Efectivo (continúa en la Tercera

Sección)”, Diario Oficial de la Federación, 

7 “Ley Federal de Derechos”, Cámara de Diputados, 2016. Recu-

perado de: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/243185/Ley_Federal_de_Derechos.pdf

8 Ibidem. 

9 “Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la aplica-

ción y administración de los recursos transferidos del mandato de-

nominado Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Esta-

dos y Municipios Mineros, al Fideicomiso Público de

Administración y pago denominado Fondo para el Desarrollo de

Zonas de Producción Minera.”, Diario Oficial de la Federación,

2019. Recuperado de: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-

go=5577337&fecha=31/10/2019 

10 “Ley Federal de Derechos”, Cámara de Diputados, 2021. Re-

cuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107_200521.pdf

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso
de la Unión, a 26 de octubre de 2021.
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Diputados: Jorge Álvarez Máynez (rúbrica), Amalia Dolores Gar-

cía Medina.

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY DEL INSTITU-
TO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A CARGO DE

LA DIPUTADA ARACELI OCAMPO MANZANARES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Araceli Ocampo Manzanares, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacio-
nal de los Pueblos Indígenas, en materia de reconoci-
miento de los pueblos y las comunidades afromexica-
nos, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

En México hay diversidad de etnias que aportan ri-
queza y prosperidad a la nación mediante sus tradicio-
nes, usos, costumbres, expresiones culturales, creen-
cias, formas de pensar de identidad singulares y de
organización familiar y social. No obstante, conviven
en sociedades llenas de contrastes, ante un plano de
desigualdades, discriminación, marginación y atrope-
llo en el ejercicio de sus derechos humanos.

Insertadas en esta realidad se encuentran las comuni-
dades afromexicanas, definidas por la Oficina de In-
formación Científica y Tecnológica para el Congreso
de la Unión, del Foro Consultivo Científico y Tecno-
lógico, AC, en el artículo “Personas y comunidades
afromexicanas” como

El término afrodescendiente para referirse a todos
aquellos herederos de las migraciones africanas a par-
tir del tráfico de esclavos (llamada la diáspora africa-
na) mientras que el término afromexicano se usa para
referirse a todos los mexicanos que se autorreconocen
como tal.1

Respecto a la población de hombres y mujeres afro-
mexicanos en nuestro país es significativa, pues de
acuerdo con los indicadores registrados en 2020 por el
Inegi, señala que más de dos millones de personas se
consideran negras, afrodescendientes o afromexica-
nas, es decir, 2 por ciento de los mexicanos.2

La mayoría de ellos se concentraron en entidades con
elevados niveles de marginación y pobreza, y con ba-
jos índices de desarrollo humano: Chiapas, Guerrero,
Oaxaca, Puebla y Veracruz. Tres de estos estados son
reconocidos por tener presencia de población afrodes-
cendiente con asentamientos históricos: Guerrero, Oa-
xaca y Veracruz.3

Tomando como referencia el trabajo de investigación
realizado por Alexandra Haas Paciuc, Presidenta del
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación
(Conapred), en el artículo “La historia de los afrodes-
cendientes en México: visibilizando un pasado co-
mún”, la huella de esta población se remonta a los
años 1521 a 1821, en donde fueron partícipes de acon-
tecimientos relevantes para el país.

Primero, con Hernán Cortés llegaron las primeras per-
sonas afromexicanas a territorio mexicano, quienes
fueron recompensadas con tierras, mano de obra, e in-
cluso con su libertad en la conquista de los pueblos in-
dígenas, y posteriormente, en el movimiento de inde-
pendencia.

De acuerdo con Aguirre Beltrán citado en el mismo ar-
tículo, se estima que, durante esa época, alrededor de
doscientas cincuenta mil personas (mujeres, hombres,
niñas y niños, tanto esclavos como libres al mando de
españoles y criollos) llegaron a los puertos de Vera-
cruz, Campeche y Acapulco, en su mayoría prove-
nientes de África occidental, de la región de Senegam-
bia, y África central, Angola y el Congo, así como de
otras regiones de África oriental.

Conforme al libro publicado por la Biblioteca Jurídica
de la UNAM titulado “Afrodescendientes de México
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Mestizaje y Diferencia”, describe a esta población por
su paso en el estado de Guerrero, específicamente en
la costa chica, en donde refiere que se dedicaban a ta-
reas del cultivo de cacao y algodón, y a la actividad
ganadera, y en la costa grande de la misma entidad, la
participación de este colectivo se enfocó en las labores
como estibadores e integrantes de la defensa militar en
el puerto de Acapulco.4

El mundo no sería como es hoy sin los hombres y mu-
jeres que lucharon contra el racismo a lo largo de la
historia. Su valor por defender los derechos de las per-
sonas excluidas y desprotegidas en favor de una socie-
dad justa, igualitaria y fraterna.

Pero todavía queda camino por recorrer, pues odio
irracional contra personas por razones de raza sigue
presente.

Por eso se conmemora el Día Internacional de la Eli-
minación de la Discriminación Racial, para que no
perdamos la conciencia social, y lo hacemos recordan-
do a Martin Luther King, Rigoberta Menchú, Rosa
Parks, Nelson Mandela y tantos otros luchadores so-
ciales históricos que resistieron el racismo.

Por otro lado, es necesario mencionar que en muchos
casos su situación sigue siendo en gran medida invisi-
ble, y no se han reconocido ni se respetan de manera
suficiente los esfuerzos de los afrodescendientes para
ser protegidos por los derechos humanos consagrados
en la Carta Magna. Con demasiada frecuencia son ob-
jeto de discriminación en la administración de justicia
y se enfrentan a tasas alarmantes de violencia.

Por esa razón, la promoción y protección de los dere-
chos humanos de los afrodescendientes debe ser un te-
ma de interés prioritario para el Estado Mexicano,
pues su participación en la política en nuestro país es
casi nula, tanto a la hora de ejercer el voto como en el
ejercicio de cargos políticos.

Conviene enfatizar, que el Decenio Internacional para
los Afrodescendientes, proclamado por la resolución
68/237 de la Asamblea General de la ONU, que ya se
celebra de 2015 a 2024, constituye un auspicioso perí-
odo de la historia en el que las Naciones Unidas, los
estados miembros, la sociedad civil y todos los demás
agentes pertinentes se sumarán a los afrodescendientes
y adoptarán medidas eficaces para poner en práctica el

programa de actividades en un espíritu de reconoci-
miento, justicia y desarrollo.5

Lamentablemente, pese a los avances mencionados, el
racismo y la discriminación racial, tanto directos como
indirectos, tanto de facto como de jure, siguen mani-
festándose en la desigualdad, desventajas y en las for-
mas relacionadas de intolerancia.

La propuesta de adicionar el artículo 1 de la Ley del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, recae en
la necesidad del reconocimiento de la población afro-
mexicana y de su atención por las instituciones de
nuestro país, plasmándolo así en sus ordenamientos
jurídicos, que tienen la facultad de atender los asuntos
relacionados con este colectivo.

Por ello se plantea que esta población sea distinguida
por el gobierno como una prioridad en su agenda de
políticas públicas y, de esta manera poder continuar en
la ruta del desarrollo de nuestros hermanos afromexi-
canos, contemplados ya en la legislación por modifi-
car.

Por lo expuesto y fundado, la que suscribe, diputada
del Grupo Parlamentario de Morena, somete a consi-
deración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas

Único. Se reforma el artículo 1 de la Ley del Institu-
to Nacional de los Pueblos Indígenas, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 1. El Instituto Nacional de los Pueblos Indí-
genas y Afromexicanos, en lo sucesivo el Instituto, es
un organismo descentralizado de la Administración
Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurí-
dica, patrimonio propio y autonomía operativa, técni-
ca, presupuestal y administrativa, con sede en la Ciu-
dad de México.

…

Transitorios

Primero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co realizará las adecuaciones presupuestarias necesa-
rias para el tratamiento del Instituto Nacional de los
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Pueblos Indígenas como Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas y Afromexicanos.

Segundo. La Junta de Gobierno del Instituto hará las
adecuaciones necesarias a su Estatuto Orgánico una
vez entrado en vigor el presente decreto.

Tercero. Los trabajadores del Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas seguirán siéndolo del Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos,
conservando su antigüedad, derechos y condiciones
laborales, en términos de la legislación aplicable.

Los recursos materiales, financieros y activos con que
cuente el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas
pasarán a formar parte del Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas y Afromexicanos.

Cuarto. Los asuntos que se encuentren en trámite en
el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas seguirán
a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas
y Afromexicanos.

Notas

1 https://www.foroconsultivo.org.mx/INCyTU/documentos/Com-

pleta/INCYTU_19-029.pdf 

2https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/?ind=6205370864&t

m=6#divFV10020000016205370864#D6205370864 

3 https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pub-

pdf/politicas_publicas_para_garantizar_los_derechos_de_las_per-

sonas_afrodescendientes_en_mexico.pdf 

4 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6041/6.

pdf 

5 https://www.cndh.org.mx/noticia/decenio-internacional-para-

los-afrodescendientes-2015-2024 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2021.

Diputada Araceli Ocampo Manzanares (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 101 Y 102 BIS, DE LA LEY

DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO ALEJAN-
DRO CARVAJAL HIDALGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, diputado
de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6, fracción I,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta ante esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
101 y se adiciona el artículo 102 Bis de la Ley del Se-
guro Social, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 21 de diciembre de 1995, al tenor de la si-
guiente 

Exposición de motivos

El Estado debe garantizar igualdad de oportunidades
para mejorar las condiciones de vida de sus habitantes.
El embarazo y la maternidad son una de las épocas de
mayor vulnerabilidad laboral y familiar por las que pa-
san las mujeres, es por ello que nuestra Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artí-
culo 123, apartado A, fracción V, establece los dere-
chos que tiene la mujer por maternidad, salvaguardan-
do su salud y seguridad durante el embarazo y después
del parto, al igual que garantiza un periodo adecuado
de descanso, protección contra el despido y normas de
lactancia, por dicha condición: 

“Las mujeres durante el embarazo no realizarán tra-
bajos que exijan un esfuerzo considerable y signifi-
quen un peligro para su salud en relación con la ges-
tación; gozarán forzosamente de un descanso de
seis semanas anteriores a la fecha fijada aproxi-
madamente para el parto y seis semanas poste-
riores al mismo, debiendo percibir su salario ín-
tegro y conservar su empleo y los derechos que
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el
período de lactancia tendrán dos descansos extraor-
dinarios por día, de media hora cada uno para ali-
mentar a sus hijos”.1

A nivel internacional, la Declaración Universal de De-
rechos Humanos en el artículo 25, numeral 2, determi-
na que “la maternidad y la infancia tienen derecho
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a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños,
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen
derecho a igual protección social.”2

La Declaración Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre en su Artículo VII, garantiza el dere-
cho de la protección a la maternidad y a la infan-
cia, estableciendo que “toda mujer en estado de
gravidez o en época de lactancia, así como todo niño,
tienen derecho a protección, cuidados y ayuda es-
peciales.”3

El Convenio sobre la Seguridad Social (C102), de la
Organización Internacional del Trabajo,4 relativo a la
norma jurídica de la seguridad social, del cual México
suscribió el 12 de octubre de 1961, en específico la
parte VIII del artículo 46 al 52, relativa a las presta-
ciones de maternidad, comprende el embarazo, el par-
to y sus consecuencias, estableciendo las normas mí-
nimas que deberán observar los países miembros sobre
la protección a la maternidad desde el ámbito de la se-
guridad social. 

La Ley del Seguro Social vigente, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 21 de diciembre de
1995, regula en su tercera sección, de las prestaciones
en dinero, en los artículos 101 y 102, y que son mate-
ria de esta iniciativa, el derecho de la asegurada a per-
cibir un subsidio en dinero durante el embarazo y el
puerperio equivalente al cien por ciento del último sa-
lario base de cotización, establece que dicho subsidio
lo recibirá durante cuarenta y dos días anteriores al
parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo, co-
mo a continuación se transcribe: 

“Artículo 101. La asegurada tendrá derecho duran-
te el embarazo y el puerperio a un subsidio en di-
nero igual al cien por ciento del último salario
diario de cotización el que recibirá durante cua-
renta y dos días anteriores al parto y cuarenta y dos
días posteriores al mismo. 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos
del Instituto no concuerde exactamente con la del
parto, deberán cubrirse a la asegurada los subsidios
correspondientes por cuarenta y dos días posterio-
res al mismo, sin importar que el período anterior al
parto se haya excedido. Los días en que se haya
prolongado el periodo anterior al parto, se pagarán
como continuación de incapacidades originadas por

enfermedad. El subsidio se pagará por períodos
vencidos que no excederán de una semana.

Artículo 102. Para que la asegurada tenga derecho
al subsidio que se señala en el artículo anterior, se
requiere: 

I. Que haya cubierto por lo menos treinta cotizacio-
nes semanales en el período de doce meses anterio-
res a la fecha en que debiera comenzar el pago del
subsidio; 

II. Que se haya certificado por el Instituto el emba-
razo y la fecha probable del parto; y

III. Que no ejecute trabajo alguno mediante retribu-
ción durante los períodos anteriores y posteriores al
parto. 

Si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio,
se cancelará el que sea por menor cantidad.”5

Resulta necesaria esta iniciativa para armonizar los ar-
tículos materia de la misma, con las reformas a la Ley
Federal del Trabajo publicadas en el Diario Oficial de
la Federación del 30 de noviembre del 2012, que entre
otras se modificó la fracción segunda del artículo 170,
donde se prevé el descanso de seis semanas anteriores
y seis posteriores al parto, pero además se considera
que a solicitud expresa de la trabajadora y previa au-
torización escrita del médico de la institución de segu-
ridad social que le corresponda o, en su caso, del ser-
vicio de salud que otorgue el patrón, se podrá
transferir hasta cuatro de las seis semanas de des-
canso previas al parto para después del mismo, se
transcribe el precepto a continuación:

“Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán
los siguientes derechos: 

I. …

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas an-
teriores y seis posteriores al parto. A solicitud ex-
presa de la trabajadora, previa autorización escri-
ta del médico de la institución de seguridad social
que le corresponda o, en su caso, del servicio de sa-
lud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opi-
nión del patrón y la naturaleza del trabajo que des-
empeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las
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seis semanas de descanso previas al parto para
después del mismo. En caso de que los hijos hayan
nacido con cualquier tipo de discapacidad o requie-
ran atención médica hospitalaria, el descanso podrá
ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, pre-
via presentación del certificado médico correspon-
diente. 

En caso de que se presente autorización de médicos
particulares, ésta deberá contener el nombre y nú-
mero de cédula profesional de quien los expida, la
fecha y el estado médico de la trabajadora.”6

Por lo tanto, el descanso obligatorio que se otorga a las
trabajadoras antes y después del parto, se encuentra
esencialmente relacionado con el pago de un subsi-
dio, el cual se otorga en sustitución del salario que
percibían por el trabajo prestado hasta antes que
les fuese concedida la incapacidad por maternidad.

Lo anterior se sustenta mediante la cita de criterios ju-
risdiccionales emitidos por los Tribunales Colegiados
de Circuito en materia laboral, con números
III.3o.T.12 l (10a.) y XVII.17 l:

“Incapacidad por maternidad. El periodo de
descanso anterior y posterior al parto constituye
una medida para proteger tanto la salud de las
trabajadoras como la del producto de la concep-
ción, por lo que si aquél ocurre antes de la fecha
probable fijada por el médico, el resto de los dí-
as no disfrutados del periodo prenatal deberán
ser transferidos al de posparto.

El artículo 123, apartado A, fracción V, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
prevé que las trabajadoras durante el embarazo
cuentan con los siguientes derechos: a) no realiza-
rán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y
signifiquen un peligro para su salud en relación con
la gestación; b) gozarán forzosamente de un des-
canso de 6 semanas anteriores a la fecha fijada
aproximadamente para el parto y 6 posteriores a és-
te, debiendo percibir íntegro su salario y conservar
su empleo, así como los derechos que hubieren ad-
quirido por la relación de trabajo; y, c) en el perio-
do de lactancia, tendrán dos descansos extraordina-
rios por día, de media hora cada uno, para alimentar
a sus hijos. En este sentido, el periodo de incapa-
cidad forzoso, anterior y posterior al parto, cons-

tituye una prerrogativa que, entre otras, el Cons-
tituyente Permanente consagró con la finalidad
de proteger la salud de las trabajadoras y la del
producto de la concepción durante ese lapso de
gravidez próximo al parto y con posterioridad a
éste, sin menoscabo de sus percepciones produc-
to de su trabajo, para lograr el objetivo que lo
llevó a reformar la disposición original, ya que el
referido descanso forzoso lo tendrán con goce del
salario íntegro por disposición del propio refor-
mador de la Constitución. Luego, a fin de armoni-
zar la reforma del citado artículo constitucional con
el sistema jurídico internacional, debe señalarse que
el Estado mexicano ha suscrito y ratificado diversos
instrumentos internacionales, de donde se colige
que coinciden en que, en caso de embarazo, la mu-
jer trabajadora tiene derecho a disfrutar de un des-
canso retribuido de por lo menos 12 semanas, por
ser el tiempo razonable para salvaguardar la protec-
ción social a la maternidad y preservar la salud de
la mujer y del producto de la concepción. Así, debe
señalarse que si el parto ocurre antes de la fecha fi-
jada aproximadamente, con mayor razón debe sal-
vaguardarse la salud de ambos (madre e hijo), pues
se trata de un alumbramiento fuera de las caracte-
rísticas normales, que aconteció por cuestiones in-
herentes a la naturaleza biológica, pues se trata de
un nacimiento prematuro, por ello, tanto la madre
como el hijo requieren de mayores cuidados. De ahí
que cuando no pueda disfrutarse en su totalidad del
periodo prenatal de 6 semanas por haberse adelan-
tado el parto, entonces el resto de los días no dis-
frutados deberán ser transferidos al periodo de pos-
parto, con la finalidad de salvaguardar la salud de la
madre y del hijo, pues es posible que la fecha del
parto sea imprecisa, por lo que es necesario atender
a las necesidades biológicas de la madre y del in-
fante, ya que con ello se beneficiarían los dos, en
virtud de que tal situación permitiría una mayor in-
tegración entre ellos, además de que aquélla conta-
rá con un periodo mayor respecto de la incapacidad
posparto, lo que contribuiría al mejor desarrollo fí-
sico, psicológico y emocional de ambos y, asimis-
mo, se preservaría su salud, protegiendo así los de-
rechos fundamentales de la madre trabajadora,
consagrados tanto en la Constitución Federal como
en los instrumentos internacionales.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo
del Tercer Circuito.
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Amparo directo 315/2012. María Dolores Barba
Pulido. 20 de septiembre de 2012. Unanimidad de
votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretaria:
Martha Leticia Bustos Villarruel.”7

Por lo anterior resulta indispensable la revisión del ofi-
cio número 09 52 17 4000/ 0239, mediante el cual el
titular de la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano
del Seguro Social emite el criterio de interpretación,
para efectos administrativos, del artículo 101 de la
Ley del Seguro Social, el cual establece que debe-
rá otorgarse a las madres trabajadoras el derecho de
transferir hasta cuatro de las seis semanas del
período antes del parto para después del mismo y la
posibilidad de recibir un certificado por incapaci-
dad que podrá ser de hasta 84 días, el cual podrá
ser expedido desde el inicio de la incapacidad, pe-
riodo que comprende comprende tanto el previo
como el posterior al parto: 

“Primero.- El subsidio por maternidad previsto en
el artículo 101, de la Ley del Seguro Social, de-
be otorgarse a las madres trabajadoras en la
misma forma en la que éstas disfrutan de las se-
manas de descanso concedidas mediante incapa-
cidad del Instituto, por lo que si dichas semanas
son transferidas del período antes del parto para
después del mismo, en términos del artículo 170,
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, el pago
del subsidio debe seguir la misma suerte.

Segundo.- La incapacidad para trabajar por ma-
ternidad comprende tanto el período prenatal
como el postnatal, por lo que no existiría impe-
dimento jurídico alguno para que el certificado
por incapacidad en comento se expida desde el
inicio de la incapacidad y por el total de días que
resulte de la suma de ambos períodos, en los térmi-
nos señalados en el punto anterior, que podrá ser de
hasta 84 días, de acuerdo al planteamiento descrito.

Tercero.- En aquellos casos en los que el parto ocu-
rra en una fecha posterior a la estimada por el Insti-
tuto, los días que medien entre estos eventos debe-
rán sumarse a los días amparados por el
certificado único de incapacidad para trabajar por
maternidad, entregándose a la madre trabajadora el
subsidio correspondiente por concepto de enferme-
dad general, de conformidad con lo previsto en el
artículo 143, fracción I, del Reglamento de Presta-

ciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro
Social.”8

En la actualidad y a partir del criterio de interpretación
anteriormente citado, y expedido por el multicitado
instituto, dichos procedimientos de expedición de un
solo certificado de incapacidad que ampare tanto el
periodo prenatal como el postnatal, y el pago en una
sola exhibición del subsidio son llevados a cabo de
manera administrativa ya que no existe ninguna dis-
posición en la legislación vigente que lo permita, lo
que representa una omisión legislativa. 

En apoyo a lo anterior, se cita la tesis jurisprudencial
P./J. 11/2006, emitido por el pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación en materia constitucional: 

“Omisiones legislativas. Sus tipos.

En atención al principio de división funcional de
poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan
con facultades o competencias de ejercicio potesta-
tivo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo
pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por
un lado, puede darse una omisión absoluta cuando
aquéllos simplemente no han ejercido su competen-
cia de crear leyes ni han externado normativamente
voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede
presentarse una omisión relativa cuando al haber
ejercido su competencia, lo hacen de manera
parcial o simplemente no la realizan integral-
mente, impidiendo el correcto desarrollo y efica-
cia de su función creadora de leyes. Ahora bien,
combinando ambos tipos de competencias o facul-
tades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potes-
tativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pue-
den presentarse las siguientes omisiones
legislativas: a) Absolutas en competencias de ejer-
cicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene
la obligación o mandato de expedir una determina-
da ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competen-
cias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano le-
gislativo emite una ley teniendo una obligación o
un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera
incompleta o deficiente; c) Absolutas en competen-
cias de ejercicio potestativo, en las que el órgano le-
gislativo decide no actuar debido a que no hay nin-
gún mandato u obligación que así se lo imponga; y,
d) Relativas en competencias de ejercicio potes-
tativo, en las que el órgano legislativo decide ha-
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cer uso de su competencia potestativa para legis-
lar, pero al emitir la ley lo hace de manera in-
completa o deficiente.

Controversia constitucional 14/2005. Municipio de
Centro del Estado de Tabasco. 3 de octubre de
2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margari-
ta Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cos-
sío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio
y Raúl Manuel Mejía Garza. 

El Tribunal Pleno, el tres de enero en curso, aprobó,
con el número 11/2006, la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a tres de enero
de dos mil seis.9

Cabe señalar que la presente propuesta no tiene im-
pacto presupuestal, toda vez que dichos procedi-
mientos ya los lleva a cabo el instituto en la practica de
manera administrativa; por lo cual, no existe la necesi-
dad de señalar el sustento financiero que permita de-
terminar los gastos generados por la presente modifi-
cación. 

La presente iniciativa tiene por objeto dotar de la ade-
cuada certeza jurídica a la madre trabajadora en los pe-
riodos prenatales y postnatales de maternidad, me-
diante la expedición de un Certificado Único de
Incapacidad por ochenta y cuatro días, al tiempo de
plasmar en la legislación aplicable la posibilidad de
transferir hasta cuatro de las seis semanas del pe-
riodo prenatal al periodo postnatal. Todo ello con la
finalidad de salvaguardar el multicitado derecho de
maternidad. 

Para que mi propuesta sea más entendible, se muestra
el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto
de

Decreto por el que se adicionan un párrafo tercero
al artículo 101 y el artículo 102 Bis de la Ley del Se-
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guro Social, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el día 21 de diciembre de 1995.

Artículo Único. Por el que se adicionan un párrafo
tercero al artículo 101 y el artículo 102 bis., de la Ley
del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día 21 de diciembre de 1995, para que-
dar como sigue:

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el
embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual
al cien por ciento del último salario diario de cotiza-
ción el que recibirá durante cuarenta y dos días ante-
riores al parto y cuarenta y dos días posteriores al mis-
mo.

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del
Instituto no concuerde exactamente con la del parto,
deberán cubrirse a la asegurada los subsidios corres-
pondientes por cuarenta y dos días posteriores al mis-
mo, sin importar que el período anterior al parto se ha-
ya excedido. Los días en que se haya prolongado el
período anterior al parto, se pagarán como continua-
ción de incapacidades originadas por enfermedad. El
subsidio se pagará por períodos vencidos que no exce-
derán de una semana.

El subsidio en dinero a que se refiere el presente ar-
tículo, a solicitud expresa de la asegurada que se
encuentre certificada de su estado de embarazo por
el Instituto, con atención médica institucional o ex-
terna, se pagará mediante la emisión de un certifi-
cado único de incapacidad por ochenta y cuatro dí-
as, el cual deberá ser entregado en una sola
exhibición, dentro del periodo de las semanas 34 a
38 de gestación. 

Artículo 102. …

Artículo 102 Bis. A solicitud expresa de la asegura-
da, con la previa autorización escrita del médico
del Instituto o, en su caso, del médico externo que
lleve el control y vigilancia prenatal, y tomando en
cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del tra-
bajo que desempeñe, se podrá transferir hasta cua-
tro de las seis semanas de descanso previas al par-
to para después del mismo.

En caso de que se presente autorización de médicos
particulares, ésta deberá contener el nombre y nú-

mero de cédula profesional de quien los expida, la
fecha y el estado médico de la trabajadora.

Las disposiciones reglamentarias establecerán el
procedimiento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf.

Consultado el 12 de octubre del 2021.

2 Recuperado de: https://www.un.org/es/about-us/universal-decla-

ration-of-human-rights. Consultado el 12 de octubre del 2021.

3 Recuperado de: http://www.oas.org/es/. Consultado el 12 de oc-

tubre del 2021.

4 Recuperado de: 

h t tps : / /www.i lo .org/dyn/normlex/es / f?p=NORMLEX-

PUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C102. Consultado el 12

de octubre del 2021.

5 Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_310721.pdf.

Consultado el 12 de octubre del 2021.

6 Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_310721.pdf.

Consultado el 12 de octubre del 2021.

7 Recuperado de: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002802.

Consultado el 12 de octubre del 2021. 

8 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5449158&fe-

cha=24/08/2016. 

9 Recuperado de: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/175872.

Consultado el 8 de octubre del 2021.
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 21 de octubre de 2021.

Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA, A CARGO DEL DIPUTADO NAVOR ALBERTO ROJAS

MANCERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado federal Navor Alberto Rojas
Mancera, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena en la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en relación con los artículos 6o., nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás disposiciones jurídicas
aplicables, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona una nueva fracción VI y se recorren las
subsecuentes en su orden, al artículo 49 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A través de la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(Convención de Belem Do Para), el Estado Mexicano
reconoció que la violencia contra la mujer constituye
una transgresión de sus derechos humanos y lacera su
dignidad humana.

La violencia en contra de las mujeres es, sin duda, un
problema de la mayor envergadura que debe ser erra-
dicado a través de la coordinación y la cooperación de
todas las instancias del Estado Mexicano; sin embar-
go, una vez acontecido el lamentable hecho, lo corres-

pondiente es que las autoridades se hagan cargo del
daño generado, con independencia de ejercer las fa-
cultades pertinentes para no dejar impune tan repro-
chable suceso.

En términos de lo establecido en los artículos 1 de la
Convención de Belem Do Para, y 5 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia (Ley General), la violencia contra las mujeres es
concebida como toda acción u omisión, basada en su
género, que les cause daño o sufrimiento psicológico,
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte,
tanto en el ámbito privado como en el público.

La Ley General representa un avance importante en lo
que respecta a la prevención, sanción y erradicación de
la violencia en contra de las mujeres, pero también en
lo conducente a la atención de las mujeres que han si-
do víctimas de violencia. En efecto, a través de su ar-
ticulado se realiza la distribución de facultades entre
instituciones de los distintos órdenes de gobierno, re-
gula los diversos tipos de violencia en contra de la mu-
jer y el cómo se expresan en distintos ámbitos, al mis-
mo tiempo que reglamenta lo correspondiente a las
órdenes de protección, crea el Instituto Nacional de la
Mujer e, inclusive, le da vida al Sistema Nacional pa-
ra Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres.

Como puede verse, la Ley General representa un es-
fuerzo destacable por parte del legislador federal para
combatir la violencia en contra de las mujeres; sin em-
bargo, aún quedan cosas por realizar e implementar
para la consecución del objetivo. Al respecto, se ha de-
tectado que existe una insatisfactoria repartición de fa-
cultades entre los tres órdenes de gobierno, toda vez
que las entidades federativas y la Ciudad de México
pueden tener un papel más activo en cuanto a la aten-
ción de víctimas se refiere.

En efecto, tanto las entidades federativas como la Ciu-
dad de México cuentan con sus respectivas institucio-
nes de salud que pueden prestar servicios médicos y
psicológicos que las mujeres víctimas de violencia re-
quieren para sanar los daños generados por tan repro-
chables actos.

Por ello, es que se propone anexar una nueva fracción
VI, con la finalidad de que quede establecido que las
entidades federativas y la Ciudad de México deberán
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brindar a las víctimas, a través de las instituciones del
sector salud, atención médica y psicológica de manera
integral, interdisciplinaria y con perspectiva de géne-
ro.

Con esto se pretende habilitar más instituciones para
prestar los servicios dirigidos a paliar algunas de las
graves consecuencias que las mujeres sufren en virtud
de la violencia ejercida en su contra. Además, el Esta-
do Mexicano se encontraría cumpliendo con su deber
constitucional y convencional por garantizar que las
víctimas reciban los servicios idóneos para ayudarla a
sanar las heridas y seguir adelante con su proyecto de
vida.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
este Honorable Congreso, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona una nueva fracción
VI y se recorren las subsecuentes en su orden, al ar-
tículo 49 de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción VI y
se recorren las subsecuentes en su orden, al artículo 49
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia:

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y
a la Ciudad de México, de conformidad con lo dis-
puesto por esta ley y los ordenamientos locales aplica-
bles en la materia:

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en
concordancia con la política nacional integral desde
la perspectiva de género para prevenir, atender, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres;

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la
aplicación de la presente ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del
Sistema; 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Fortalecer e impulsar la creación de las institu-
ciones públicas y privadas que prestan atención a
las víctimas; 

VI. Brindar a las víctimas, a través de las insti-
tuciones del sector salud, atención médica y psi-
cológica de manera integral, interdisciplinaria y
con perspectiva de género;

VII. Integrar el Sistema Estatal de Prevención,
Erradicación y Sanción de la Violencia contra las
Mujeres e incorporar su contenido al Sistema;

VIII. Promover, en coordinación con la Federación,
programas y proyectos de atención, educación, ca-
pacitación, investigación y cultura de los derechos
humanos de las mujeres y de la no violencia, de
acuerdo con el Programa; 

IX. Impulsar programas locales para el adelanto y
desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vi-
da;

X. Proveer de los recursos presupuestarios, huma-
nos y materiales, en coordinación con las autorida-
des que integran los sistemas locales, a los progra-
mas estatales y el Programa;

XI. Impulsar y apoyar la creación, operación o for-
talecimiento de los refugios para las víctimas con-
forme al modelo de atención diseñado por el Siste-
ma; 

XII. Promover programas de información a la po-
blación en la materia;

XIII. Impulsar programas reeducativos integrales
de los agresores; 

XIV. Difundir por todos los medios de comunica-
ción el contenido de esta ley; 

XV. Rendir un informe anual sobre los avances de
los programas locales; 

XVI. Promover investigaciones sobre las causas y
las consecuencias de la violencia contra las muje-
res; 

XVII. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones,
las políticas públicas, los programas estatales, con
base en los resultados de las investigaciones previs-
tas en la fracción anterior; 
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XVIII. Impulsar la participación de las organizacio-
nes privadas dedicadas a la promoción y defensa de
los derechos humanos de las mujeres, en la ejecu-
ción de los programas estatales; 

XIX. Recibir de las organizaciones privadas, las
propuestas y recomendaciones sobre la prevención,
atención y sanción de la violencia contra mujeres, a
fin de mejorar los mecanismos para su erradicación; 

XX. Proporcionar a las instancias encargadas de re-
alizar estadísticas, la información necesaria para la
elaboración de éstas;

XXI. Impulsar reformas, en el ámbito de su compe-
tencia, para el cumplimiento de los objetivos de la
presente ley, así como para establecer como agra-
vantes los delitos contra la vida y la integridad
cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su
condición de género; 

XXII. Celebrar convenios de cooperación, coordi-
nación y concertación en la materia; 

XXIII. Especializar a las y los agentes del Ministe-
rio Público, peritos, personal que atiende a víctimas
a través de programas y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligen-
cia en la conducción de averiguaciones previas y
procesos judiciales relacionados con discrimina-
ción, violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de género en
los servicios periciales; eliminación de estereo-
tipos sobre el rol social de las mujeres, entre
otros. 

XXIV. Crear un registro público sistemático de los
delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya
la clasificación de los hechos de los que tenga co-
nocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo
de los cuerpos, características socio demográficas
de las víctimas y del sujeto activo, especificando su
tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo,
móviles, diligencias básicas a realizar, así como las
dificultades para la práctica de diligencias y deter-
minaciones; los índices de incidencia y reinciden-

cia, consignación, sanción y reparación del daño.
Este registro se integrará a la estadística criminal y
victimal para definir políticas en materia de preven-
ción del delito, procuración y administración de jus-
ticia;

XXV. Elaborar y aplicar protocolos especializados
con perspectiva de género en la búsqueda inmediata
de mujeres y niñas desaparecidas, para la investiga-
ción de los delitos de discriminación, feminicidio,
trata de personas y contra la libertad y el normal des-
arrollo psicosexual, y 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les
conceda la ley u otros ordenamientos legales

(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las entidades federativas contarán con el
plazo de 180 días contados a partir del siguiente a la
entrada en vigor de este Decreto, para realizar los ajus-
tes correspondientes en su orden jurídico e institucio-
nal que garanticen la observancia y operatividad del
presente.

Dado en Ciudad de México, 
a los 21 días del mes de octubre de 2021.

Diputado Navor Alberto Rojas Mancera (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 230, 257 Y 258 DE LA

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU-
SIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA KARLA YURITZI ALMA-
ZÁN BURGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Karla Y. Almazán Burgos, diputada del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77, numeral 1, 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa.

Planteamiento del problema

La búsqueda por el reconocimiento, inclusión y la no
discriminación en materia de pueblos indígenas
constituye un esfuerzo por proteger y preservar los
derechos de los pueblos y comunidades de origen ét-
nico.

El derecho a la comunicación y de audiencia como de-
rechos humanos son vinculados al derecho de libre ex-
presión y acceso a la información, es por ello que la
preservación de la lengua indígena mediante mecanis-
mos de radiodifusión global que impulsen una igual-
dad en la comunicación del país es un reto al cual de-
bemos hacer frente.

La comunicación va mucho más allá de la interacción
de mensajes entre emisores y receptores; es el inter-
cambio de significados entre miembros de una comu-
nidad en un contexto cultural determinado.1

A pesar de años de lucha por el reconocimiento de sus
derechos humanos, las comunidades Indígenas siguen
siendo consideradas como culturas menores por el cla-
sismo de las políticas neoliberales y clasistas. 

No obstante, se construyen códigos elaborados desde
la cultura local que refuerzan la identidad de los habi-
tantes que es importante socializarlos a través de un
medio de comunicación como la radio. 

Este medio que se reinventa con el uso de internet y la
digitalización hoy cuenta con más de 35 millones de
usuarios en todo el país y que contrario a todo pronós-
tico, tiene entre las personas jóvenes a las principales
hacedoras de este medio sonoro. 

En este contexto, la radio comunitaria indígena es un
modelo que despunta en los últimos 5 lustros, y cada
vez es mayor el número de experiencias comunicati-
vas de este tipo creadas desde el seno de sus habitan-
tes a partir de sus códigos, signos, símbolos y necesi-
dades. 

Según la Encuesta Nacional de Consumo de Conteni-
dos Audiovisuales, realizada por el Instituto Federal
de Telecomunicaciones (IFT) el porcentaje de entre-
vistados con televisor se ubicó en 96 por ciento con un
promedio de 1.9 aparatos por hogar. 

El 66 por ciento de los entrevistados escuchan conte-
nidos de radio a través de un estéreo o grabadora,
mientras que 21 por ciento utiliza su celular. El 86 por
ciento de las personas que escuchan radio, lo hacen en
el hogar.

De acuerdo a esta encuesta, los contenidos que se oyen
en la radio, el 80 por ciento de los radioescuchas pre-
fiere escuchar música, 30 por ciento por noticieros, 21
por ciento por entretenimiento (no especifica cual) 9
por ciento deportivos y 8 por ciento contenidos de
‘’opinión’’. 

Es por ello que la comunicación igualitaria es la lucha
de los Pueblos Indígenas para exigir y ejercer su dere-
cho a la comunicación.2

El artículo 2 fracción IV de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho
de los pueblos indígenas a preservar y enriquecer sus
lenguas, por lo que el reconocimiento de este derecho
implica tres elementos:

• Primero, permitir, fomentar, así como preservar el
uso de las lenguas indígenas;

• Segundo, el reconocimiento y respeto de estas len-
guas con la misma validez que el español; y

• Tercero, la promoción de estas lenguas como obli-
gación del Estado mexicano, en los espacios educa-
tivos e institucionales.

El reconocimiento constitucional del derecho de los
pueblos indígenas a preservar y enriquecer sus lenguas
se consolidó en 2003, cuando se creó la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígena, te-
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niendo como objetivo regular el reconocimiento, la
protección de los derechos lingüísticos individuales y
colectivos de los pueblos, comunidades. La migración
a espacios urbanos donde se han concentrado grupos
de población indígenas que han migrado a distintas de-
marcaciones del territorio nacional, a su vez promue-
ve la promoción del uso y desarrollo de las lenguas in-
dígenas con la finalidad de que estas no desaparezcan.

En la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas, se reconoce que las lenguas que
hablan los pueblos indígenas son el antecedente histó-
rico y preexistente al Estado Mexicano, por lo que es
prioritario mencionar que:

1) Las lenguas indígenas son parte del patrimonio
cultural y lingüístico de nuestro país. 

2) Las lenguas indígenas y el español son lenguas
nacionales y tienen la misma validez. 

3) El Estado es responsable de reconocer, proteger
y promover la preservación, el desarrollo y el uso
de las lenguas indígenas nacionales. 

De lo anterior se desprende que “los pueblos indígenas
son la base de la pluriculturalidad del país fundado en
las sesenta y ocho culturas indígenas.”

En virtud de lo anterior es preciso señalar que en Mé-
xico existen varias lenguas maternas, una es el español
y otras son las 68 que el Instituto Nacional de Lenguas
Indígenas (Inali),3 reconoce como agrupaciones lin-
güísticas. De esta manera, nuestro país cuenta oficial-
mente con 69 lenguas maternas, toda vez que son las
primeras que aprenden las personas que habitan en las
diferentes regiones, entidades y localidades de Méxi-
co. 

Dicho Instituto sitio web señala, que en México se ha-
blan 68 lenguas indígenas con 364 variantes, pertene-
cientes a 11 familias lingüísticas, lo que nos convierte
en uno de los países con mayor diversidad en el mun-
do. 

Es vital mencionar que no todos los individuos apren-
den primero el español y su aprendizaje depende de la
región en la nacen, muchos de los ciudadanos que ha-
bitan el país son bilingües, pero no todos hablan otra
lengua indígena además del español.

Por su parte los sistemas de radiodifusión en México
son muchos, sin embargo, son pocas las comunidades
que cuentan con una concesión de radio indígena y en
el caso de las emisoras de radio con concesión los con-
tenidos de habla indígena no son suficientes.

Esta problemática implica la necesidad de una ade-
cuación al marco legal de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión para plantear medi-
das de promoción, difusión y preservación de las
lenguas indígenas; luego entonces como órgano le-
gislativo, requerimos ser los impulsores de cambios
radicales que visualicen un impacto sustantivo en los
medios de comunicación y programas culturales en
donde se promuevan la literatura, las tradiciones
orales, usos y costumbres, así como el uso de las len-
guas indígenas. 

Lo anterior para que el derecho a que las lenguas indí-
genas tengan presencia en los medios de comunica-
ción a nivel nacional sea una realidad en la comunica-
ción de los pueblos y comunidades indígenas de todo
el país, fomentándose así la efectiva inclusión y pre-
servación de las referidas lenguas, reflejándose así un
auténtico pluralismo lingüístico, cultural y nacional.

Argumentos que la sustentan

En materia de derechos indígenas, el derecho de los
pueblos originarios a la comunicación es prioridad pa-
ra el Estado. La apertura de canales que incentiven la
inclusión de la comunicación en lenguas indígenas, a
través de radioemisoras a lo largo del país en un con-
texto de igualdad e inclusión que permitan revalorar
nuestra herencia, logrará una transformación en la
multiplicidad cultural que rodea cada entidad federati-
va que comprende el territorio nacional. 

Las tradiciones, las diversas lenguas indígenas que se
hablan en nuestro país, la expresión culinaria, la cultu-
ra, la música tradicional indígena, nos recuerda cada
día, la evolución histórica de nuestro territorio, así
mismo nos remonta a nuestro pasado, a nuestras raí-
ces, nuestra identidad nacional, es por ello que coad-
yuvar con mecanismos que generen a corto plazo, la
inclusión y promoción de la lengua materna y a largo
plazo la preservación de nuestras lenguas indígenas, es
el motivo de la Iniciativa que hoy presento ante este
honorable Congreso.
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El uso de las radiodifusoras a nivel nacional permite el
flujo de la comunicación entre los ciudadanos que ha-
bitamos el país, las radiodifusoras tienen alcance en el
ámbito nacional e incluso a nivel internacional, es de-
cir la comunicación a través de este canal mantiene in-
formados a millones de mexicanos los 365 días del
año, México cuenta con aproximadamente mil 500
frecuencias de uso comercial, 140 radios comunitarias
con concesión y 18 radios indígenas.

Si bien es cierto que en materia de telecomunicaciones
y radiodifusión contamos con un sistema de radiodifu-
soras que incluyen radiodifusoras privadas, públicas,
sociales o comunitarias, también lo es que no todas
transmiten contenido que contribuya con el acceso, la
preservación, y subsistencia de la lengua, tradiciones y
cultura indígena.

Con base en lo anterior es pertinente citar que: el de-
recho de prestar servicios de telecomunicaciones que-
da comprendido en los artículos 66 y 67, fracción IV,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión4 que a la letra señala que:

Artículo 66. Se requerirá concesión única para
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomu-
nicaciones y radiodifusión.

Artículo 67.- De acuerdo con sus fines, la conce-
sión única será:

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión
con propósitos culturales, científicos, educativos o
a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan com-
prendidas en esta categoría las concesiones co-
munitarias y las indígenas; así como las que se
otorguen a instituciones de educación superior
de carácter privado.

Las concesiones para uso social comunitaria se podrán
otorgar a organizaciones de la sociedad civil que no
persigan ni operen con fines de lucro y que estén cons-
tituidas bajo los principios de participación ciudadana
directa, convivencia social, equidad, igualdad de géne-
ro y pluralidad.

Las concesiones para uso social indígena, se podrán
otorgar a los pueblos y comunidades indígenas del pa-
ís de conformidad con los lineamientos que emita el

Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo
y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conoci-
mientos promoviendo sus tradiciones, normas internas
y bajo principios que respeten la igualdad de género,
permitan la integración de mujeres indígenas en la par-
ticipación de los objetivos para los que se solicita la
concesión y demás elementos que constituyen las cul-
turas e identidades indígenas.

Dicho ordenamiento prevé la categoría de uso social
contemplando a las concesiones comunitarias y las in-
dígenas en el rubro de explotación comercial sin fines
de lucro, con el objetivo de promover y preservar el
uso de las lenguas y cultura indígena.

Por su parte el mismo ordenamiento legal prevé en
sus artículos 89 y 90 que la operación de concesiones
de radiodifusión de uso social se financiaran con do-
nativos en dinero o en especie, aportaciones, cuotas o
cooperación de la comunidad ala que prestan servi-
cios así como los requisitos para el otorgamiento de
concesiones de radiodifusión social estableciendo el
diez por ciento de radio FM comunitarias e indígenas
así como para concesiones comunitarias e indígenas
en el segmento de la banda del espectro radioeléctri-
co AM.

Por lo que es pertinente citar dichos preceptos legales.

Artículo 89. Los concesionarios de uso social,
acorde con sus fines, podrán obtener ingresos de las
siguientes fuentes:5

I. Donativos en dinero o en especie;

II. Aportaciones y cuotas o cooperación de la co-
munidad a la que prestan servicio;

III. Venta de productos, contenidos propios previa-
mente transmitidos de conformidad con su fin y ob-
jeto o servicios, acordes con su capacidad tanto le-
gal como operativa sin que se encuentre
comprendida la emisión de mensajes comerciales y
venta de publicidad, con excepción de lo dispuesto
en la fracción VII del presente artículo;

IV. Recursos provenientes de entidades públicas pa-
ra la generación de contenidos programáticos dis-
tintos a la comercialización;
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V. Arrendamiento de estudios y servicios de edi-
ción, audio y grabación;

VI. Convenios de coinversión con otros medios so-
ciales para el mejor cumplimiento de sus fines de
servicio público; y

VII. Venta de publicidad a los entes públicos fede-
rales, los cuales destinarán el uno por ciento del
monto para servicios de comunicación social y pu-
blicidad autorizado en sus respectivos presupuestos
al conjunto de concesiones de uso social comunita-
rias e indígenas del país, el cual se distribuirá de
forma equitativa entre las concesiones existentes.
Las entidades federativas y municipios podrán au-
torizar hasta el uno por ciento para dicho fin de con-
formidad con sus respectivos presupuestos.

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable pa-
ra las concesiones de uso social comunitarias e in-
dígenas.

La ausencia de fines de lucro implica que dichos con-
cesionarios no perseguirán dentro de sus actividades la
obtención de ganancias con propósitos de acumula-
ción, de tal suerte que los remanentes de su operación
sólo podrán invertirse al objeto de la concesión. Para
recibir donaciones en dinero o en especie, los conce-
sionarios de uso social deberán ser donatarias autori-
zadas en términos de las disposiciones aplicables.

Los concesionarios de uso social que presten el servi-
cio de radiodifusión deberán entregar anualmente al
Instituto, la información necesaria con el objeto de ve-
rificar que la fuente y destino de los ingresos se ape-
guen a los fines para los cuales fue otorgada la conce-
sión.

Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesio-
nes de radiodifusión para uso público y social, el
Instituto deberá tomar en consideración:

I. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad
de la banda de frecuencias para prestar el servicio;

II. Que su otorgamiento contribuya a la función so-
cial de los servicios públicos de radiodifusión y al
ejercicio de los derechos humanos de libertad de ex-
presión, a la información y al libre acceso a las tec-
nologías de la información y comunicación;

III. Que sea compatible con el objeto del solicitan-
te, en los términos de los artículos 86 y 87 de esta
ley; y

IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus
fuentes de ingreso.

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de no-
venta días hábiles contados a partir de la presentación,
el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la con-
cesión.

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto fa-
vorecerá la diversidad y evitará la concentración na-
cional y regional de frecuencias.

Cumplidos los requisitos establecidos en la ley y aque-
llos establecidos por el Instituto, se otorgará al solici-
tante la concesión de espectro radioeléctrico de uso so-
cial destinado para comunidades y pueblos indígenas,
conforme a la disponibilidad del programa anual co-
rrespondiente.

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio
FM comunitarias e indígenas el diez por ciento de la
banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88
a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la
parte alta de la referida banda.

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones
de radio AM, comunitarias e indígenas, en el segmen-
to de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que
va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin per-
juicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de
uso público, comercial o social, que no sean comuni-
tarias o indígenas, en el resto del segmento de AM.

El Instituto deberá emitir, y en su caso, actualizar los
parámetros técnicos bajo los cuales deberán operar los
concesionarios a que se refiere este artículo y llevar a
cabo las acciones necesarias para el cumplimiento de
lo previsto.

Sin embargo, este ordenamiento legal en su marco ju-
rídico omite incluir globalmente contenidos el uso de
las tecnologías de radiodifusión en lenguas indígenas,
así como el derecho de audiencia de dichos pueblos.

Es preciso citar que México contaba hace un siglo con
más de 125 grupos étnicos, de los cuales 68 desapare-
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cieron ya a lo largo del tiempo, mediante lo que se ha
denominado un etnocidio de baja intensidad.6

Por lo anteriormente contemplado en los artículos 66,
67, 89 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión, es pertinente resaltar que un in-
dicador prioritario para incluir en la radio el contenido
de las lenguas indígenas tal y como lo propongo en mi
exposición de motivos, es el derecho de comunicación
y de audiencia para los pueblos y comunidades indí-
genas, no previstos en este ordenamiento jurídico, ello
con la finalidad de dar frente a la batalla por evitar el
etnocidio ante el cual han muerto un sin número de
lenguas indígenas.

Es vital emplear la figura del pluralismo cultural con
contenido de derechos humanos para que con ello se
establezca un mínimo de derechos con los que cual-
quier cultura precisa contar para poder desarrollarse, y
ejercer el derecho de los pueblos indígenas para apren-
der y practicar su idioma.

En importante señalar que las emisoras de radio cultu-
rales indígenas, representan una visible y palpable mi-
noría haciéndose difícil cubrir la comunicación de to-
das las regiones de habla indígena, prevaleciendo así
las barreras para una cobertura total en las emisoras de
radio del país. Pese a los esfuerzos del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones por otorgar la concesión de
bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para
uso social de Telecomunicaciones Indígenas Comuni-
tarias, persiste un gran camino por recorrer para emitir
mecanismos que permitan preservar dichas lenguas.

Es imperante erradicar cualquier tipo de discrimina-
ción en contra de los pueblos y comunidades indíge-
nas, al garantizar sus derechos a la comunicación y au-
diencia, para fomentar y permitir contenidos
etnolingüísticos en el espectro radiofónico con la in-
tención de preservar la riqueza de la lengua y cultura,
contribuyendo así a tutelar el derecho que cada perso-
na de habla indígena posee, de conformidad a lo esta-
blecido en los artículos 2 y 4 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos mismos que
establecen que se protegerá y promoverá el desarrollo
de sus lenguas, culturas, ritos y costumbres, recuerdos
y formas específicas de organización social y garanti-
zará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdic-
ción del Estado. 

Por consiguiente es apremiante adherirnos al Impulso
del Estado por promover la tutela y reconocimiento de
derechos de los pueblos originarios, aportando desde
nuestras trincheras el debido impulso al trabajo el Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones, el Instituto Nacio-
nal de los Pueblos Indígenas, así como el Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas, sin dejar de señalar los
trabajos legislativos vertidos en la LXIV Legislatura pa-
ra incorporar la reforma constitucional sobre derechos
de los pueblos indígenas y afromexicanos, ello en un es-
fuerzo por preservar las lenguas indígenas del país.

Es así que, en la búsqueda por incluirme a los esfuer-
zos por incorporar y adecuar el marco jurídico mexi-
cano, en el devenir histórico actual en la tarea de in-
corporar herramientas que fomenten la preservación
de las 68 lenguas indígenas en el uso de las telecomu-
nicaciones y las bandas de frecuencia sonora en el que
se transmitan contenidos de fomento a la radiodifusión
indígena, que permitan fortalecer e impulsar la promo-
ción de las mismas, en la imperante de necesidad de
inclusión de la audiencia de comunidades de habla in-
dígena, es que presento este trabajo legislativo que
promueve lograr la presencia de la radio indígena a ni-
vel nacional, con el objetivo de garantizar la intercul-
turalidad y la subsistencia del habla, tradiciones, usos
y costumbres, en la búsqueda por integrar una efectiva
inserción de nuestras raíces culturales.

Ello con independencia de los múltiples esfuerzos en
la autorización de concesiones de radio indígena y co-
munitaria por los organismos e instituciones compe-
tentes.

Sólo con la suma en conjunto de todos nuestros es-
fuerzos como legisladores de esta Cámara de Diputa-
dos, se permitirá reflejar la multiculturalidad, la plura-
lidad lingüística, la riqueza nacional, teniendo como
finalidad la apertura, inclusión y la existencia de con-
tenidos que promuevan las raíces culturales, así como
el desarrollo y sostenibilidad de la radio indígena, que
son preponderantes para permitir el goce legítimo del
derecho a la comunicación y a la libertad de expresión,
que todo ciudadano de este país posee, prevaleciendo
el derecho a la información en situaciones de riesgo,
desastre natural, seguridad, así como el derecho a la li-
bertad de expresión.

Es preponderante y necesario eliminar las barreras de
comunicación que impiden una cobertura global de ra-
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diofrecuencia indígena, con la finalidad de lograr un
adecuado acceso al espectro radiofónico para las au-
diencias vulnerables y para cada mexicano, logrando
así establecerse una política que promueva la diversi-
dad y la pluralidad cultural.

Sirva de sustento a lo anteriormente expresado la si-
guiente jurisprudencia:

“Personas y pueblos indígenas. Inconstituciona-
lidad del artículo 230 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión.

En la Constitución General no se establece que el
castellano sea el idioma nacional, sino que se le da
cabida y pleno reconocimiento a las lenguas indíge-
nas. En el orden jurídico nacional, la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas
señala que tanto el español como las lenguas indí-
genas son lenguas nacionales. Adicionalmente, la
pluriculturalidad demanda la convivencia de todas
las lenguas nacionales, sin establecer regímenes ex-
clusivos o dar preponderancia o preferencia a algu-
na de ellas. En consecuencia, la porción normativa
del artículo 230 que señala que: “En sus transmi-
siones, las estaciones radiodifusoras de los conce-
sionarios deberán hacer uso del idioma nacional”,
resulta inconstitucional, pues establece el uso de
una sola lengua nacional -entendida ésta como el
español- en las estaciones radiodifusoras de los
concesionarios, cuando la Constitución General
protege y reconoce de igual manera a las lenguas in-
dígenas. Así, la porción normativa a la que nos he-
mos referido genera un efecto contrario a la inte-
gración y cohesión social, pues establece un ámbito
acotado y diferenciado para el ejercicio de los dere-
chos lingüísticos en los medios de comunicación”.7

Por lo anteriormente vertido y la indispensable inclu-
sión de las lenguas indígenas en materia de telecomu-
nicaciones y radiodifusión, es que propongo la presen-
te iniciativa que promueve la incorporación de los
anuncios publicitarios y/o contenidos en lenguas in-
dígenas durante los horarios de mayor audiencia
del día, aperturando un canal para fomentar y sal-
vaguardar el uso y la vigencia de las 69 lenguas ma-
ternas de los estados de la República Mexicana, ori-
ginando y garantizando con ello la tutela de los
derechos de comunicación, participación, e interven-
ción de los grupos étnicos que se concentran a lo lar-

go del territorio nacional, generándose así el acceso a
la información en las 68 lenguas indígenas, la libre ex-
presión, el pluralismo ideológico, político, social, cul-
tural y lingüístico para cada habitante de este país.

En esa tesitura, se propone la presente iniciativa. 

Por todo lo que hasta aquí se ha expuesto y con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II; de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás
relativos y aplicables someto a consideración de esta
soberanía el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma el artículo 230, Títu-
lo de la Sección II, artículos 257, 258 fracciones I y
IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión

Artículo Único. - Se reforma el artículo 230, el Títu-
lo de la Sección II, los artículos 257, 258, fracciones I
y IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones ra-
diodifusoras de los concesionarios podrán hacer uso
de cualquiera de las lenguas nacionales, debiendo in-
cluir contenidos y/o anuncios publicitarios radiofó-
nicos en cualesquiera de las lenguas que forman
parte del patrimonio cultural y lingüístico nacio-
nal, durante los horarios de mayor audiencia del
día, de conformidad con cada zona geográfica y las
disposiciones legales aplicables. Las concesiones de
uso social indígena podrán hacer uso de la lengua del
pueblo originario que corresponda.

En caso de que las transmisiones sean en lengua indí-
gena o idioma extranjero, deberá utilizarse el subtitu-
laje o la traducción respectiva al español, en casos ex-
cepcionales, la Secretaría de Gobernación podrá
autorizar el uso de idiomas extranjeros sin subtitulaje
o traducción de conformidad con las disposiciones re-
glamentarias.

Sección II
De los Derechos de las 

Audiencias en situación de vulnerabilidad

Artículo 257. El Ejecutivo federal y el Instituto, en
sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán
condiciones para que las audiencias con discapacidad
y las conformadas por pueblos o comunidades indí-
genas, tengan acceso a los servicios de radiodifusión,
en igualdad de condiciones con las demás audiencias.

Artículo 258. Además de los derechos previstos en es-
ta ley y con el objeto de que exista una igualdad real
de oportunidades, las audiencias con discapacidad y
las que conforman los pueblos o comunidades indí-
genas gozarán de los siguientes derechos:

I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al es-
pañol y lengua de señas mexicana para accesibili-
dad a personas con debilidad auditiva así como las

audiencias conformadas por pueblos o comuni-
dades indígenas. Estos servicios deberán estar dis-
ponibles en al menos uno de los programas noticio-
sos de mayor audiencia a nivel nacional;

II. ...

III. ...

IV. Acceso a la guía de programación a través de un
número telefónico o de portales de Internet de los
concesionarios en formatos accesibles para perso-
nas en situación de vulnerabilidad, señaladas en es-
te ordenamiento.

Transitorio

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Cultura Survival, Situación de la radiodifusión indígena en Mé-

xico 2018, 

https://www.culturalsurvival.org/sites/default/files/Diagn%C3%B

3 s t i c o -

La%20Radiodifusi%C3%B3n%20Ind%C3%ADgena%20en%20

M%C3%A9xico%20version%202.pdf, consultado el 19 de sep-

tiembre 2021, 2:37 pm.

2 Idem, Cultura Survival, Situación de la radiodifusión indígena en

México 2018.

3 Derechos lingüísticos de los pueblos indígenas, Comisión Na-

cional de Derechos Humanos, Segunda Edición, julio de 2016, pá-

ginas 6-10.

4 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, texto vi-

gente, última reforma publicada DOF 20 de mayo de 2021.

5 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, texto vi-

gente, última reforma publicada DOF 20 de mayo de 2021.

6 Martha E. Izquierdo Muciño, UNAM, El reconocimiento de los

derechos de los pueblos indígenas en México, tomado de 

https://corteidh.or.cr/tablas/r23274.pdf
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7 Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo, Manuel. 20

de enero de 2016. Cinco votos de los ministros Arturo Zaldívar Le-

lo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho

para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,

Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Po-

nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Iba-

rra Olguín. Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las

10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- 
Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021. 

Diputada Karla Y. Almazán Burgos (rúbrica)

DE DECRETO, PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL

MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA LE-
YENDA “EN MEMORIA AL PERSONAL DE SALUD QUE DIO

SU VIDA PARA SALVAR LA NUESTRA EN LA PANDEMIA DE

COVID-19”, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA IMELDA

PÉREZ SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

La suscrita, la diputada Laura Imelda Pérez Segura,
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legis-
latura del Congreso de la Unión, quien, con funda-
mento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno la presente
iniciativa con proyecto de decreto para que se inscri-
ba, en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados,
la leyenda: “En memoria al personal de salud que dio
su vida para salvar la nuestra en la pandemia de Co-
vid-19”, con base en la siguiente

Exposición de motivos

El día 30 de marzo del 2020 se publicó por parte del
Consejo de Salubridad de México, la suspensión in-
mediata de actividades no esenciales, por lo que signi-

ficó un freno a distintas actividades, menos en el sec-
tor salud. 

Las y los médicos no han parado en ningún instante
durante esta pandemia, cumpliendo con el juramento
hipocrático que hicieron al terminar su carrera. De
igual modo, tampoco han parado todas las personas
profesionistas que conforman el sistema de salud de
nuestro país. 

Desde ese día el personal de salud ha tenido que estar
en la primera línea, aprendiendo de una nueva enfer-
medad, acondicionando sus hábitos para prevenir su
contagio, entender las reacciones y efectos en el cuer-
po que conlleva el padecer la enfermedad. Desde su
experiencia afrontaron olas de contagio, en las que
mexicanos y mexicanas perdieron la vida que estaba a
su cuidado, pero no por fracaso, sino por la inevitable
consecuencia en muchos casos.

La exposición al virus para ellas y ellos es continua.
Las múltiples vías de contagio que existen las viven
día con día. 

Ya que de acuerdo con la Organización Mundial de la
Salud1 (OMS), durante el periodo comprendido de
enero de 2020 a mayo de 2021, se estima que, entre 80
y 180 mil trabajadores de la salud y el cuidado, la-
mentablemente fallecieron a causa del Covid-19, en
concreto, casi 115 mil 500 trabajadores del ámbito sa-
nitario en el mundo.

Mientras que de acuerdo con el último informe de la
Secretaría de Salud del día 11 de octubre de 2021, en
México se han registrado 4 mil 484 defunciones con-
firmadas y 125 defunciones sospechosas del personal
de salud a causa de la pandemia del Covid-19.2

El muro de honor de este recinto fue creado para reco-
nocer aquellas personas que han hecho a México un
país grande, en él se inscriben nombres, leyendas o
apotegmas que tienen como objetivo rendir homenaje
a un personaje, institución o suceso histórico de tras-
cendencia para nuestro país, así se estableció en el ar-
tículo 2o. de los Criterios para las Inscripciones de Ho-
nor en la Cámara de Diputados.3

La Cámara de Diputados no debe olvidar a estos héro-
es y heroínas que no sólo dieron su conocimiento, su
tiempo, su valentía y vocación de cuidado, dieron la
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vida. México estuvo y sigue en sus manos. Por las fa-
milias y amistades que siguen recuperándose de la pér-
dida de aquellos que con vocación continuaron con la
heroica tarea de atender dentro de esta pandemia a ca-
da enferma y enfermo de Covid-19, tenemos que im-
primir en este recinto su labor. No quedarán olvidados. 

Hoy en día la mayoría tenemos a alguien cercano que
gracias a su trabajo está con nosotros, e incluso esta-
mos entre aquellos que sobrevivieron a una enferme-
dad que pudo ser mortal. Un reconocimiento a las y los
médicos, enfermeras, enfermeros, estudiantes de medi-
cina, a las y los integrantes del personal de servicio de
limpieza, administrativos, a cada una de aquellas per-
sonas que integran el sistema de salud. A todas las per-
sonas que no regresaron a casa a descansar y disfrutar
con los suyos, después de una jornada que implica la
difícil tarea de afrontar una enfermedad sin cura y po-
tencialmente mortal, por ellas hago esta solicitud.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se ordena inscribir con letras de
oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputa-
dos, la leyenda “En memoria al personal de salud
que dio su vida para salvar la nuestra, en la pande-
mia de Covid-19”

Artículo Único. Inscríbase en letras de oro en el Mu-
ro de Honor de la Cámara de Diputados la leyenda “En
memoria al personal de salud que dio su vida para sal-
var la nuestra en la pandemia de Covid-19”.

Transitorio

Único. - El presente decreto entrara? en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/345300/WHO-

HWF-WorkingPaper-2021.1-eng.pdf?sequence=1&isAllowed=y

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/674340/PER-

SONALDESALUD_11.10.21.pdf

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/muro/pdf/listado_

muro.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2021.

Diputada Laura Imelda Pérez Segura (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD,
SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS SANDRA LUZ NAVARRO

CONKLE Y MARÍA CLEMENTE GARCÍA MORENO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Las suscritas, Sandra Luz Navarro Conkle y María
Clemente García Moreno, diputadas federales de la
LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión
e integrantes de Morena, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

El Convenio sobre la Diversidad Biológica, en su ca-
rácter de instrumento internacional de las Naciones
Unidas, jurídicamente vinculante con tres objetivos
fundamentales: la conservación de la diversidad bioló-
gica, la utilización sustentable de sus componentes y la
participación justa y equitativa en los beneficios que
se deriven de la utilización de los registros genéticos.
En resumen, se trata de un instrumento que busca pro-
mover medidas que conduzcan a un futuro sostenible.1

México es firmante del mismo desde el 11 de marzo de
1993.2

El mencionado convenio en su artículo 13, referente al
apartado de: “Educación y conciencia pública”:
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“(A) Promover y fomentar la comprensión de la im-
portancia y las medidas necesarias para la conser-
vación de la diversidad biológica, así como su pro-
pagación a través de los medios de comunicación, y
la inclusión de estos temas en los programas educa-
tivos, y (B) Cooperar, según proceda, con otros Es-
tados y organizaciones internacionales en la elabo-
ración de programas de educación y sensibilización
del público con respecto a la conservación y utili-
zación sostenible de la diversidad biológica” (CDB,
1992).3

En este sentido, la educación se convierte en platafor-
ma para generar conciencia sobre la sostenibilidad y
protección de la biodiversidad, dado que “es a través
de ella que se facilita la transformación de las actitu-
des humanas hacia la naturaleza; de forma tal que se
configura como un instrumento que responda a la ne-
cesidad de incrementar el conocimiento general del
significado de la biodiversidad y su conservación, co-
mo proyecto político y cultural.”4 Luego entonces, es
posible comprender la importancia de abordar el tema
en los planes y programas de estudio de la educación
básica nacional.

En consideración de los planteamientos anteriormente
expuestos es necesario hacer el planteamiento del pro-
blema de fondo, que es, la destrucción de la biodiver-
sidad, aseveración que se confirma con los datos de la
ONU y la Evaluación de Ecosistemas del Milenio del
año 2005, en la que se estima la degradación de apro-
ximadamente un 60 por ciento de los llamados “servi-
cios ecosistémicos” en los últimos 50 años. En este
sentido, hay un tema añadido, no menos importante,
que es el paradigma de la mercantilización de la vida,
de las formas de vida en el contexto de un modelo eco-
nómico extractivo. 

De suerte que, conforme al planteamiento del proble-
ma, se considera pertinente y de importancia suma el
hecho de que, los educandos tengan desde su forma-
ción básica, el acercamiento a contenidos mediante los
cuales sea posible generar conciencia en la importan-
cia de la biodiversidad como factor para el desarrollo
comunitario, social y económico; y a su vez, que de su
protección depende la sostenibilidad de la vida plane-
taria. 

Nuestro país se ha convertido en una de las naciones
con mayor pérdida de biodiversidad en el mundo.

Conforme al documento La diversidad biológica de
México: Estudio de país, elaborado por la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiver-
sidad (Conabio) en colaboración con diversos especia-
listas, revela que las actividades humanas ejercen una
marcada influencia en la disminución del número de
especies, en el tamaño y la variabilidad genética de las
poblaciones silvestres, y que provocan la pérdida irre-
versible de hábitats y ecosistemas. La degradación y
fragmentación de estos hábitats y ecosistemas, así co-
mo la reducción y pérdida de poblaciones de especies
y de la diversidad genética, obedecen a los efectos de
la industria, la agricultura, la ganadería, la explotación
forestal, la pesca y la captura comercial de especies, al
igual que a la importación de especies exóticas de flo-
ra y fauna, la expansión y la presión de las zonas ur-
banas.5

Si nos apegamos a su concepto, la biodiversidad o di-
versidad biológica es el grado de variación entre los
organismos vivos y los complejos ecológicos en los
que ocurren. En México se localiza 10 por ciento de
las especies de plantas del planeta, y más de 40 por
ciento de ellas son habitantes exclusivas del territorio
nacional, es decir, son especies endémicas. Tan solo en
el caso de los animales, las cifras de nuestro país im-
pactan, tanto por el número de especies, como por la
proporción de éstas con relación al total mundial. En
17 países del mundo, por su riqueza de especies, de
endemismos y de ecosistemas, se reconocen como me-
gadiversos, estos son: Brasil, Indonesia, Colombia,
Australia, México, Madagascar, Perú, China, Filipi-
nas, India, Ecuador, Venezuela, República Democráti-
ca del Congo, Papúa Nueva Guinea, Estados Unidos
de América, Sudáfrica y Malasia, en conjunto albergan
prácticamente 75 por ciento de todas las especies de
plantas y animales terrestres vivos que se conocen en
el mundo.6

La biodiversidad ha sido identidad cultural, símbolo
de arraigo y orgullo, por tanto, base del sustento mate-
rial de los pueblos y fuente de diversos bienes y servi-
cios ecológicos. La conservación de la biodiversidad
existente en el resto del mundo también es vital para la
supervivencia. En este sentido, nuestro país tiene ge-
nerar mecanismos y líneas de acción para el fortaleci-
miento de la cooperación internacional, con miras a lo-
grar un cambio global en la cultura de consumismo,
deterioro y destrucción de los recursos bióticos.7
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La biodiversidad, para nuestro país ha representado un
papel crucial en el sector comercial y de intercambio,
como fuente de empleo de grupos de familias y base
del desarrollo de industrias, organizaciones y coopera-
tivas. Como parte fundamental del uso de la biodiver-
sidad se consideran los servicios ambientales, condi-
ciones y procesos naturales de los ecosistemas
(incluyendo las especies y los genes), gracias a los
cuales obtenemos algún tipo de beneficio. Ejemplo de
estos son: el alimento, agua, madera, combustibles y
fibras, entre otros. Varios son los servicios que pro-
porciona la biodiversidad: degradación de desechos
orgánicos, formación de suelo y control de la erosión,
fijación de nitrógeno, incremento de los recursos ali-
menticios, control biológico y secuestro de dióxido de
carbono, entre otros.8 Nuestro pueblo, ha tenido una
relación íntimamente relacionada con la riqueza natu-
ral del medio, es por ello por lo que somos un país di-
verso y culturalmente rico.

La presente iniciativa, tiene como objeto, reformar la
Ley General de Educación vigente con la finalidad de
incluir en su articulado referente a los fines, objetivos
y funcionamiento de los planes y programas de estu-
dio, así como en los contenidos de los libros de texto,
para el sistema de educación básica, se contemple la
inclusión de la enseñanza de la protección, resguardo
y cuidado de la biodiversidad de nuestro país y del
mundo, en tanto factor estratégico para el desarrollo
comunitario, social, cultural y económico. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del ar-
tículo 12; se reforma la fracción IV del artículo 13;
se reforma la fracción VII del artículo 15; se refor-
ma la fracción V del artículo 16; se reforma la frac-
ción XI del artículo 18; se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 26 y se reforma la fracción XVI del
artículo 30, todos de la Ley General de Educación 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo
12; se reforma la fracción IV del artículo 13; se refor-
ma la fracción VII del artículo 15; se reforma la frac-
ción V del artículo 16; se reforma la fracción XI del ar-
tículo 18; se adiciona un segundo párrafo al artículo 26
y se reforma la fracción XVI del artículo 30, todos de
la Ley General de Educación

Artículo 12. … 

I. y II. … 

III. Fortalecer el tejido social para evitar la corrup-
ción, a través del fomento de la honestidad y la in-
tegridad, además de proteger y preservar la natura-
leza, impulsar el desarrollo en lo social, ambiental,
económico, así como favorecer la generación de ca-
pacidades productivas y fomentar una justa distri-
bución del ingreso;

Artículo 13. …

I. a III. …

IV. El respeto, preservación y cuidado al medio
ambiente y la biodiversidad, con la constante
orientación hacia la sostenibilidad, con el fin de
comprender y asimilar la interrelación con la natu-
raleza y de los temas sociales, ambientales y econó-
micos, así como su responsabilidad para la ejecu-
ción de acciones que garanticen su preservación y
promuevan estilos de vida sostenibles.

Artículo 15. …

I. a VI. …

VII. Inculcar el respeto por la naturaleza, a través
de la generación de capacidades y habilidades que
aseguren el manejo integral, la conservación, la
preservación de la biodiversidad como recurso
estratégico para la soberanía nacional y el apro-
vechamiento de los recursos naturales, el desarrollo
sostenible y la resiliencia frente al cambio climáti-
co;

Artículo 16. …

…

I. a IV. …

V. Inculcará los conceptos y principios de las cien-
cias ambientales, el desarrollo sostenible, la pre-
vención y combate a los efectos del cambio climá-
tico, la reducción del riesgo de desastres, la
biodiversidad como factor estratégico para el des-
arrollo, el consumo sostenible y la resiliencia; así
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como la generación de conciencia y la adquisición
de los conocimientos, las competencias, las actitu-
des y los valores necesarios para forjar un futuro
sostenible, como elementos básicos para el desen-
volvimiento armónico e integral de la persona y la
sociedad;

Artículo 18. …

…

I. a X. …

XI. Los valores para la responsabilidad ciudadana,
social y medio ambiental, como el respeto por los
otros, la solidaridad, la justicia, la libertad, la igual-
dad, la honradez, la gratitud y la participación de-
mocrática con base a una educación cívica.

Artículo 26. ...

Cuando los planes y programas de estudio se refie-
ran a aspectos relacionados con el desarrollo sus-
tentable, cambio climático y la preservación, respe-
to y uso estratégico de la biodiversidad, la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, podrán hacer sugerencias sobre el contenido a
la Secretaría a efecto de que ésta determine lo con-
ducente.

Artículo 30. …

I. a XV. …

XVI. La educación ambiental para la sustentabili-
dad que integre el conocimiento de los conceptos y
principios de las ciencias ambientales, el desarrollo
sostenible, la prevención y combate del cambio cli-
mático, así como la generación de conciencia para
la preservación de la biodiversidad y la valora-
ción del manejo, conservación y aprovechamiento
de los recursos naturales que garanticen la partici-
pación social en la protección ambiental;

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Ver: https://www.cbd.int/undb/media/factsheets/undb-factshe-

ets-es-web.pdf

2 Ver: https://observatoriop10.cepal.org/es/tratados/convenio-la-

diversidad-biologica 

3 Ver: https://www.researchgate.net/publication/323565068_

La_Biodiversidad_en_el_contexto_Educativo_Multiples_mira-

das_en_el_escenario_mundial/fulltext/5a9df5e6aca272cd09c227b

0/La-Biodiversidad-en-el-contexto-Educativo-Multiples-miradas-

en-el-escenario-mundial.pdf

4 Ibid.

5 Véase: http://www.conabio.gob.mx/conocimiento/estrategia_na-

cional/doctos/pdf/E NB.pdf 

6 Ibid. 

7 Ibid.

8 Véase: http://www.conabio.gob.mx/conocimiento/estrategia_na-

cional/doctos/pdf/E NB.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2021.

Diputadas: Sandra Luz Navarro Conkle, María Clemente García

Moreno (rúbricas).
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4 BIS A LA LEY GENERAL

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD, A CARGO DEL DIPUTADO NAVOR ALBERTO ROJAS

MANCERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado federal Navor Alberto Rojas
Mancera, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena en la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en relación con los artículos 6o., nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás disposiciones jurídicas
aplicables, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un artículo 4 Bis a la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El día 8 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación una reforma constitucional im-
pulsada por el presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, licenciado Andrés Manuel López Obrador, que
eleva a rango constitucional los programas sociales
que buscan:

1. Eliminar la discriminación y la desigualdad que
viven millones de personas;

2. Eliminar las barreras de exclusión, y

3. Contribuir al bienestar de las personas que se en-
cuentran en estado de vulnerabilidad por su condi-
ción, para así garantizar el ejercicio pleno de sus de-
rechos humanos.

La reforma constitucional en cuestión, sin duda alguna,
representa una acción inédita de fraternidad y sensibili-
dad hacia los grupos que históricamente han sido igno-
rados por los gobiernos neoliberales, en virtud de que
los programas sociales vienen a otorgar una suerte de
tranquilidad, así como seguridad jurídica y económica
para que las personas en situación de vulnerabilidad
puedan contar con más y mejores oportunidades para
realizar su proyecto de vida en un plano más igualitario.

Al elevarse a rango constitucional, los programas so-
ciales se convierten en verdaderos derechos que deben

ser protegidos, respetados, promovidos y garantizados
por el Estado Mexicano bajo los principios de progre-
sividad, indivisibilidad, universalidad e interdepen-
dencia, según lo estipula nuestro artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Uno de los programas elevados a rango constitucional,
es el correspondiente a los apoyos económicos que el
Estado debe entregar a las personas con discapacidad
permanente. La finalidad, se insiste, es otorgar medios
y elementos para que estas personas puedan alcanzar
el bienestar. Al respecto, el párrafo en cuestión quedó
en los siguientes términos:

“Artículo 4o.- (…)

El Estado garantizará la entrega de un apoyo eco-
nómico a las personas que tengan discapacidad per-
manente en los términos que fije la Ley. Para reci-
bir esta prestación tendrán prioridad las y los
menores de dieciocho años, las y los indígenas y las
y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y cua-
tro años y las personas que se encuentren en condi-
ción de pobreza.

(…)”

Como se ve, el párrafo transcrito señala la referida
obligación a cargo del Estado de entregar apoyos eco-
nómicos a las personas con discapacidad permanente,
la cual deberá cumplirse según los términos estableci-
dos por el legislador. Además, establece un orden de
prioridad para recibir la prestación, sin que esto signi-
fique la exclusión de aquellas personas con discapaci-
dad permanente que no se encuentren inmersas en los
grupos expresamente mencionados.

En tal tesitura, es que esta iniciativa busca establecer
las bases para garantizar el cumplimiento de la obliga-
ción de entregar apoyos económicos a las personas
con discapacidad permanente. 

Para justificar esta iniciativa, se procede a realizar un
esbozo sobre la misma, según lo siguiente:

1. Se está proponiendo que las bases queden esta-
blecidas en la Ley General para la inclusión de las
Personas con Discapacidad, en virtud de que la fi-
nalidad buscada por el poder reformador de la
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Constitución al adicionar el párrafo que nos ocupa
en el artículo 4°, resulta coincidente con el objetivo
que persigue la Ley y que se encuentra establecido
en su artículo 1°.

2. Se plantea que la Secretaría de Bienestar sea la
encargada de entregar los apoyos económicos debi-
do a que el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, nos da cuenta de que
esta es la dependencia con las facultades idóneas.
Aunado a lo anterior, en los hechos, esta Secretaría
ya se está encargando de gestionar lo referente a la
entrega de apoyos económicos a las personas con
discapacidad permanente.

3. Se propone que los apoyos económicos se entre-
guen bajo el principio de progresividad. Con esto se
prohíbe la disminución, en términos reales, de la
cantidad.

4. Se rescata la prioridad que establece el texto
constitucional a favor de personas con discapacidad
permanente que, además, pertenecen a otro grupo
vulnerable; sin embargo, se señala expresamente
que esta prioridad no debe entenderse como la ex-
clusión de las demás personas que tienen una disca-
pacidad. Esto se debe a que al consultar la informa-
ción correspondiente a la Pensión para el Bienestar
de las Personas con Discapacidad que gestiona la
Secretaría de Bienestar, nos percatamos que el pro-
grama está excluyendo al sector que no se conside-
ra como prioritario.

5. Se plantea que la Secretaría de Bienestar deter-
mine los requisitos y la forma en como se entregará
el apoyo económico, bajo los principios de acepta-
bilidad y no discriminación. Con esto, la Depen-
dencia tendrá que fijar requerimientos y mecanis-
mos de entrega contextualizados y respetuosos de la
diversidad social y cultural.

Como se ve, las bases son razonablemente flexibles
para cumplir con la obligación constitucional de la
manera más fácil y óptima posible, en beneficio de las
personas con alguna discapacidad permanente. Tam-
bién, se otorga cierta discrecionalidad a la Secretaría
de Bienestar debido a que es la Dependencia que cuen-
ta con los datos y elementos para definir la manera en
como puede garantizarse la entrega del apoyo econó-
mico.

En virtud de lo expuesto, es que lo conducente es pre-
sentar una tabla comparativa con la finalidad de otor-
gar mayor claridad:
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
este Honorable Congreso, la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un artículo 4 Bis a la
Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Artículo Único. Se adiciona un artículo 4 Bis a la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad:

Artículo 4 Bis. La Administración Pública Federal,
a través de la Secretaría de Bienestar, entregará a
las personas con discapacidad permanente, un apo-
yo económico que se sujetará a las siguientes bases:

I. El apoyo económico deberá entregarse direc-
tamente a la persona con discapacidad perma-
nente o a la que legalmente cuente con facultades
para representarlo;

II. El apoyo económico se entregará, por lo me-
nos, de manera bimestral;

III. El apoyo económico se otorgará bajo el prin-
cipio de progresividad, por lo que la cantidad
asignada siempre buscará ser mayor a la del año

inmediato anterior, quedando prohibida cual-
quier disminución de esta en términos reales; 

IV. Las personas con discapacidad permanente
menores de dieciocho años, las y los indígenas y
las y los afromexicanos de hasta la edad de se-
senta y cuatro años y la población mexicana que
se encuentren en condiciones de pobreza, ten-
drán prioridad para recibir el apoyo económico,
sin que esto signifique la exclusión de las demás
personas;

V. La Secretaría de Bienestar determinará los re-
quisitos y el procedimiento para poder gozar del
apoyo económico bajo los principios de acepta-
bilidad y no discriminación, y

VI. La Secretaría de Bienestar determinará los
mecanismos o medios para entregar los apoyos
económicos bajo los principios de aceptabilidad
y no discriminación.

El Ejecutivo Federal propondrá en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación asignar
una partida presupuestaria para garantizar los
apoyos económicos para las personas con discapa-
cidad permanente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en Ciudad de México, 
a los 26 días del mes de octubre de 2021.

Diputado Navor Alberto Rojas Mancera (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ANDREA CHÁVEZ

TREVIÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Andrea Chávez Treviño, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legis-
latura del Congreso de la Unión, y con fundamento en
lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por la que se realizan diversas reformas y adi-
ciones a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la libre manifestación y a la protesta pa-
cífica resultan esenciales para el funcionamiento y la
existencia misma del sistema democrático, igualmente
constituyen un canal que permite al pueblo mexicano
y los distintos grupos de lo conforman expresar sus de-
mandas, disentir y reclamar respecto al gobierno, so-
bre su situación particular, así como respecto del acce-
so y cumplimiento a de sus derechos políticos y los
derechos económicos, sociales, culturales y ambienta-
les.

Diferentes estudios coinciden en destacar la peligrosi-
dad de protestar y defender los derechos humanos en
América Latina, el concepto de criminalización de la
protesta ha sido usado por organismos nacionales e in-
ternacionales dedicados a la defensa de los derechos
humanos y por las propias organizaciones y movi-
mientos sociales para nombrar un conjunto de estrate-
gias recurridas por actores del estado, como una forma
de intimidar, inhibir y deslegitimar cualquier tipo de
lucha.

Desde siempre, la protesta debió asumirse como un
derecho que puede entenderse como un derecho autó-
nomo o bien un derecho llave a través del cual se ha-
ce posible el ejercicio de otros derechos, desplegando
los derechos de reunión, manifestación, libre expre-
sión, asociación y petición, pero lo más importante, es
entender el derecho a la protesta como aquella prerro-
gativa que el pueblo tiene de autotutelar sus derechos,
para protestar pacíficamente en las calles cuando con-

sidera que estos han sido desatendidos, violentados o
que ha ocurrido algún hecho que se considera injusto,
para hacer escuchar sus voces y promover un cambio.

De tal manera que resulta claro que la protesta se en-
cuentra estrechamente vinculada a la promoción y de-
fensa de la democracia y debemos recordar que los es-
tados tienen la obligación de respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos en contextos de pro-
testas, según lo ha manifestado la propia Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, en diversas re-
soluciones.1 Lo anterior, al señalar puntualmente la re-
lación de interdependencia e indivisibilidad que existe
entre los derechos ejercidos a través de las manifesta-
ciones públicas y acciones de protesta social en la ope-
ración del sistema internacional y los sistemas regio-
nales de derechos humanos de que México es parte.

En el sistema interamericano de derechos humanos se
ha reconocido la clara relación entre los derechos po-
líticos, la libertad de expresión, el derecho de reunión
y la libertad de asociación, y que estos derechos en
conjunto, hacen posible el juego democrático.2

Ya en un plano histórico, la criminalización de la pro-
testa social en México alcanza una amplía visibilidad
internacional desde 1968, durante la represión contra
el movimiento estudiantil en la cual se acusó a sus di-
rigentes del delito de disolución social, la legislación
penal en ese entonces fungió como herramienta para
criminalizar mediante acusaciones penales a un movi-
miento estudiantil completamente legítimo.

Con dicho antecedente y los posteriores ocurridos en
la represión ocurrida en el ataque de Los Halcones
contra la marcha del 10 de junio de 1971, la Guerra
Sucia antiguerrillera en la década de 1970, y el movi-
miento en defensa de la tierra en San Salvador Atenco
en 2001 y 2002, entre otros, hoy podemos entender la
criminalización de la protesta social como un proceso
político, jurídico, mediático y social en el que el Esta-
do prevé acciones represivas y utiliza la legislación
penal contra actores sociales; es decir, el poder puniti-
vo y el monopolio del uso legítimo de la fuerza públi-
ca del Estado para pretender resolver el conflicto so-
cial, cuando en el fondo lo que se buscaba era la
criminalización, anulación o al menos la restricción,
de los derechos como el de protesta y libertad de ex-
presión.
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En consecuencia, y al jugar la protesta un papel central
en defensa de la democracia, es que existe la imperio-
sa necesidad de dar a la ciudadanía marcos jurídicos
bajo los cuales puedan tener la libertad de elegir la mo-
dalidad, forma, lugar y mensaje para llevar a cabo una
protesta pacífica y con ello, el estado adquiera la obli-
gación de gestionar el conflicto social desde la pers-
pectiva del diálogo. De tal forma que este tendrá que
respetar el limitado espacio que tienen para establecer
restricciones legitimas a manifestantes y protestas al
estar el derecho a la protesta, fuertemente asociado a
las actividades de defensa de los derechos humanos y
su estrecho vínculo como se ha reiterado en repetidas
ocasiones con la promoción y defensa de la democra-
cia.

Es por todo lo plasmado que debemos terminar con las
múltiples y diversas formas de criminalización, termi-
nar con las estructuras legales utilizadas como excusa
o trampolín para facilitar el uso del derecho penal pa-
ra castigar a quienes protestan y cuestionan, se debe
dejar de acusar a dirigentes sociales de delitos comu-
nes que solo sirven para poner en duda el prestigio de
la persona, o restar fuera a un movimiento; debemos
poner un alto definitivo a las detenciones arbitrarias y
el uso desproporcionado de la fuerza, en contra de
quienes protestan y dejar de descalificar a quien tiene
el valor de exigir el respeto irrestricto a sus derechos
humanos.

El reto es mantener la vigencia del derecho a la pro-
testa como una vía que permita que los ciudadanos nos
hagamos presentes, participemos en los asuntos públi-
cos y que los debates sobre estos no sean solo mono-
polio de la clase política, ni de los actores económicos
y, sobre todo, que dichas prácticas no sean criminali-
zadas.

Es así que resulta de inminente necesidad que conci-
bamos la protesta como un derecho y mecanismo in-
dispensable para la consolidación democrática y, en
consecuencia, constituirla en un uso tan legítimo del
espacio público como cualquier otro, no olvidemos
que la protesta social es un evento esencialmente pú-
blico y constituye el ejercicio de los derechos a la li-
bertad de expresión y participación política entre
otros.

La iniciativa que hoy pongo a su consideración, no tie-
ne otro fin que el que nuestro país, asegure y garanti-

ce el disfrute de los derechos a la libertad de expre-
sión, reunión y asociación a todas las personas y a to-
dos los tipos de organizaciones y asociaciones sin ne-
cesidad de autorización, que se establezca desde la
Carta Magna de forma más clara y explícita, la pre-
sunción a favor de la licitud de las manifestaciones y
protesta pacífica, lo que implica que las fuerzas de se-
guridad no deben actuar bajo el supuesto de que cons-
tituyen una amenaza al orden público y con ello cri-
minalizar y reprimir a quienes tienen el valor de alzar
la voz.

En atención de lo expuesto se somete a su considera-
ción la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por la que se realizan diversas reformas y
adiciones a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforman el artículo 6o. y el segundo pá-
rrafo del artículo 9o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será ob-
jeto de criminalización, sino solo en el caso de que
ataque a la moral, la vida privada o los derechos de
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden
público; el derecho de réplica será ejercido en los tér-
minos dispuestos por la ley. El derecho a la informa-
ción deberá ser garantizado por el Estado.

Artículo 9o. …

Toda persona tiene el derecho a protestar o hacer
petición alguna a cualquier autoridad considerán-
dose en todo momento legal, salvo que se profieran
injurias contra ésta, se hiciera uso de violencia o ame-
nazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sen-
tido que se desee. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que con-
travengan el contenido del presente decreto.
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Notas

1 Consejo de Derechos Humanos, resoluciones números 19/358,

del 23 de marzo de 2012; 22/10, del 21 de marzo de 2013; 25/38,

del 28 de marzo de 2014; 31/37, del 24 de marzo de 2016; y 38/11,

de 16 de julio de 2018.

2 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso López Lone

y Otros vs, Honduras. Sentencia del 5 de octubre de 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de octubre de 2021.

Diputada Andrea Chávez Treviño (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; Y DE LAS LEYES DE

LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, Y AL VALOR AGREGA-
DO, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE LUIS LLAVEN ABAR-
CA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Jorge Luis Llaven Abarca, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de
Diputados, LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
al Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impues-
to sobre la Renta y la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La iniciativa que presento ante esta Asamblea reforma
el párrafo quinto del artículo 42 del Código Fiscal
de la Federación, a fin de precisar que se podrá infor-

mar a los contribuyentes también mediante alguna otra
forma de notificación prevista en el artículo 134 del
Código Fiscal de la Federación, el derecho que tienen
para acudir a las oficinas que estén llevando a cabo el
procedimiento de que se trate, para conocer los hechos
y omisiones que hayan detectado.

Lo anterior tiene como propósito que al momento en
que algunas autoridades como las entidades federati-
vas que no cuentan con el buzón tributario desahoguen
sus procedimientos conforme a lo establece el Código
Fiscal de la Federación.

Con dicha reforma se da la oportunidad de que en ca-
so de que exista alguna falla técnica en el buzón tribu-
tario la autoridad este en posibilidad de realizar la ci-
tada notificación a través de una forma diferente al
buzón tributario y no vulnerar lo previsto en el Códi-
go Fiscal de la Federación.

También se sugiere adicionar un último párrafo al ar-
tículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
virtud de que se ha detectado que en dicho artículo que
contempla el cálculo del impuesto anual por primas de
antigüedad, retiro e indemnizaciones, adolece de un
supuesto jurídico para aquellos casos en que, no obs-
tante que se haya aplicado el procedimiento para de-
terminar el impuesto correspondiente a dichos ingre-
sos, no es posible determinar impuesto alguno, en
virtud de que el contribuyente cuenta con deducciones
ya sea personales o autorizadas que le permiten inclu-
sive obtener saldos a favor.

Lo anterior conlleva a que, con la actual redacción del
artículo, en caso de presentarse la hipótesis señalada,
no es posible que se pueda determinar un impuesto a
los ingresos por concepto de primas de antigüedad, re-
tiro e indemnizaciones por los que se esté obligado a
pagar el impuesto, lo que implica que en muchas oca-
siones por así permitirlo la ley la autoridad se vea im-
pedida a cobrar el impuesto por los citados conceptos.

Se considera necesario adicionar un último párrafo al
artículo en referencia en la cual se regule el supuesto
de mérito, a fin de establecer la tasa que como ele-
mento esencial del tributo debe aplicarse y de ésta ma-
nera por una parte se otorga certeza jurídica a los con-
tribuyentes respecto a la forma en que se debe calcular
el pago del impuesto de los ingresos por concepto de
primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros
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pagos, por separación, en caso de que no hayan obte-
nido una base conforme la fracción I; y por la otra, sal-
vaguardar los intereses del fisco federal al permitir que
se calcule el impuesto que se ha omitido calcular.

Esta propuesta se realiza con el propósito de respetar
la naturaleza jurídica de los ingresos por concepto de
primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros
pagos, por separación, la cual se considera se violen-
taría al calcular directamente el impuesto en términos
del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta.

Se sugiere reformar el primer, segundo, tercer y cuar-
to párrafos del artículo 1º-B de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, en virtud de que el contenido de di-
cho artículo ha provocado que muchos contribuyentes
realicen planeaciones fiscales obteniendo en múltiples
ocasiones, beneficios sin haber erogado ningún recur-
so financiero, aunado a que obtienen saldos a favor,
que posteriormente acreditan o solicitan en devolu-
ción, provocando con ello un detrimento al fisco ya
que deja de percibir el IVA de determinados actos o ac-
tividades gravadas por las que necesariamente se de-
bió haber pagado el impuesto correspondiente.

La reforma del artículo 1o.- B de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado establecería que sólo las contra-
prestaciones se consideran cobradas cuando se reciban
en efectivo, en bienes o en servicios, no así el IVA.

En ese sentido, con esta reforma se pretende combatir
directamente las planeaciones agresivas utilizadas por
los contribuyentes que se aprovechan de la redacción
de este precepto legal para no pagar el IVA correspon-
diente.

Entre uno de los supuestos que se han identificado
constantemente, es que el contribuyente que pretende
acreditar el IVA que le fue trasladado, transmite a un
tercero la obligación de pago, para así considerar co-
mo efectivamente pagado dicho impuesto sin desem-
bolsar efectivo alguno, y posteriormente la deuda que
contrae con dicho tercero la capitaliza incluyendo el
importe del IVA, circunstancia que se considera con-
traria al objeto de la ley.

Por tanto, especificar nuevas disposiciones a efecto de
dejar perfectamente establecido que el IVA se tendrá
por efectivamente pagado hasta que se cumpla con el

requisito señalado en la fracción III, del artículo 5 de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, esto es, que se
haya pagado a través de medios que garanticen que el
flujo de efectivo hacia las arcas del fisco, asimismo, en
la reforma se considera lo establecido en el artículo 20
del Código Fiscal de la Federación.

Finalmente, se sugiere reformar la fracción III y adi-
cionar un párrafo a dicha fracción del artículo 5 de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para lo cual se
considera el criterio adoptado por los órganos jurisdic-
cionales, en el sentido de que no es requisito para el
acreditamiento el que el IVA trasladado se haya ente-
rado por el proveedor, por lo que se considera conve-
niente incorporar este requisito al artículo 5, fracción
III, a efecto de evitar el uso de planeaciones fiscales en
las que se traslada un supuesto IVA que nunca se ente-
ra, pero si se acredita por el sujeto pasivo, lo cual evi-
dentemente es en detrimento del fisco.

Asimismo, se sugiere reformar toda vez que la Ley del
Impuesto al Valor Agregado no contempla una defini-
ción de lo que debe considerarse como “efectivamen-
te pagado” el IVA trasladado al contribuyente, lo que
ha ocasionado que existan diversas interpretaciones al
respecto, y en ocasiones confusión con relación a lo
señalado en el artículo 1-B de citada ley.

Derivado de lo anterior, se ha detectado que los con-
tribuyentes se han aprovechado de tal circunstancia,
pues han implementado planeaciones agresivas para
generar saldos a favor, que posteriormente acreditan
o solicitan en devolución. Beneficios, que en varias
ocasiones, obtienen sin haber erogado recurso finan-
ciero alguno; provocando perjuicio a los intereses del
fisco federal, pues deja de percibir el IVA de deter-
minados actos o actividades gravadas, ya que el suje-
to obligado acredita saldo a favor de periodos ante-
riores; en tanto que el sujeto económico acredita ese
IVA o lo solicita en devolución, lo que también pro-
voca que el fisco federal deje de percibir el IVA que
traslado ese sujeto de sus actos o actividades grava-
dos, o en su caso, que dicha autoridad tenga que des-
embolsar recursos sin haber recibido el IVA corres-
pondiente.

Respecto al tema, se ha observado que en el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa existen diversos cri-
terios sobre el mismo.
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Por lo anterior, se debe considerar que el IVA que fue
trasladado a las personas que reciben el bien, el servi-
cio o el uso o goce temporal de bienes debe ser paga-
do en efectivo, pues son los sujetos que absorben la
carga económica del tributo, y así cumplir con la fina-
lidad de tributo al ser un impuesto al consumo.

En ese contexto, se propone adicionar un párrafo se-
gundo a la fracción III de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado para establecer que se considera efectiva-
mente pagado el IVA cuando este reciban en efectivo,
transferencias electrónicas de fondos, cheques o tarje-
tas de débito, de crédito, de servicio o las denomina-
das monederos electrónicos que autorice el SAT.

Asimismo, se toma en consideración, entre otros, lo
señalado en el artículo 20, primer párrafo del Código
Fiscal de la Federación respecto a que las contribucio-
nes y sus accesorios se causarán y pagarán en moneda
nacional.

Del proyecto de decreto

La presente iniciativa con proyecto de decreto busca
reformar el párrafo quinto del artículo 42 del Có-
digo Fiscal de la Federación; así como también, adi-
ciona un párrafo tercero -último- al artículo 95 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; además, refor-
ma los párrafos primero, segundo, tercero y cuarto del
artículo 1o.-B, y la fracción III del artículo 5o., y
adiciona un párrafo quinto al artículo 1o.-B y un
párrafo segundo a la fracción III del artículo 5o.,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, todas es-
tas reformas y adiciones al régimen tributario del país,
tienen como objetivos que: 1) las autoridades fiscales
informen por otra vía distinta al buzón tributario a los
contribuyentes, estás vías señaladas en el marco del ar-
tículo 134 del Código Fiscal de la Federación; 2) de-
terminar el cociente cuando no sea posible fijar ingre-
sos por conceptos de primas de antigüedad, retiros e
indemnizaciones u otros pagos; y 3) señalar que se en-
tiende por impuesto trasladado en el impuesto indirec-
to de valor agregado.

Por medio del siguiente cuadro comparativo se podrá
observar las reformas y adiciones aludidas en el párra-
fo previo: 
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La iniciativa de reforma legal en comento no presen-
ta ninguna problemática desde la perspectiva de gé-

nero, más bien busca abonar y coadyuvar a que las
personas ciudadanas contribuyan con las autoridades
fiscales del país en fortalecer el Sistema Tributario de
México, y a partir de ahí se redistribuyan los ingresos
públicos de los tres órdenes de gobierno vía el gasto
público, ello entre sus fines para eliminar las des-
igualdades socioeconómicas que existen en los deci-
les de muy bajos ingresos con los deciles de altos in-
gresos, y de esta manera contrarrestar el círculo
vicioso y perverso que sea perpetuado con los que
menos tienen.

Con fundamento en lo dispuesto en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Regla-
mento de la Cámara de Diputados, relativo al derecho
de iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la
Unión, presento el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el párrafo quinto del artículo 42
del Código Fiscal de la Federación, para quedar como
sigue:

Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de compro-
bar que los contribuyentes, los responsables solidarios,
los terceros con ellos relacionados o los asesores fis-
cales han cumplido con las disposiciones fiscales y
aduaneras, y en su caso, determinar las contribuciones
omitidas o los créditos fiscales, así como para com-
probar la comisión de delitos fiscales y para propor-
cionar información a otras autoridades fiscales, esta-
rán facultadas para

I. a X. …

XI. …

…

…

…

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo algu-
na de las facultades previstas en las fracciones II, III
y IX de este artículo y detecten hechos u omisiones
que puedan entrañar un incumplimiento en el pago

de contribuciones, deberán informar por medio de
buzón tributario o cuando ello no sea posible, por
alguna otra forma de notificación de las previs-
tas en el artículo 134 de éste Código, al contribu-
yente, a su representante legal, y en el caso de las
personas morales a sus órganos de dirección por
conducto de aquel, en un plazo de al menos 10 días
hábiles previos al del levantamiento de la última ac-
ta parcial, del oficio de observaciones o de la reso-
lución definitiva en el caso de revisiones electróni-
cas, el derecho que tienen para acudir a las oficinas
que estén llevando a cabo el procedimiento de que
se trate, para conocer los hechos y omisiones que
hayan detectado.

…

…

Segundo. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 95
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 95. Cuando se obtengan ingresos por con-
ceptos de primas de antigüedad, retiro e indemnizacio-
nes u otros pagos, por separación, se calculará el im-
puesto anual, conforme a las siguientes reglas:

I. y II. …

La tasa a que se refiere la fracción II que antecede
se calculará dividiendo el impuesto señalado en la
fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le
aplicó la tarifa del artículo 152 de esta ley; el co-
ciente así obtenido se multiplica por cien y el pro-
ducto se expresa en por ciento.

Cuando no sea posible determinar un cociente con-
forme al párrafo anterior por no existir cantidad
alguna para aplicar la tarifa del artículo 152 de es-
ta ley, el cociente se obtendrá determinando el im-
puesto señalado en la fracción I, sin considerar las
deducciones personales que establece el artículo
151 de esta Ley. Una vez obtenido el cociente se
multiplica por cien y el producto se expresa en por
ciento, el cual se aplicará al resultado a que se re-
fiere la fracción II de este artículo. El impuesto que
resulte se sumará al calculado conforme a la frac-
ción I de este artículo”. 
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Tercero. Se adicionan un párrafo quinto al artículo
1o.-B; y uno segundo a la fracción III del artículo 5o.;
y se reforman los párrafos primero a cuarto del artí-
culo 1o.-B y la fracción III del artículo 5o. de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como si-
gue:

Artículo 1o.-B. Para los efectos de esta ley se consi-
deran efectivamente cobradas las contraprestaciones
cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servi-
cios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos,
depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el
nombre con el que se les designe, o bien, cuando el in-
terés del acreedor quede satisfecho mediante cualquier
forma de extinción de las obligaciones que den lugar a
las contraprestaciones. Tratándose del impuesto
trasladado, se considerará efectivamente cobrado
cuando se reciba en efectivo, transferencias electró-
nicas de fondos, cheques o tarjetas de débito, de
crédito, de servicio o de los denominados monede-
ros electrónicos que autorice el SAT.

Cuando el precio o contraprestación pactados por la
enajenación de bienes, la prestación de servicios o el
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se pa-
gue mediante cheque, se considera que el valor de la
operación, así como el impuesto al valor agregado
trasladado correspondiente, fueron efectivamente pa-
gados en la fecha de cobro del mismo.

Se presume que los títulos de crédito distintos del che-
que suscritos a favor de los contribuyentes, por quien
adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza tem-
poralmente el bien, constituye una garantía del pago
del precio o la contraprestación pactados, así como del
impuesto al valor agregado correspondiente a la ope-
ración de que se trate. En estos casos se entenderán re-
cibidos ambos conceptos por los contribuyentes cuan-
do efectivamente los cobren.

Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la
prestación de servicios o el otorgamiento del uso o go-
ce temporal de bienes, los contribuyentes reciban do-
cumentos o vales, respecto de los cuales un tercero
asuma la obligación de pago o reciban el pago me-
diante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que
permita al usuario obtener bienes o servicios, se consi-
derará que el valor de las actividades respectivas, fue-
ron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos
documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier

otro medio sean recibidos o aceptadas por los contri-
buyentes.

Para efectos del presente artículo, se tiene por efec-
tivamente pagado el impuesto al valor agregado
trasladado, hasta que se cumpla con lo señalado en
la fracción III del artículo 5 de esta Ley. 

Artículo 5. Para que sea acreditable el impuesto al va-
lor agregado deberán reunirse los siguientes requisi-
tos:

I. y II. …

III.- Que el impuesto al valor agregado trasladado al
contribuyente haya sido efectivamente pagado en el
mes de que se trate, y enterado o acreditado por el
contribuyente obligado a trasladar.

Para los efectos de esta Ley se considera efecti-
vamente pagado el impuesto al valor agregado
trasladado al contribuyente cuando se reciba en
efectivo, transferencias electrónicas de fondos,
cheques o tarjetas de débito, de crédito, de servi-
cio o las denominadas monederos electrónicos
que autorice el Servicio de Administración Tri-
butaria. 

IV. a VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Información consultada

1. Adiciones y reformas de los artículos 1o.-B y 5o. de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado:

1.1. Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-

nes de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con la finalidad de

mantener los beneficios para el contribuyente del sistema de flujo

de efectivo, presentada por el diputado José Manuel Mijares Jimé-

nez (PAN), en nombre de diputados de diversos grupos parlamen-

tarios, en la sesión del jueves 7 de noviembre de 2020,

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2002/11/asu

n_111322_20021107_843001.pdf 
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1.2. Revisión fiscal número 166/2014. Recurrente: Administración

Local Jurídica de Guadalajara. Magistrado ponente: Enrique Ro-

dríguez Olmedo. Secretaria: Claudia Patricia Guerrero Vizcaíno.

1.3. Expediente 650/20-29-01-4. Sala Regional Sur del estado de

México y auxiliar en materia de pensiones civiles. Tribunal Fede-

ral de Justicia Administrativa. Magistrado instructor: Licenciada

Emma Rebeca Ciriaco Sánchez.

1.4. Expediente 7656/17-03-02-10. Segunda Sala Regional del

Noroeste III. Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

1.5. Expediente 156/21-29-01-6. Magistrada instructora: María

Dolores Omaña Ramírez. Sala Regional Sur del estado de México

y auxiliar. Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

1.6. Expediente 649/20-29-01-6. Magistrada instructora: María

Dolores Omaña Ramírez. Sala Regional Sur del estado de México

y auxiliar, con sede en Toluca.

1.7. Orozco, Domínguez Jaime. El IVA con base a flujo de efecti-

vo, https://vlex.com.mx/vid/iva-base-flujo-efectivo-515001294

2. Reforma del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación

2.1. Expediente 3775/19-10-01-3-OT. Magistrado instructor: Jorge

Lerma Santillán. Sala Regional del Centro III. Tribunal Federal de

Justicia Administrativa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de octubre de 2021.

Diputado Jorge Luis Llaven Abarca (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Manuel Alejandro Robles Gómez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 6, 76 a 78 y 102 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de este
pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con objeto de otor-
gar la más amplia protección del Estado a menores en
contexto de movilidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver

El fenómeno migratorio se ha acentuado en los últi-
mos años. Nuestro país, como un territorio de paso en-
tre Estados Unidos y América Central, el Caribe y del
Sur, ha visto incrementar exponencialmente el arribo
de seres humanos en busca de mejores oportunidades,
ya sea en Estados Unidos de Norteamérica o inclusive,
en México mismo.

La realidad nos está convirtiendo en un país de tránsi-
to a uno receptor, aunque en menor medida. Esto ha
traído consigo grandes problemas, como robos, vio-
lencia, homicidios, violaciones, abuso sexual de parte
de miembros pertenecientes a grupos de la delincuen-
cia organizada. También se ha presentado la violación
sistemática de los Derechos Humanos de esos migran-
tes en territorio nacional por parte de representantes
del mismo Estado Mexicano, lo cual es indignante y
no lo podemos seguir permitiendo.

Dice el Inmujeres que en “México es un país en el que
convergen las cuatro dimensiones de la migración:
origen, tránsito, destino y retorno, y en cada una de
ellas, el género atraviesa los motivos por los cuales se
opta por migrar, quiénes migran, las experiencias en el
lugar de destino y las relaciones con el país de origen,
así como las experiencias de quienes se quedan en sus
lugares de origen”.1
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De entre el grupo heterogéneo de migrantes, los más
desprotegidos son los niños, los cuales en muchas oca-
siones se ven en la necesidad de atravesar por territo-
rio nacional solos, poniendo en riesgo su integridad e
incluso su vida. En 2017, datos de la Unidad de Polí-
tica Migratoria de la Secretaría de Gobernación de
México señala que “las autoridades migratorias detec-
taron 18,300 niñas y niños extranjeros (provenientes
de países del Triángulo Norte de Centroamérica: Gua-
temala, Honduras y El Salvador) en territorio mexica-
no. De ellos, 16 mil 162 fueron retornados a sus países
de origen”.2

El problema de la migración infantil se disparó enor-
memente en los primeros tres meses de este año, “pa-
sando de 380 a casi 3 mil 500 en 3 meses, un incre-
mento 9 veces superior, informó este martes el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia durante una
sesión informativa sobre la situación humanitaria en
El Salvador, Guatemala y Honduras”.3

La acentuación del fenómeno migratorio infantil, se ve
reflejado en las siguientes estadísticas que la UNICEF
proporciona:

Desde el inicio de 2021, el número de niños, niñas y
adolescentes migrantes reportados en México ha au-
mentado considerablemente, pasando de 380 a casi 3
mil 500…

(…)

Actualmente, un promedio de 275 niños y niñas mi-
grantes adicionales se encuentran en México todos
los días, luego de ser detectados por las autoridades
mexicanas, esperando para cruzar a Estados Unidos
o tras ser retornados, según estimaciones de UNI-
CEF.

(…)

En muchos albergues mexicanos, los niños, niñas y
adolescentes representan al menos el 30 por ciento
de la población migrante. La mitad de ellos han via-
jado sin sus padres, lo que supone la mayor propor-
ción jamás registrada en México. México se ha con-
vertido en un país de origen, tránsito y retorno para
estos niños, niñas y adolescentes migrantes que pro-
vienen en su mayoría de Honduras, Guatemala, El
Salvador y México.

(…)

El peligroso viaje desde el norte de Centroamérica
hacia Estados Unidos puede durar hasta dos meses
en condiciones muy duras. Los desgarradores testi-
monios de familias migrantes recogidos por los
equipos de UNICEF en Ciudad Juárez y Tijuana in-
dican graves abusos de los derechos humanos du-
rante el viaje, como extorsión, abusos sexuales, se-
cuestros y tráfico de personas. Algunas mujeres
migrantes centroamericanas contaron entre lágri-
mas a UNICEF que les privaron de comida, que les
confiscaron sus pertenencias, como teléfonos móvi-
les, que durmieron en el suelo y que cubrieron a sus
hijos con sus propios cuerpos para mantenerlos ca-
lientes por la noche.4

En 2020, de la mano de la visión humanista de nuestro
Presidente Andrés Manuel López Obrador, nuestro pa-
ís realizó reformas a la Ley de Migración y a la Ley
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo
Político, en materia de Infancia Migrante, mismas que
fueron publicadas en el Diario Oficial el día once de
noviembre de dos mil veinte, las cuales contemplan lo
siguiente:

Un gran logro fue reformar la Ley de Migración para
evitar que niños y adolescentes en contexto de movi-
lidad fueran detenidos por ese motivo, priorizando el
interés superior de todos los niños, niñas y adolescen-
tes migrantes. Principios que se establecen en los artí-
culos 6 y 11 de la Ley de Migración:

El artículo sexto de la Ley de Migración (reformado
totalmente para darle una visión más integral y protec-
tora de los derechos humanos de los menores migran-
tes) se le añadió un segundo párrafo para quedar de la
siguiente manera:

Artículo 6. El Estado mexicano garantizará a toda
persona extranjera el ejercicio de los derechos y li-
bertades reconocidos en la Constitución, en los tra-
tados y convenios internacionales de los cuales sea
parte el Estado mexicano y en las disposiciones ju-
rídicas aplicables, con independencia de su situa-
ción migratoria.

En el caso de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes se garantizarán, de manera adicional a
lo establecido en el párrafo anterior, los derechos
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y principios establecidos en la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su
Reglamento, incluyendo el de la no privación de
la libertad por motivos migratorios.

El principio de no privación de la libertad por contex-
to de movilidad quedó establecido en el artículo 11 de
la ley en comento, en los términos siguientes:

Artículo 11. En cualquier caso, independientemen-
te de su situación migratoria, los migrantes tendrán
derecho a la procuración e impartición de justicia,
respetando en todo momento el derecho al debido
proceso, así como a presentar quejas en materia de
derechos humanos, de conformidad con las disposi-
ciones contenidas en la Constitución y demás leyes
aplicables.

Los procedimientos aplicables a niñas, niños y ado-
lescentes migrantes, se regirán por los derechos y
principios establecidos en la Constitución, los trata-
dos internacionales, la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposi-
ciones normativas aplicables en la materia. Previo
al inicio de dichos procedimientos, se dará aviso in-
mediato a la Procuraduría de Protección. En todo
momento se observará el principio de la no pri-
vación de la libertad de niñas, niños y adolescen-
tes por motivos migratorios.

En la Ley sobre Refugiados, Protección Complemen-
taria y Asilo Político, se legisló en materia de infancia
migrante lo siguiente:

Artículo 6. …

…

En el caso de niñas, niños y adolescentes solicitan-
tes, refugiados o con protección complementaria,
además del principio de la no devolución se garan-
tizará el derecho a la unidad familiar.

Artículo 9. En el reconocimiento de la condición de
refugiado deberá protegerse la organización y el
desarrollo de la familia, así como el interés superior
del niño, conforme a lo establecido en la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Artículo 20. …

Cuando un solicitante en situación de vulnerabili-
dad haya sido admitido provisionalmente o se en-
cuentre en alguna estación migratoria, la Secretaría
valorará las medidas que mejor favorezcan al soli-
citante, de conformidad con las circunstancias del
caso. En ningún momento las niñas, niños o adoles-
centes solicitantes, independientemente de que via-
jen o no en compañía de una persona adulta, serán
privados de la libertad en estaciones migratorias o
lugares habilitados. En el caso de niñas, niños y
adolescentes deberá determinarse su interés supe-
rior conforme a lo establecido en la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Por ello es necesario continuar con la visión humanis-
ta y defensora de los Derechos Humanos de los meno-
res en situación de migración irregular que lleguen a
nuestro país, para que el Estado mexicano, tenga la
obligación constitucional de brindarles la más amplia
protección a la luz del interés del menor.

Problemática desde la perspectiva de género

Entre los migrantes, el grupo más vulnerable es el de
los niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, al ser
México un país con índices altos de violencia machis-
ta, son las niñas y adolescentes más susceptibles de su-
frir violencia de género por su condición migratoria
irregular al transitar por el país.

La Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR)
indica:

…las mujeres y las niñas refugiadas y migrantes
enfrentan formas de discriminación múltiples e in-
terseccionales que parten de su género, origen na-
cional, estatus migratorio, y que puede complejizar-
se si tienen una orientación sexual o identidad de
género diversa, origen indígena o una discapacidad.5

Sin Fronteras expone:

Las mujeres, niños, niñas y adolescentes migrantes
son una población vulnerable por motivos de géne-
ro y edad, así como por su condición de migrantes. La
violencia es otro de los factores que aumenta esta vul-
nerabilidad y que puede estar presente en el proceso
migratorio, en el país de origen -en ocasiones moti-
vando la migración- y en los países de tránsito y des-
tino.6
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La migración de niñas no acompañadas ha tenido un
incremento importante y para ello, debemos tener los
instrumentos legales para brindarles la más amplia
protección y evitar se vulneren sus Derechos Humanos
por cuestiones de género en específico y de cualquier
otra índole.

… en México, registros de la Segob indican que du-
rante 2018 la proporción de niñas no acompañadas
fue de 35.8 por ciento y para 2019 fue de 41.5 lo
que significa un aumento de casi seis puntos por-
centuales.

(…)

Y en estas migraciones las mujeres enfrentan riesgos
diferenciados de muchos tipos: mayor riesgo de vivir
violencia sexual y por consiguiente embarazos no de-
seados y enfermedades de transmisión sexual, a ser
víctimas de trata de personas con fines de explotación
sexual o laboral y por supuesto el riesgo a contraer Co-
vid-19.7

La situación del Covid incrementó la migración feme-
nina, datos del Grupo de Información en Reproduc-
ción Elegida (GIRE), antes de la pandemia de Covid-
19, indican:

En México, hasta 2018 y de acuerdo a las estadísti-
cas públicas de la Secretaría de Gobernación y el
Instituto Nacional de Migración, las mujeres repre-
sentaban entre el 20 y el 25 por ciento de los flujos
migratorios en tránsito irregular, sin embargo, a
partir de octubre de 2018 vimos un cambio en la mi-
gración y en el último año (2019) las mujeres y las
niñas representaron el 40 por ciento de las per-
sonas detenidas en estaciones migratorias en to-
do el país.8

De 20 o 25 por ciento que las mujeres representaban
del total de los flujos migratorios, se pasó a un 40 por
ciento durante la pandemia de Covid-19.

De enero a mayo de 2020, las mujeres representaron
40 por ciento de las personas que solicitaron asilo en
México. Entre las causas que las obligan a salir de sus
países en busca de protección internacional está la vio-
lencia de género, la persecución y amenazas en razón
de género, hacia ellas o sus familias, y la desigualdad
y discriminación.9

La revista Dfensor, de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, muestra las siguientes estadísticas
aterradoras:

… la mayoría de las mujeres migrantes detenidas en
México son de Guatemala, Honduras y El Salvador,
y en menor grado de Nicaragua, Ecuador, Brasil,
Colombia, República Dominicana y Cuba, así como
de países fuera del continente americano. En los úl-
timos años, las niñas representan aproximada-
mente 23 por ciento de las detenciones en las es-
taciones migratorias.10

A todo lo expuesto hay que agregar la información de
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el
Delito, que en el informe Impacto de la pandemia Co-

vid-19 en la trata de personas dice que en “el delito de
trata de personas, los delincuentes están ajustando sus
modelos de negocios a la ‘nueva normalidad’, creada
a partir de la pandemia, especialmente mediante el uso
indebido de nuevas tecnologías”.11

(…)

El flujo de menores en contexto de movilidad ha te-
nido un incremento sustancial principalmente a par-
tir de 2012, “sea en el grupo de 12 a 17 años o en el
de menos de 12 años, cuyo monto se duplicó con
creces entre 2012 y 2015. De enero a noviembre de
2015, la cifra de menores presentados ya superó el
reportado en 2014 (32 mil 293 y 23 mil 96, respec-
tivamente)”.12

Muchos de esos menores son violentados y lo peor,
muchos de sus agresores son funcionarios púbicos. Un
reporte de Amnistía Internacional señala lo siguiente:
“Existe la extendida creencia –compartida por ONG
locales e internacionales y profesionales de la salud
que trabajan con mujeres migrantes– de que hasta seis
de cada diez mujeres y niñas migrantes son viola-
das.21 Un estudio realizado en 2006 entrevistó a 90
mujeres migrantes recluidas en la Estación Migratoria
de Iztapalapa, de las que poco más de la mitad proce-
dían de Centroamérica. Veintitrés mujeres declararon
haber sufrido algún tipo de violencia, incluida violen-
cia sexual. De ellas, 13 dijeron que el autor de la vio-
lencia era un funcionario del Estado”.13

El Estado debe garantizar que ningún niño o niña en
situación migratoria sufra ningún tipo de vulneración
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en sus derechos humanos y menos si el agresor es un
funcionario público. Todo aquel funcionario del Esta-
do que violente a menores en contexto de movilidad
debe ser castigado con toda la fuerza de la justicia, por
ello urge legislar para proteger los derechos de los me-
nores en contexto de movilidad anteponiendo el inte-
rés superior del menor.

Las Relatoras Especiales de la ONU, Maria Grazia
Giammarinaro y Maud de Boer-Buquicchio, expertas
de la ONU en materia de trata y tráfico de personas ha-
cen un diagnóstico lapidario, al decirnos que: “los sis-
temas actuales concebidos para proteger a los niños
migrantes muestran deficiencias, lo que expone a
muchos menores a ser víctimas de la trata, la venta
y otras formas de explotación”.14

… todos los niños que huyen de conflictos, en par-
ticular los que viajan solos, son vulnerables a di-
versas modalidades de abuso: explotación sexual
y laboral, a consecuencia del tráfico; ser vendi-
dos y obligados a contraer matrimonio, lo que
puede ocurrir en sus casas, las comunidades, la so-
ciedad en general o en lugares donde residen mi-
grantes y refugiados, entre otros, los centros de
acogida, los campamentos de refugiados o las insta-
laciones informales en los lugares de origen, tránsi-
to o destino.

“Pedimos a todos los Estados que redoblen los es-
fuerzos con miras a proteger a los niños migrantes
del tráfico, la venta y otras formas de explotación”,
instaron las expertas. “Los niños se ven afectados
de manera desproporcionada por los conflictos y
desastres, y los que se encuentran separados de su
familia son particularmente vulnerables”.

Tanto los niños como las niñas corren el riesgo de
sufrir explotación sexual, aunque el riesgo de las
niñas sigue siendo mayor, señalaron las relatoras.

(…)

Las expertas criticaron a los Estados que siguen
encerrando a los niños migrantes y que dan prio-
ridad a políticas migratorias rígidas por encima
de las medidas de protección de la infancia. “El
arresto de niños en situación migratoria irregu-
lar nunca puede obrar en aras del interés supe-
rior del niño, ya que constituye una violación de

sus derechos y es particularmente nocivo para su
bienestar”, afirmaron.

Las relatoras insistieron en que, cualquiera que sea el
contexto, los Estados tienen la responsabilidad jurídi-
ca de identificar, proteger y proporcionar acogida en
familias o asistencia análoga a los niños que corren el
riesgo de ser víctimas de la explotación, cualesquiera
que sean las circunstancias, incluso en situaciones de
conflicto o crisis humanitaria. 

“Las medidas de ayuda y protección deben tener
en cuenta el interés del niño y las diferencias en-
tre los sexos”, explicaron las expertas en derechos
humanos.15

Texto normativo propuesto

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
ante el pleno de esta soberanía el siguiente

Decreto que reforma el artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
objeto de otorgar la más amplia protección del Es-
tado a menores en contexto de movilidad

Único. Se adiciona un párrafo tercero y se recorren
los subsecuentes del artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para otor-
gar la más amplia protección del Estado a menores en
contexto de movilidad, para quedar como sigue:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos, todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así co-
mo de las garantías para su protección, cuyo ejercicio
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los ca-
sos y bajo las condiciones que esta Constitución esta-
blece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con
los tratados internacionales de la materia favorecien-
do en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Los niños, niñas y adolescentes en contexto de mo-
vilidad que pisen territorio nacional, obtendrán la
más amplia protección del Estado mexicano a la luz
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del interés superior de todos los niños, niñas y ado-
lescentes migrantes.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos humanos, en los térmi-
nos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su
libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de octubre de 2021.

Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA ARACELI OCAMPO MANZANARES,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Araceli Ocampo Manzanares, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, y demás relativos, somete a consi-
deración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción
VI del artículo 123, Apartado A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

La presente iniciativa, surge de la constante lucha de
los trabajadores al servicio del estado en defensa de
sus legítimos derechos, de los cuales el gobierno neo-
liberal ha hecho caso omiso. Particularmente afecta-
dos son los trabajadores del Estado que decidieron

pensionarse bajo el régimen del artículo décimo tran-
sitorio de la nueva Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Lo anterior, parte de que la nueva unidad de medida
UMA es utilizada para calcular el monto de las pen-
siones, sin tomar en cuenta que cada año, la pensión
pierda poder adquisitivo provocando que su solvencia
sea mermada, pues la función de la UMA es la dismi-
nución, mientras que el salario mínimo, junto con la
inflación y la canasta básica, van en aumento, provo-
cando una situación cada vez más precaria.

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos había
propuesto desde 2011 que se desvinculara al salario
mínimo de diversas figuras que había adoptado como
unidad de cuenta y medida de referencia (DOF 2011,
19 de diciembre). Fue hasta el 5 de diciembre de 2014,
frente a la presión de incrementar el salario mínimo
que el Ejecutivo Federal presentó la iniciativa para la
desindexación del salario mínimo que fue publicada el
27 de enero del 2016.

Para instaurar este decreto, el 1 de diciembre de 2016,
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos incor-
poro a la revisión regular de cada año el incremento
adicional “monto independiente para la recuperación”
de 4 pesos diarios, para situar el aumento relativo en
9.6 por ciento, el más importante en los últimos 17
años, y fijar el salario mínimo en 80.04 pesos diarios,
en 2017.

Cabe mencionar que, la exposición de motivos de la
iniciativa que dio origen a esta reforma constitucional
era quitar la vinculación del salario mínimo a ciertos
supuestos y montos que generaban distorsiones no de-
seadas, al provocar aumentos en costos y pagos de la
población que no respondían a mejoras en el poder ad-
quisitivo del trabajador medio y, utilizar el salario mí-
nimo solo como un instrumento de política.

Ahora bien, como han precisado otros compañeros le-
gisladores, con la reforma constitucional se otorgó al
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) la
facultad de calcular y determinar anualmente el valor
de la UMA, así como publicar en el Diario Oficial de
la Federación dentro de los primeros 10 días de enero
de cada año los valores diario, mensual y anual, en
moneda nacional de la UMA.1
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En este sentido, la UMA estaba siendo creada para cal-
cular el pago de obligaciones y no así para el cálculo
de derechos como lo son las pensiones. La UMA tiene
la finalidad de la desindexación del salario mínimo,
para que este vaya en aumento y se fortalezca el poder
adquisitivo de los trabajadores, mientras que la UMA
se mantiene por debajo de factores como la canasta bá-
sica, la inflación y del mismo salario mínimo.

Para empezar a contextualizar, hablaremos de la recto-
ría del Estado, ya que es una de las funciones más im-
portantes que la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos le asigna, para que éste fomente el des-
arrollo nacional, y de esta manera, se garantice que el
citado desarrollo sea integral y sustentable, que forta-
lezca la soberanía nacional y su régimen democrático
y que, mediante el fomento del crecimiento económi-
co y el empleo y una más justa distribución del ingre-
so y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la liber-
tad y dignidad de los individuos, grupos y clases
sociales.2

El artículo 1o. constitucional establece que todas las
autoridades tienen la obligación de promover, prote-
ger, respetar y garantizar los derechos humanos y dar
la protección más amplia a las personas, en especial
cuando se trata de grupos en condiciones de vulnera-
bilidad.

Partiendo de la finalidad que tiene la rectoría del Esta-
do, así como de algunos criterios de los órganos juris-
diccionales en los cuales nos apoyamos para mostrar
que es imprescindible la dignificación del pensionado,
como representantes populares tenemos el compromi-
so y la obligación constitucional de garantizar en todo
momento los derechos de los pensionados, asegurando
que. el cálculo de sus pensiones se realice en salarios
mínimos, pues es su naturaleza y estamos hablando de
un derecho adquirido y no de una obligación.

Aunado a lo anterior, el artículo 14, primer párrafo, de
la Constitución, expone: “A ninguna ley se dará efec-
to retroactivo en perjuicio de persona alguna”.

En este sentido el Estado en conjunto con sus institu-
ciones, son garantes de la aplicación de la legislación,
pero con esta nueva Ley se están violando derechos de
igualdad, justicia laboral y seguridad jurídica, así co-
mo a una pensión digna.

Ahora bien, los criterios que a continuación se trans-
criben demuestran que la naturaleza de las pensiones
nace de la relación del trabajador con el Estado, cuan-
do está en activo, y su percepción es en salarios míni-
mos, por lo cual el cálculo de las pensiones debe cal-
cularse de la misma forma:

Unidad de medida y actualización. No puede apli-
carse para determinar la cuota diaria o la limitan-
te de pago de una pensión, por tratarse de presta-
ciones de naturaleza laboral regidas por el salario
mínimo.3

Con motivo del decreto de la reforma constitucional
publicada en el Diario Oficial de la Federación el vein-
tisiete de enero de dos mil dieciséis, se modificó el ar-
tículo 123, apartado A, fracción VI de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de
desindexar el salario, el cual históricamente se utilizó
como base y cálculo de los montos de las obligaciones
previstas en diversos ordenamientos jurídicos ajenos a
la materia laboral, para ahora establecer la unidad de
medida y actualización (UMA) para esos fines, reser-
vándose el uso del salario sólo para cuestiones que no
sean ajenas a su naturaleza laboral.

En esa virtud, como la pensión de retiro de los traba-
jadores es una prestación de seguridad social derivada
de la relación de trabajo y sustentada propiamente en
el salario, incluso para generarla y pagarla se atiende
al fondo constituido durante la vida activa laboral, me-
diante aportaciones del salario percibido, topadas a la
cantidad máxima de diez veces el salario mínimo, es
claro que esa prestación es laboral; consecuentemente,
lo relativo a su monto, actualización, pago o límite
máximo debe aplicarse el salario, por no tratarse de
cuestiones ajenas a su naturaleza; además, de atender
para esos aspectos a la UMA se desnaturalizarla la
pensión y se utilizarla un factor económico ajeno a la
prestación de seguridad social referida, distinta al sa-
lario y ajeno a la pensión, lo cual jurídicamente no es
permisible.

Partiendo de este supuesto, donde el salario mínimo
solo se podrá utilizar para el cálculo de lo que sea de
naturaleza propia, es importante reiterar que las pres-
taciones tanto de los trabajadores en activo, como de
los pensionados, tiene su naturaleza jurídica en el mis-
mo.
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Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito. Amparo directo
número 43/2019, 9 de mayo de 2019. Unanimidad
de votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Se-
cretario: Daniel Sánchez Quintana. *Énfasis añadi-
do

Unidad de medida y actualización. Es inaplicable
en materia de seguridad social y para el cálculo del
incremento de las pensiones otorgadas4

La UMA, derivada de la adición de los artículos 26,
Apartado B, y 123,Aapartado A, fracción VI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, por decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de enero de 2016, si bien es cierto
que tiene como objeto servir como índice, base, medi-
da o referencia que excluya al salario mínimo de esa
función para que éste sea utilizado exclusivamente co-
mo instrumento de política social, en los términos
apuntados, también lo es que conforme a la iniciativa
de la ley para determinar el valor de la UMA, lo pre-
cisado no implica que el salario mínimo no pueda se-
guirse empleando como índice, unidad, medida o refe-
rencia para fines propios de su naturaleza, como
ocurre en el caso de las disposiciones relativas a la se-
guridad social y las pensiones, en las que dicho salario
se utiliza como índice en la determinación de/límite
máximo del salario base de cotización; por tanto, la
UMA, no implica que esta unidad de cuenta deba ser
utilizada en materia de seguridad social y para el in-
cremento de las pensiones otorgadas, en virtud de que
el legislador distinguió que existen casos en /os que
debe atenderse al concepto de salario mínimo por dis-
posición expresa de la ley, en concreto, en materia de
seguridad social y de pensiones.

Si bien, los Tribunales Colegiados de Circuito emitie-
ron las referidas tesis aisladas, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación resolvió en la contradicción de te-
sis 200/2020, de fecha 17 de febrero de 2021, que el to-
pe máximo de las pensiones jubilatorias de los trabaja-
dores del Estado, sujetos al artículo décimo transitorio
de la Ley del ISSSTE debe fijarse en UMA, ya que
consideró que es una prestación administrativa y no la-
boral. Siendo una vez más afectados los jubilados.

Esta determinación despoja a los trabajadores de su le-
gítimo derecho, pues la UMA, de acuerdo con la in-
terpretación de la norma, debe calcular el monto de pa-

go de diversas prestaciones, multas, crédito y aporta-
ciones de seguridad social, dándole un enfoque de
concesión administrativa a la prestación de las pensio-
nes, cuando estas son un derecho adquirido gestado en
la vida laboral y su naturaleza es el salario mínimo.

Las aportaciones de seguridad social, constituyen el
pago de las obligaciones en activo, no así del derecho
a recibir una pensión digna y que esta sea calculada en
salarios mínimos.

Los legisladores y jueces no solo omitieron la natura-
leza de las pensiones, sino que tampoco previeron los
cambios de factores de suma importancia, como el au-
mento de años en la esperanza de vida, el aumento de
la inflación, el aumento de los precios en la canasta bá-
sica, dejo de lado que el paso de los años también trae
consigo nuevas necesidades, como medicamentos,
equipo de apoyo, etcétera.

Empecemos por los datos que tomamos del Conapo,
en relación con la esperanza de vida, en 1970 el pro-
medio de vida al nacer era de 59.9 años y aumentó a
75.2 años en 2020. La prolongación de la vida ha he-
cho que los fallecimientos se centren en edades avan-
zadas y por enfermedades crónico-degenerativas, para
entender mejor este factor pondremos un ejemplo.

Si en este momento (2021) una persona se jubila a los
65 años, tendrá una pensión con un salario mínimo de
4 mil 307.68 pesos mensuales, y si ésta se calculara en
UMA su pensión sería de 2 mil 724.44, habría una di-
ferencia de mil 583.24.

Tomando en cuenta cómo ha ido en aumento uno y
otro, partiendo de la evolución que se presenta en el
recuadro, una proyección a 10 años demuestra que el
salario mínimo será de 8 mil 264.69 pesos; y la pen-
sión calculada con la UMA, de 3 mil 746.39, con una
diferencia de 4 mil 518.30.

Cifras tomadas de los indicadores del INEGI y de
CONASAMI

De forma gráfica, se puede observar el comportamien-
to del salario mínimo y la UMA, como vemos la cons-
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tante de la UMA se mantiene, mientras que el salario
mínimo va en aumento.

Ahora bien, si revisamos además el comportamiento
de la inflación y el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor (Banxico), se aprecia pérdida en el poder ad-
quisitivo:

Otro aspecto para considerar es el número de pensio-
nados en relación con los habitantes y a la población
económicamente activa. Para el Censo de población y
vivienda 2020, México tenía 126 millones 14 mil 24
habitantes, de los cuales, en el 2021, 55,385,133 es la
población económicamente activa, representando 46
por ciento y los jubilados por parte del ISSSTE son 1
millón 230 mil representando .0018 por ciento. Como
se desprende, es un porcentaje mínimo de la población
pensionado en comparación al trabajador activo.

En concordancia con los elementos señalados, se pre-
senta a continuación un cuadro comparativo del texto
constitucional vigente y la propuesta de reforma:

El propio artículo establece que el salario mínimo no
podrá utilizarse para calcular índice, unidad, base, me-
dida o referencia, ajenos a su naturaleza, pero la pen-
sión nace del esfuerzo del trabajador durante su etapa
en activo y al jubilarse esta pensión debe seguir satis-
faciendo las necesidades básicas para una vida digna.

Por lo expuesto, con fundamento en lo establecido en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
con el objetivo de la defensa de los derechos de las
personas pensionadas, quien suscribe somete a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la frac-
ción VI del Apartado A del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona un párrafo a la fracción VI del
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de traba-
jo, conforme a la ley.
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…

A. …

I. a V. …

VI. …

Quedan exceptuadas las pensiones derivadas de la
seguridad social, siendo el salario mínimo la refe-
rencia para determinar los montos y las aportacio-
nes que se hagan por este concepto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de octubre de 2021.

Diputada Araceli Ocampo Manzanares (rúbrica)
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